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·en que consta-la·data correspon_dieñle. Jegii'limn"!1QIª''~~ sell~de'la . 
· Oficína respectiva y firma del Exaétot. ' ' ' 1 ; 
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Penale~ del Estade de Hrida1lgo. - _.:. . .,. :,..,~ 15 f, .1118, 
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- 1' • - PERIODICO OFICIAL 

-QU-E LA LVI LEGIS:LATU-RA DEL H. -coNGRESO 
·co'N·STl:TUCIONAL DEL EST~DO'LIBRE y SOBERANO DE 
HilDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUM. 341. 

QUE CONTIENE LAS. CUOTAS Y TARIFAS PARA EL 
. COBRO - DE LOS -SERVICIOS DE ÁGUA Y 
ALCANTARILLADO, A CARGO DE LA COMISIÓN DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

- ACTOPAN, HGO. 

- ' 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE HIDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE _LE CONFIERE EL-. 

ARTÍCULO 56 F:AACCIÓN l, DE LA CpNSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; - -

·DECRETA-: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO-. QUE DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

ES:TA$LECE EL ARTÍCL[LO 56 FRACCIÓN l, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL EsT Abo, ES FACULTAD DE ESTE CONGRESO, LEGISLAR EN TODO LO . - . . . 

QUE CONCIERNE AL RÉGIMEN INTERIOR ])EL ESTADO, COMO_:EN EL CASO 

QUE NOS OCUPA. 

SEGUNDO. QUE:DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS-
1~'5 -FRA.cc16N -IU;, o~: tA: ·CoNsr1ruc1óN PotíT1cA DE Los EsTADos 

tJNllt>OS 'MEXICANOS; 142 BIS. PE LA CONSTITUCIÓN. POLÍTICA DEL 

ESTADO; 4 Y 10 DE LA LEY DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

DE HIDALGO, ·sE ~ESPRENPE · LA CONCURRENCIA DEL ESTADO y 

MUNICIPIOS PARA REGULAR LA DOTt).CIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS 

_ SERVICIOS DE SUMINISTRO -oE AGUA, DESALOJO D~ LOS SISTEMAS DE 

ALCANT ArulLADO DE AGUAS USADAS Y :f.,AS PLUVIALES, ASÍ COMO EL · 

'11lA 'fAMIENTO Y REUSO DE LAS AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO . . - -r . . • - - . - - -- . , . . • -~ 

. 'l'EllCERO. QUE LA - COMISIÓN DE AGUA Y 

AtCANTAIJLLADO [)EL MtJNICJ:P10 DE ACl"OPAN, FlJE CREADA A TRAVÉS 
DI D®CUTO. Gu~liRNl\MENTÁt IPUBUCAOO EN EL: NúMERO 1-4 DEL 
~'i~ór>.mco <?ftCIAL, Di FEC~ 6 DE: ABIUL DEL AÑO DE 1992, COMO 
ORGANISMO DE.SCEN'fRAi..lZADO Dlt NA'ftJRALEZA MIXTA,, ESTAT!tL Y 

• • i • 

MUNICIPAL. 

-- · -· -cv~&l'o QUI~ TtruLAI. D.lt Pon~tt i:mcumó· n!Ei. · 
EsrAD1~i, ;~:~.~~-~t~~·~h~~~~Jil~~~-J ,~~~~~-~6s'.Mcrí(;vt&s .. _-

Alcance 
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47 FRACCIÓN. I DE LA CONSTITUCIÓN PoúTICA PE LA ENTIDAD Y .. . . .. 

FRACCIÓN VIII DEL ARTícuio 12 DE LA LEY 'DE' AGUA y 

ALCANTARILLADO DEL EsTmo DE HIO&Go, :E~o A:E~TABdBÉAANíA -
EL PROYECTO DE DECRETO QUECONTIENE .LAS CUOTAS y TARIFASPAAA

EL. COBRO DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 

ORGANISMO OPERADO~ DE AGUA DEL MUNICIPIO DE 1 .ACTOPAN, QUE 

SERÁ OPERADO DIRECTAMENTE .POR EL ORGANISMO DENOMIN.ADÓ 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ACTOPAN, 

HGO. · 

·. 
QUINTO.... · Qm· : s~ ,· i'.IA:N REVIsADo. LAs ANTERioREs 

CUOTAS Y TARIFAS Y SE HAN ADECUADO Y AJUSTADO LAS. DEL 

DI~TAMEN, TOMANDO .EN ' CÚENTA LOS PRINCIPIOS ,; DE EQUIDAD y : .. · 

PROGRESIVIDAD, ASÍ COMO LA VIABILIDAD ECONÓMICA DEL ORGANISMO . · 

OPERADOR, PARA PRESTAR UN SERVICIO DE MEJOR CALIDAD, QUE CREZCA 

EN CONCORDANCIA AL AUMENTO DE LÁ DEMANDA DE LOS SERVICIOS DE . ' 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO . 

·POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTE HONO 
• •• Q ~ • • 

RABLE. CONGRESO, .. HA TENIDO A BlEN EXPEDIR· EL 

SIGUIENTE: 

·DECRETO: -
- . . 

· QUE CONTIENE LAS CUOTAS Y TA.RIFAS PARA EL 
COBRO . .DE ros- SERVICIOS DE .. AGUA y 
ALCANTARILLADO, A CARGO DE LA COMISIÓN DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DEL_ MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, HGO~ . . 

ARTÍCULO 1°."'. LOS SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLAPO, SE. 
COBRARÁN POR PERÍODOS VENCIDOS DE TREINTA DÍAS Y SE PAGARÁN 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS .. SIGUIENTES QUE NO EXCEDERÁN AL QÍA 

ÚLTIMO DE CADA MES. o CONFORME A LA FECHA DE VENCµ;A:IENtO QUE·,. 
SE DETERMINE PARA CADA CASO. 

~:ricULo 2°·.~ ~s PERSONAS. FÍSI~As Y MORALES .QUE USEN . o 
APROYECHEN EL AGUA Y LAS INSTALACIONES PARA EL DESALOJO .DE LAS 

1 .,· •• • • • - . • ·-. • 

·AGUAS NEGRAS Y LAS PLUVIALES; ASI COMO LAS DE TRATAMIENT~ PE LAS 

AGUAS RESIDUALES, PAGARÁN LO CORRE.SPÓNDIENTE CONJfORME A LAS 

SIGUIENTES CUOTAS Y TARIFAS: 

AGUA POTABLÉ: ' · · · · ",. 

l.- CUOTA FIJA, SIN MEDÍDÓ.Ii: 
SERVíCIÓ :l)OMEsnco: : 

". 

I,. ANUAL. 

11.- MENSUAL 
·~. 

INSE:N, PENSIONADOS Y JUBlLAt.JóS 
.. SERVICIO A :PIPAS . 

. ·, éASAS DESHABITADAS 

MENSUAL 

MENSUAL : · ' ·' 

'·f ; 410.00 
... _., . 

38.00. 
28 .. 00 
2:8;00 

. l4J~'(), 
• • ••• - .: _·. ~ :· 1 • •• 

3. 

: ·. ·. ·~· . . ,. . .. ' .. 
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4 PERIODICO OFICIAL 

COMERCIAi:.: 

l.- ANUAL 

II.- MENSUAL 

INDUSTRIAL: 

l.- .ANUAL 

U.- . MENSUAL 

-II.- SERVICIO MEDIDO. 

DOMESTICO y'ESCUELAS POR M3: 

l.- CONSUMO MÍNIMO HASTA 30 M3 
n.- CONSUMO DE 30.01 HASTA 40 M3 

· III.- CONSUMO DE 40.01HASTA50 M3 
IV.- CONSUMO DE 51.01HASTA60 M3 
V.- CONSUMO DE 60.01 EN ADELANTE 

COMERCIAL: 

I.- CONSUMO MÍNIMO HASTA 30 M3 
II.- CONSUMO DE 30.01 HASTA 50.00 M3 
rn.~ CONSUMO DE 50.01 HASTA 250.00 M3 
IV.- CONSUMO DE 250.01 EN ADELANTE 

INDUSTRIAL: 

¡.... CONSUMO MÍNIMO HASTA 50 M3 
II.w CONSUMO DE 50.01HASTA250.00 M3 
IIL- CONSUMO DE 250.01 EN ADELANTE 

I .- DOMÉSTICO 

ll .- COMERCIAL 
IU.- INIDUSTRIAL 

. 
SERVICIO A COMUNIDADES: 

MENSUAL 

$ 712.00 

66.00 

$ 1,145.00 

/ 

106.00 

$1.26 
'1.40 

1.52 

1.90 
2.40 

$2.20 

2.52 

3.00 
3.60 

$3.53 

3.72 
. 4.80 

$ 28.00 
66.00 

106.00 

. LA CUOTA MíNIMA A PAGAR·MENSUALMENTE NO SERÁ MENOR A LA QUE 
CORRES~ONDA Al[N CONSUMO DE 30 MJ. . 

o 

Alcance 
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I:- DOMÉSTICO 

.II.:- COMERCIAL 

III.- INDUSTRIAL 

PERIODICO OFICIAL 

TARIFA 
OTROS SERVICIOS 

POR CONEXIÓN· 

$400.00 
. 58€>.0Q 

900.00 

ESTOS DERECHOS SE CAUSARÁN SIN PERJUICIO DEL COSTO DE MEDip.ORES, -
MATERIAL Y- MANO DE . OBRA QUE UTILICEN EN LA CONEXIÓN Y 
RECONEXIÓN DE TOMAS DOMICILIARIAS A LA RED GENERAL DE AGUA 

POTABLE, ASÍ COMO A __ LAS LIC~~cJAg:PARA LA RUPTURA DE PAVIMENTO, 

CONCRETO O EMPEDRADO Y REPARACIÓN DEL DAÑO. • . 

LAS RECONEXIONES $E· ·COBRARAN A- UN 60% .·DE .. LAS· CUOTAS· DE 

CONEXION, TAN~fO PARA LA RED DE AGUA POTABLE, COMO .PARA L~ RED 

DE DRENAJE Y.ALCANTARILLADO. 

SERVICIO DE DRENAJE Y . 
ALCANTARILLADO 

TARIFA 

l.- POR CQNEXI{;)N AL SISTEMA CENTRAL: . -

I :- DOMÉSTICO 

II .- . COMERCIAL 

m.- INDUSTRIAL 

. $220.00 
390.00 

. 560.00 

· II.- CUOTA MENSUAL POR EL USO DE LA RED 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED SE COBRARA EL 10°/o-DEL IMPORTE • - -· . • • 1 . 

QUE RESULTE DEL CONSUMO DE AGUA POTABLE MENSUAL. 

MULTAS 

l.- DAÑOS AL MEDIDOR 

rr.- USO INDEBIDO DEL 
AGUA 

III.- VIOLACIÓN SELLOS'DEL 
MEDIDOR 

IV.- TOMAS CLANDESTINAS 

" 

MÍNIMA MÁXIMA 

10 SAL. MIN. 50 SAL. MIN 

10 SAL M¡N. 50 SAL.MIN. 

. 10 SAL. MIN. 50 SAL. MIN 

10 SAL MlN. 50 SAL MIN-

LAS MULTAS SE APLICARAN SIN PERJUICIO DE LO PRECEPTUADO EN Et 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. .. ··.<' 

. ' 
·.·~. ~ .. 

o 

.. -·· .. 
:~ ' . 

-:·~~~-.- ~ ~. ~ 

: ... -· -"-~~-~.:..:..:_ __ :-.:..:...~. 
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PE:tpODICO OFICIAL 

ESTOS DERECHÓS SE CAUSARÁN SIN PERJUICIO DE LAS LICENCIAS DE 
ROTURA DE PAVIMENTO, CONCRETO O EMPEDRADO Y REPARACIÓN DEL 
DAÑO . QUE SE ORIGINE. QU~NES SOLICITEN LA CONEXIÓN . E 

INSTALACIÓN DE ESTE SERVICIO, CUBRIRÁN EL IMPORTE TOTAL DE MANO 

DE OBRA Y MATERIALES NECESARIOS PARA TAL FIN. 

TRANSITORIOS. 

P~RO,- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

Alcance 

' 
-~ 1 

SEGUNDO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE- SE OPONGAN A ESTE 
DECRETq Y' QUEDARÁN VIGENTES TODAS LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES REGLAMENTARIAS APLICABLES A DICHOS SERVICIOS. O· . 

AL. EJECUTIVO. 0DE LA ENTIDAD p ARA su SAÑCION y 
PtIBLICACION.- DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL 

HONORAaLE CONGRESO DEL ESTADO.- EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE · SOTO, HGO., A LOS DIECIOCHO DIAS 

DEL MES DE MARZO DEL AÑO- DE MIL NOVECIENTOS 

· NOVENTA Y NUEVE. 

SECRETARIO: 
'"' .·· 

PRESIDENTE· . ' - ' - - - , . 

z. . 

SECRETARIO: 

. ORES MANNING 
-NOVALES.· 

.. 

-1 
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.. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN .. 
~ - - . - -- ' 

LOS . ARTICULOS 51 Y ·71 FRACCION 1 . DE. LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN. 
SANCIONAR EL· PRESENTE D.ECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE· IMPRIMA~· PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU.· 

. EXACTA OBS~RVANCIA Y DEBl·DO·. CUMPLIMIENTO.· 

DADO EN LA RES·IDENCIA DEL PODER EJECUTIVO · 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL M·Es .. DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE~ 

El GOBERNADOR C NSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HI ~L 

DRO.LUG·O GIL·· 

EL -SECRETARIO DE GOBIER,,_.._.__,_ 

~· .... 

.7 
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PERIODICO OFICIAL Alcance 

GOBIERNO DEL ESTADO DE' Hl·DALGO 

HlDALGO 
-PO·DER EJEC_UTIVO Gobierno del Estado 

HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GIL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO i;>'E HlDALG-0, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE LA LVI LEGISLATURA DEL-H. CONGRESO . (j 
. ·co·NSTITUCIONAL DEL.ESTADO LIBRE y SOBERANO DE 
H'l'DALGO, HA TENIDO A·BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO_ NUM. 342. 
- . 

QUE CO~TIENE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA EL. 
COBRO··· .. '-DE . -LOS SERVICIOS DE AGUA Y 

ALCANTARILLApO, ·A CARGO DE LA COMISIÓN DE 
AGUA ~ ALCANTARILLADO. DEL. MUNICIPIO DE 

. · TULANCI:NGO DE BRAVO, HGO~. ·-

. E~ HONORABL;E CONGRESO DEL-ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE HIDALGO,- 'E:N ustr DE I:AS FACUL t .Ab:_gs -~VE LE CONFIERE EL 
. ;.., ' . •' . . . - ,)' ·_ , -

ARTÍCULO 56. FUCCIÓN I, DE LA CoNS't'iTV·<:::íON POLITICA DEL ESTADO; 

DECKE T.A·! · · 

CON.SlDERANDO: 

PRIMERO. QUE DE_ CONFORMibAD CON LO· QU~ ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 56 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN-POLÍTICA.DEL E~TADó, 
ES F:KCULTAD DE ESTE CONGRESO', LEGISLAR. EN TODO LO QUE 

CONCIE~E_ AL R~GIMEN INTER):OR DEL ESTADO, COMO EN EL CASO QUE 

·NOS OCUPA. 

. sEGUNDo~ QUE DE to E"s_i ABtEcu.)o EN Los .ARTícuLos 
· ~·i$ PRACCfÓN III,. :Of LA CÓNSTITUCÍÓN :.POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 142 :B1S DE LA CO~STlTUCIÓN POLÍTICA Dl;L 

ESTADO; 4 Y 10 DE LA LEY DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO . 
PIE. HIDALGO, SE. DESP~ENDE LA CONCURRENCIA DEL '.ESTADO y 
MuA~tcm!>~OS . P.ARÁ . REGÜLi\R LA : JDOTA:~~ÓN- : y lfi\t\ES'T' ACIÓN DE . LOS . 
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- -- ~ 

sER vicios DE . suMINisTRo DE AGUA; . 0EsAL010 .-:i?E Lo.Sº srsIEMAS--n:é -- --- -· 
ALCANTARILLADO DE AGUAS USADAS Y -LAS .PLUVIALES, .ftSf COMO: EL 

TRATAMIENTO Y REUSO DE LAS AGUAS RESIPUALES EN Et ES'J'.:ADÓ. _ -

. \ ' 

: TERCERO. - . Ql1E LA _COMISIÓN _ DE .. AGJJA _ · Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE. TULANCINGO DE BRAVO,. HGO~, 
FUE CREADA A TRA VÉSDE DECRETO.GUBERNAMENTAL PUBLICADO.EN EL 
NÚMERO 14 DEL PERIÓDICO ÜFICiAL, DE FECHA 6. DE ABRIL DEL 'AÑO DE 
1992, COMO ORGAÑISfy!O DESCENT~LIZADO. DE' NA Tu;RALEZA MIXiA~ .. 
ESTATAL Y MUNICIPAL. , 

. . . .~--. ... ·: ···:. ·~· ·: ·:,. ···,··· ' 

. CUARTO~ /QuE -EL. TITULAR DEL PODER E~cunvo ri~L 
ESTADO, .EN USO DE LAS FAQULTADE.S-QUE . .LE <;:CJNCEDEN LOS ARTÍCULOS -

47 .FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD y 

FRACCIÓN VIII DEL. ARTÍCULO. 12 DE . LA .. LEY DE ·A:G:ÜA y 

- ALC,ANTARILLADODEJ.. ESTADO DE HIDALGO, r:NVIÓ Á ESTA SOBERA'Ñl.A . 

EL :r>RoYEcTo. DE DEcRF.To QUE coNTIENE LAs cuoTAsY TAiuFÁs PMA 
EL COBRO -DE LOS_ SERVICIOS DE AGUA y ALCANTARILLADO DEL 

. O!tGANI~Mo oPERAf?OR DE-AGUA-DEL MUNic:rPio DE Tuu:NcmGo OE 

13Rj\. VO, · QUE SERÁ OPERAQO DIRECT~MENTE POR EL -ORGANISMO 

DENÓMINADO COMISIÓN DE A.GUA y ALCÁN'TÁRil.LA.bÓ DEL MUNlCWIO 
· ;' DE 'fULANCtNGO DE BRA vo, fIGo: - . · . - . - - , - . - . - ·- -.· 

. ·_, 

.. . _ .. QUINTQ. _ QUE SE HAN REVlSADO LAS ANÍERJORES 

_ CUOTA¡S ·y TARIF_~s Y SE -~N ADECUADO. Y AJUSTADO LAS Dl'.l 

·DICTAMEN; _ TOMANDQ E~ Ct)ENTA LOS PRINCIPIOS ·DE_ EQUlDAlv> Y · 
PROCRÉSIVIDAD, ASÍ COMO LA VrABltlDAD ECONÓMICA DEL ó;JlGAN~SMO 
'0PEMDOR,PARAPRES1ARúNSERVICIOPEMEJORCALIPAD, QUECM'.ZCA 

• EN .CONCORDANCIA AL AUMÉNTO DE LA DEMANDA DE LOS S~VICfOS DE - . . - . 

AGUA POTABLE Y ALCANtARft.LADO. _. " "' _. 
. ~ . ' 

~.OR TODO LO .AN!EJUOfilvrENTE EXPUESTO·, ESTE ~ONO ..... 
. . 

- RABLE CONGRESO,- HA -TENIDO: A - B·IEN JEXP!DfiR t:l. 
• - ' • '-:.-. • • ' • > ~ 

SIGUIENTE; _,_. _ 
D. -~;~;& E'"l1'l¡'l'\ 

- ... - l4~'1~ ~ \'-' 

,Q:tJE c.oNTIENE LAS cuo,rAs y '?ANPA·s.' rAu l.t 
·COBRO ·DE - LOS . SEí\"Vt1Cl01S DI "AGUA Y 

-. A t "'·A' ~''T:'A' ·t;2T;L"· L . .( .. 0.A. ,& .. -/ri& rb.n•,n. D-. ií1. J'fL 7Á roMt~:t¡o,.'Z\'kt '.t\:E. · ._ . 
~Y ... '"'._.rl:JJ;·~·-:1~. ___ : __ :,-=f"·--· --~,-~ ~~J'i\;f~ _·:·~ ~n: ~·..:.· · -. _.-?~·--·--_-.-~~¡V~ 
AGUA ·y AlCANTJ\lULL\D:O P!l .MUN'lC'OOP~O D! 
Tifa ÁN.· e· *N;'.1<'!,o:··., ~;e ~:o. A,v"·.·'.o:·, ü~ñ¡ . . . ' . 
·1 't~.l~·~ , ,. >. ,~: . ~y·~· U~-U~ -.~·: ~- · _., .. . llJ~lf~.~ · J 

-,. '" 

--; -.:: . ·.-'. - . 

•. L. 
'-- - . ¡ 
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... ! ... PJj!ftlQDICO. Qf!C;LlL: 
-- -··-···---·- ·-··· ---- . ·-· ·--

lti>l~(lIDÍ tos TRE~A DÍAS.SIGÚIENTES QUE NO EXCEDERÁN AL .DÍA 
. - Úi.TlMO DE ·Cl\PA ~ O· CONFORME A LA FECHA DE VENCIMIENTO QUE 

SE .OE'FERM:ENE P:ARA~CADA CASO. . ~· ... :- - _: . ' .. , - - ' :; ' ~- - . . . . . ~ - ... 

-. l\R'11.iCfilO: 2°.~ LAS.'.PERSONAS· .FÍSIC!S Y MQRALES QUE USEN .O 
AP~Oi\l!CHEN EL AGUA Y LAS INSTALACIONES PARA EL DESALOjo DE. LAS 

hGtrAs NEGRAS y~~$ pt;tiv1:Ai,~s, ASÍ CóM<? LAS' DE TRA TAMIENTÓ DE LAS

AG.:'UAS Rl:SIDUALES, .PAGARAN L.O CORRESPOND.IENTE ;CONFORME: A LAS 
~~·éU01'ASY.TARIFAS: .. 

~ ... 

.( 

AGUA POTABLE: 

I~:-: CUOTA Fi}A, SlN Mf;DID\)R. 
. - . . . ~ - . . 

SERVICIO OOMESUCQ:. 

· rr - · ANtiAL: · . Ji ... , 

- ··- . ~ 

... "'. 
· " IHSEN,,.P!N~ONADOS Y.JtiBiADOS . 'MENSUAL ··: 

.. S!Ett\(.JCWO· A f>J¡fAS _ . 
'·tA:SAj:DE.SttA.álT AD·AS -MENSUAL_.' . r . . 

. $ 4.66.00 " 

.f4.00 
f ·,· 

.. '-28.0ó. ' 
28.0Q" 

, ~ . . :-• 

· ·· 14,00: .. ·. 
. : .. _·. ... -.- t - ' '' 

Alcance 

7• COMERC!Al.: . 

v_ .. 

L / 

·~ 

. "--: ; 

,: 

' '.~:' ';., - r - • 

. . " 

..... 

·. $ . 789.00 

~ . . .. _,:. 

INDUSTRIA:t;: 

- . ¡ 
. •, -~ 

1., .... · ~UAL ~ . 
' .. 

· .. n.-·5UVIQQ;:MEDIOO·~ ·· , 
·,. -: - . 

i .. ' OO.Ml$tlCO Y iSC~· ~OR Ml:. 
·-

l-t ;1 .COHS~o-r~.,t~Q. H¿\STA '15,:M·J" . :. · . 
l . .; .. ··cOttSUMQ·DE 15..~<n. ~:'fl\3.5·,MJ 

~: ;}~· - - •, . . ·. 

mi<' C.QNSUM01 o~t )S .. Cll HASTA 50. M3. . ".·. · ·. 
fV~;. CQM'-W01blt ~0',:01 HAS"rA: UC M) : · 
Y·~,.. -eON,UMO·.lli aJ1$;'0C· :it:N ADl~E .. 

- '""" - ~- - ' --- ; ' .". ."t . ·. ¡ :·. . . - '. ,:-· ., · ... ·f : .·: -. '•:: ,<• 
~ . : ... 

" . ' 
, .j • -

• ..... }. 

'· .., .... 

"·;: .... .:: 

-~ ·'~ =· • .. . . -- . ·. ~ -. . 
t,, '. 

... 
~ - -. ~ 

: .. 

75.00 

'" 

$ . 1JULOO -. . . . , .. ," 

... -: 

. : . i26.ó0'. 
. ~. ' .• t.. • • ' • ' . - -

•• ,¡.. 

.J 

' "> .. · . $'.'. · l.:ll i~ . ' 

.. ·2:·00 · 
.. · .· ~~2:s,cf: 

. J •. QJ. " 
.. • . ·. 3.79 , 

,.,., 
.,. ' ··. -

. -: . ',• 

. , 

. . . . . 

.. . . .. ' ·-."-:•' 
- ~ ... 

.. 
Y·.• •· .. 
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Ali::ance 

'\ 

P'ERIODiC0.0.FiCt\L: 
_ 1__ -·_ - ..:·· • __ ·- ~:~-::.: .. :_:; __ :-· • ·- -""~--·-

INDUSTRIAL: · . · 

I.- CONSUMO M~o HASTA 20 M3 

Il.- CONSUMO DE 20.01 HASTA 250.00 MJ 

ID.- CONSUMO DE 250.01 EN ADELANTÉ~"· . 

I ;- DOMÉSTICO 

II:- COMERCIAL 

m.- INPYSTRIAL 

.. 

• SERVICIOACOMUNIDADES:_ 

;· 

$2~.02.·'· 

3.ll 
. . 4.90 
~~- . 

. $ . 44.00 
75Jl0º --

•· ~126.00 

. LA CUOTA MÍNIMA A P,AGAR MENSUALMENU NO SERÁ MENOR A LAQUE .. 
. CORRESPONDÁA.UNCONSÜMODE30M3. · ·. ·_. -~·. · .· 

' ' 

,, . _..,. 

I.- D?JviÉS~ICQ 
II .- COMERCIAL 
ID;. - INDUS'I'RIAL 

.. TARlFA~ . 
.. · <?TJ.lpS SE.RVIC]O'S · 

· POR CONEXIQN 

. --- ' . 
$40o .. ;oo· 
-· 580.0.0 

.•900.CJO, , · 
• ~ •. - . . • • • ,,J. . • - , . - • - - . . 

ESTOS DERECHOS.SE CAUSARAN SIN PERJUICIO :PEL COSTO DE MEDIDOftES, 
' . MATERIAL y MANO PE OBRA QUE UTILICEN EN LA CONEXIÓN y ·_ 

RECONEXIÓN DE TOMAS DOMIC!LIARJAS A LA RE.D 'GENERAL DE ÁGUA · 
·POTABLE, -As{ coMo A LAS LICENCIAS PARA. iARuPTuR.A DE PAVIMENTO, 
CONGRJ;:'.fO O E~PEDRADO Y :REPARACIÓN DEL DAÑO. 

' , 

L.As· RECóNE:xioNEs :sE ·coBRARAN A .uN 609/¿ DE LAS ,cu{YfM n! 
. CONEXION, ÍANTÓ PARA•LA RED DE AGUA POTABLE, CÓMO PARA.LA RED 

.. DE"DRENAJE,Y Ai,CAN1'ARILLADO~·. ' ,. 

. SERVlCIP,:O'.E I)~NAJE Y · 
ALCANTARILLADO· ·.-. .- - -- -. 

TARIFA .. ·· 

. - . ' -
.. ' - - - - ,..- ' .: ' - ., . - . ' ·_ ', - -- . . . --~-- -· - . : 

I.- POR QONEXJON ALSISTEMA CENTl\AL: 

I~ DOMÉSTICO 

q:·. C()MERGIAL. 
HJ.- INDUSTRIAL 

'. n.~ CúOTA-MENtSUAL J?-0~ :an,, tJSO O'I U MP1 
- . ~ . . . . . : - - . ' '• - . - - ' - . ' ' -

/. 
.~ ' ' 

' ' 
¡;. • 

PAIU\ f.L MANTENIMñiN'tó DE tA ~D SE c<OaaAM ll ~'~'ª Dlt ~womrn: 
'Q~~~ri~utt~ FJEL ~o~~tJMO·~iAou~·t>o1~t~Mi~~ÚAt." - - ". - •' ' 

. ~ . . . 
[)_·.· AÑO.~ /J. M_ ·.E_·. Pij).\Qft, . 1~ 

., 
• •.o 

: ·: ·. . -.{· .,; .. _ 

. '· . .:>: :;" 

. . 
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II · USO -INDEBIDO. · DEI.>:·.·. . · 10 SAL. MIN. 50 SAL. MIN . 
. AGUA. ·· 

ID . · VIOLACIÓN 
. . MEDIDó°R · 

SELLOS ·. 10 SAL. MIN .. 50 SAL. MIN· 

N TOMAS CLANDESTINAS. 10 SAL MIN. 50 SAL. MIN-

l • 

. , . . . . ·.. . 

LAS MULTAS SE APLICARAN SIN PERJUICIO DE LO PRECEPTUADO.EN EL 
ARTÍCULO 21 DE LÁ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
1;·.;f;Evi:rAN·oc iv:~~"'~- .. ·_ : ·. - .. a .. -. 

; ' ( 

"Alcance 

E:S1.0S1 DF.lffiCHOS ~-- ·CAUSAJ\ÁN. SIN P~RJUICIO · DE LAS LICENCIAS DE 
. ROTURA DE PAVIMENTO, CONCRETO O EMPEDRADO. Y REPARACIÓN DEL 

IJAÑ·O· .. QUÉ. SE QRIGÍNE. . QIBENES . SOLICITEN. 'LA .. CONEXIQN .. E 

JNSTAL.ACI<;)NDE ESTE ~ERVICIO, CUBRIRÁN EL IMPORTE TOTALDE, MANd. -~ 
•DE 08BA Y MATERIALES NECESARIOS PARA TAL FIN. 

,/ 

TRANSITORIOS. 

. . . ~ 

. Ji>!IUME:RO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ .EN VIGOR ALDÍA SIGUIENTE 
ni. · siu PmúcAc16N EN EL P:t.ruóo1co pFic~t o:s:L GOBIERNO. 0E1 

. ~'.f:Al\)().. . / . . 

Sf;Gt.JNO:O ... SE DEROGAN LAS I),ISPOSICIONES. QUE SE OPONGAN A ESTE 
O'.ECM'fO _Y QUEDARÁN 'VIGENT~~ : TO~A:S tAS DEMÁS DISPbSJCIONES 
LEGALES REGLAMRN'f .t\.lUAS· APLlCABLES A DICHOS SERVICIOS. ( 

-·' 

Al. JEJ&CUflVO DE LA ENTIDAD PARA 'SU SANClON ·y . . . - ' --- - -- . - ~- : •. - -· . '' 

P1UDUCACION.- DADO EN LA-SAtA DE· SESIONES DEL. 
. . . .. . --- .,.,.r-: - . -_. . .-:··· ., -.. . ·: . 

H«J:N1QiR.AB;Le CONGl\ES·Q1 DEL ESTADO.- EN LA CIUDAD OE 
f'AGHVéA ·.DE. ·,soto~ aao.·; A. :tos-- -nmc1ocao DlAS. Di;.L. 

MIS· lll MAJUO Dll AÑO' DE M:rt NOVECIENT.os NO~N· .. 
·.·'TA Y •.NUl!\il. ·"· 

.-..t : 

.'J 

·-. .. ' . 
1 • ~-'" '·. ,,, • 

. . 
... 

,'• -... ' -

\ ' 
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r •. ' 

·Alcance . PEIUOJ?~O().PflCiWt . 

. .-:· 

--- ·--- ---.- ------ - - ---- -·- -- .. --·- -- -· - ~--- ------ -- - . -- ------- --- - --.. ~- --- _,.., --· .. ,._· ·· .. - _,~.·.-:. -- ·--

SECRETARIO: . - SECRETARIO: 

•• j. 

~- .. --

·RisJvtA.NNING_ .. ' . . . ...... . 

·NOVALES . 
..._ .. 

. . . 

"~ . " .• , .. 
': .. _ ...... 1 . -~ - . __ - ' . 

. lit}. . . 

. ;.·:_ EN .'USO:DE.LAS .. FAO.lJ.LrADeS·QU;B MS.-.C:ONFIEREN 
· Los<:· 'ARt1cüLós ·:<51 .. ,,:·:y< .. :!1~·1 , :pfQcclofi -~_-j,. :o;a_ ··:LA·. 

C0NS1TTUC:1·0N ·pol:lT'ICA· DEL .ESTÁD,O, :T&N1$0; ·A SU:N · 
SANCIONAR. EL PRE$.ENTE · DECRETO, POR. LO TA:NTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CÍRCULE PARA S.U . · 
.éXAéf A:· OBSl;RVA~,c·¡~ V'1f)E·í!ltJO OU·MPLl:M.tE'NTO.. . 

.. -·--.... _. •, .. ' - ' ~. . . --, . C'>-: :-~ '. ¡ ' ,~ - ·_ • ' • • .,- . • --~'. :-. \ -~-. ~·..t ·: ' - • - . ( -

: . DAD.o·. EN LA RESIDEN'CIA' DEL P·ODER EJECUTIVO . ·. - . - .. - ' - . - - .-- - . . . -- - - .- . ·- - . 

. DEL .ESTADO LIBRI; Y:SOB·eAANO .PE- HIDALGO,;. A LOS 
DIECINUEVE . 01As-- . DEL • MES'. oe MARZO ;D1E Milil 

· : NOVEClE.N,TO.s, NOVENTA.Y·~1NUE.VE .. ~:. . : 
- ;, . ' 

- • - -! ' • •! . ' • 

. \' . • .: ; •.. . .. , -... '5 '~ . .' ~ • 1 

EL GOBE,RNÍAbOR'.co:Ñ;·~·. ·_ ·,1T1u(c1l:oiNAl · . 
oEL e_stAoo oe.:li10~· · .<~.-_-- .. · · º_¡·.·:_ ..•. · · 

. .. · EL Sl!CR&TARl1" ·Dí-.~.--.·.::-···-, f(;): · 
... ' ·_::.<·--~---~ ·.:_ ~- ')··,. ~1·_''-:-: .. -.-:'._'..:.:J~· ... ,_:-~-;,~~~~-.·- :~~ ;;-_f_,~~ . •.• ~--- -

..< :.- ~--· .. ~ 

--

-.· -• 

-_ 1._- _, • .;-. 

~ . - . 

- •• ;. ':...·:_ • ..1.~. -- -- - - :~--- -;.:.·,_:_.'::.. _ _:,.~~- - ___ :_· ___ • - --- _..., ___ :___ :~ , • :- ~--- --·~·- •••• .::.:\~ .:_..:.____ .. _ -· ._ ---~-: ·- - • ;,~-~ - __ ,:·-:_.:_. ~--~'~-......... -- _,_-~,,._~_,_ --~ 
•;---.,._ ..... ___ , ___ --"---~----- ••'""-''-•,·-~ : ---.··•"',';·-¡·-··- ··---····_-<<.••.• .-.-·-.·.-- --- . -.-~--- ~-----:·•-·:-.-:~;:-;: _'•.·~ ·--~-:;-,.·· - ~ .•.< ..... -~-_?e···_··~ . 

. . , 

.• 
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Alcance 

.. -... · ' . -··· . 

G~0·8JERN10 ·oe.l-ES;'fADO· DE. HIDALGO - -- . --- -· --- - - .. ·- --- .... - - . -- - . - - . - . . . . ' . . ... . . 
' -

--· / HIDALGO-
··poo·ER f:JECUTIVO. Gobierno del Estado 

' .. 
'-

i •. - __ 

;- : 

- ' .. - -.. . ,.. ·. 
' ~ - . - . ';. . '• .:· .. ·-· ' 

-,,_. ! . - ' . ~ .... ·: -

. ·~ . . . :Q.Uill, ·LA .. :~VI: ~EO~IJ.$1LATUR,\' DE;L ~~-- ~CON6.:R.ESO 
CQ1NS1Tl'T·UC:101NAl D·EL ESTADO LIBRE Y. SO.BE RANO DE 
HllDALGOJ HA.TE.NIDO A BIEN DIRl.GlRME EL SIGUIENTE:. 

. . . . ' . . ' ' . - . . 

... ' 

QVE. co:NnENE us :cuoT1's Y tARWÁs· PARA: Et.; 
COiBJto·· . DE tos SERVICIOS DE .. AGUA y 
AI.CAN?:ARIUADO,·A C.ARGO. l)E LA COMISIÓN DE . 

. Ar·u·A· y·.·· AL·· C·. AN'Tr' .t.»nL·. AD·· .. ·o;· ·'.:o;-n·~ -M··: :t anc·-·1· T.lt.o:· _-·DE··. ' _ -~"' -~ -·..:-... · -__ , ~, __ --_ . __ -__ :,-4 .. Q,J.u~- ·-- .·- ·.·-_ ... - - . _&~ · . -v·1~·.1·._.,... i~~·-:··. - .. · - . 

·-.tEPlJI Dl:t.\UO D~ q·CAMPO~: HGO. . . _ . 

EL H·ONOMBLE Co;NGREso DEL ~sT .Aoo LIBRE Y SOBERANO 
Di: ~~~so, EN os.o·. VE lt.1\$1 'f'.ACU:tl'A:Ilf1;$· ~~·.LE .. commRE . Et . 

uricu~o1 51~1 iwü1cc1óN i, ni LA Co.Nsrrruoów PoLíncA -t>EL ~ar ADO., -
tllt e, a E.TA: 

· rr_~ ·o,-., l!Ji..f: e ·1- Dr .. -E~:.· R-:-- A~ . N··· · ·n· . -o·· • 
~' -~~- ll'"'. . .;J._·_·,-·-· ---· .. ·.· .... : .. · ~ ,. - -~ ·-._:·..--·• ~ 

·--.. 

1li.ía1&if'li'i'''ll>10r''·: . ·Q'-'· ¡r m. , .-. -·: . (-~. ·, ··,·: ~ ,,_ · -. -. , : . · · ·. ·· ··: ·1ü· . ·.: . . · · · · · ·: ·T·:· .. ·. · .· " · · ·· : · 
ll'"~Y~~~'-:···~· ,~/u~- P~ · CON:P©JRMIDAO:, CQ1'lj• -LO· QUE ES.ABLJECE E.L 

. Afi'lt1~ÜW· Si, ~~C"1ó~t. D~U-Q:)Ní~~TV1QÓN PoUncA DEL ESTADO, . 
~s. f .A!CU'í t'AD: . IDE ~isft . CON!eill,$0, LEG1$LM. EN .TODO io. QUE .. 
()ON~ml\NE Al tt\É:~N 1N'.111;Nr0lt D~~ ·E$TA0.0} COM.Q E~ EL CASú1 QUE 
~-'··0s:O~ilim.A\ · · .v_ "-·~·y1w~ ... 

11 '$11.!G\JNO:O~' Q~';t[)EJ-P ~l'A$·1$:C©Q_iN'~qs M11c.mt>s ... ' 
tt, FRÁOQÓN t.U, Di t.;l\',:CQ~m,vreió.N l*dth'~CA l,Dj' LOS ES'fAJ;}()S 
U~$: Mi:QGi\N~$~ , ]4l .Jí~/; ~ t~ C~r~l1tti(tiQw Podn<CA P.~ 

.· ,.. ':. 

. j '. -~ - . - . . '-~ . . . . . . ~ . . . --· -·. •": 

-... · .. ·.f A' 'o • 

~ 
'\¿ 
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Alcance 

- 11 

PERIODICO OFICIAL. - - .. --_,, .:. - -·-- ~ - - :._. 
- -- - -- ··--· - ---- - -

-- :·:·· ~::.- - _-,:_--_-_·::..·· ._- •• -- .. _-__ .:· .... :_: .... (_, .......... '-- ---·- --:_ - ---···.- t 

ESTADO; 4 Y 10 DE LA LEY I;>E -AGUA Y ALGANTAR1I1.~ó DEL ESTADO 
DE HIDALGO", ~E DESPRENDE . L..:\ CONCURRENCÍA DÉf ESTAf)(:). · Y 
MUNICIPIOS PARA REGULAR LA DOTACIÓN" Y· 'PRESTAC1ór-t·~DE LbS 

- ' .. - - - ' 

SERVICIOS DE SUMINISJ'RO DE AGUA~ 'DESALOJO DE tos. SIS'TE.MAS t>E 
ALCANTARILLADO DE AGUAS usADÁs y· ~As ·rLlÍVIALES~ Así co'.Mó; EL::_ 

- "TRATAMIENTO Y-REUSO DE-LAS AGUAS RESIDUALES ENEL ESTADO. - ., 

- TERCERO. - . QUE . ·_LA .. · CQMISION - DE- ·,./t_GÚA' . Y_ 

ALCAN .. TARILLAPO PEL _MuNi:cIPio DE_.TEPEJI-·DEL '.Río DE. QCAMPO, ~ 
- - ' - - - ' ,- - - G< - • • - ' - -

HGO., FUE CREADA A - TRAVÉS DE_ ·-DECRETO·- GlJBE:RNAME:NTAL. 
PlJ]3LICADO EN EL NÚMERO l4- DEL.PERIÓPIGO"ÜFICIAL, DE:FE<;::HA·61JE - . -
ABRIL DEL AÑO 'DE 1992, 'COMO·: ORGANISMO- D~EsCEcN1'RALIZAI)ó. ·DÉ 
NATURALEZAMIXTA, ESTATAL.YMUNICIPAL- : . ·.. ' - · .. · •, - ' 

:·CUARTO. QU.E EL TITULAR_._DEL PODER EJE~UTIVO~DEL 
Es'f Aoo, EN ~so DE LAs FÁcuL:fAnEs QUE LE:coNcEDEN Los ~!lTkuLos 

· 47 FRACCIÓN I DE LA CoNsT11'uc1óN ·PoLíTiéA DE LA ENTIDAD Y 

FRAcciÓN · VIII - DEL ARTícGLo · 12 · DE.·_ LA LEY - DE AGÚA 'Y · 

· - ALCÁNTARitLADo DEL ESTADO DEHIDALdo,.ENvró A ESTA SoBERANiA 
-. .EL :PioYEc-To bE DECRETO QUE cpNTIENE LAS cuoTA~~ y r ARWAS ;ARA 

·'EL ·COBRO. DE' LOS SERVlCIOS . DE AGUA -Y . ALCANTARrLtAl)Q DEL 
· oRGANISMO-~PERADOR DE AQUA DE~ ·MÚN1czy10 DE -TEPE.JI n:e:~ Río DE.· 
OcAM~G, Hdo., · .QuE·. SERÁ ÓPERApo . orREé'fÁ:MEN:TE '.li>01L ·a . 
ORGANISMO DENdMINADO COMISIÓN DE AGUA ·y ALCANTARILLADO 
DELMl1NtciP_10 DE TEPEJfDEL RÍóDE OcAMfo, HGó. -~l ·~. -- -- - -

•, ' 

- ~ ~ - ' - - ' ' . - - - - - .,. -- •· - -

QUINTO. . -QUE SE. ·HAN REVISADO.· LAS ANTEM·ORES 
CUOTAS - y. TARIFAS --- y SE HAN. ADECUA.DO.' y 'AJUSTADO 'us -1'11 " 
DICTAMEN,' TOMANDO. EN --CI)ENTA LOS PRINCIPiOS DE EQUIDAD y 
-PRQGRESMDÁD, ASÍ COMO LA VIABILIDAD ECONÓMICA DEL ORGANISMO . 

. .. . 

_ OPERADQR, PARA PRESTAR UN _SE~VIC~O PE MEJ.0-R CAUOAD, QIJl. GM'Z'CA 
- '. ' . :· 

EN .CONCORDANCIA.AL AUMENTO DE LA DEMANDA "DE tos. ·SERVifC[OS DIE ' 
~ , • 1 • ' : • - • - ~. ' - --:: 

·AGUA POTABLE Y A:LCAN1'ARlLLAOO.·- · · 
- '·_fil 

· · POll iODO LO ANTERIORMENTE EXP"Ut$:1'0, ¡in. MONO .. 

HA.BLE_ -CON·GM~O, HA .TENIDO A. li!N. EXf!Dllt ·;Et 
1· · SIGUlENTEít·. · --- ., 

' . 
. ' 

QUE tONtliNE LA5 CUOTA~ Y TAIUf AS PAIA EL 
COBRO •'DE - to1s· ~E~VICJO$:· - DI, ·. AGtJA :y' 

· -· :- ALCA.NTAl\lttAJ>Q, A C~ltOQ: ~t:. LA CQMlSIÓN DÍ. -
-. _- .AGUA ~Y~ ALCANtAlU~uno· _Df.t MUNtc1r1ó: ·ott -
- · ~,·~~1.JJlt J:UO tl'.E· o-c~~o); »<i.o;~' · . , ~ · · · · A,'.· .~ --

·-- ' •' ~ ~ ,•- .... • ' ~ 1 ' • • • ' 
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AR:tlCULO ·~p>~: LOS SERVICIOS -DE .. AGUA Y ALCANTARILLADO SE 
. - 4 - . . - ' 

COBRARÁN Poi PERÍObOS'. VENCIDOS., DÉ TREINTA DÍAS Y SE PAGARÁN 
D'ENTRP Pt: LOS TREINTA·I_)íJ.\.S SlGUIEN'tES QUE NO EXCEDERÁN AL DÍA 
(J~ TIMO.D~:· CAQA. MES-. O_ CONFORME A LA FECHA DE VJ;:NCIMIENTO QUE 

· S~ lJE'.fitRMINE P:ARA CADA CASO. 

AR.l'iCVLO i 0 -.- LA?· - PERSONAS FÍSICAS. y MORALES QUE USEN o . 
APROVECHEN EL AGUA Y.LAS INSTALACIONES PARA-EL DESALOJO DE LAS 

· A.GUAS· NEGRAS Y LAS PtUVÍAtts; ·Así COMO .. t.As DE TRATAMIENTO DE LAS 

AGUAS. RESIDUALES, 1> AGARÁ~ LO _CORRESPONDIENTE CONFORME A LAS 
SIGUIENttsc:uoTAS Y"Í'AR1FAs~· _· · · · .· · , 

AGUA POTABLE: 

_ 1.- CUÓTA fflA,_ SIN _MEDIDOR.·.-

-SERVICIO DOMESTICO: 
~ • - . . • . -- • • • . 1 

- I•. $~ - 432.00 ·. 

CASAS· IQ'.E;SHABJTADAS. MENSUAL 

. 40.00 

14.00 ·. 

A us Ff]{S,ONAS 1NSC1UTA$ EN EL INSEN, PENsrONADOS y JUBILADOS, SE 
; . -._ .. · - . : ·. - \ 

LES· COiBAAM LA.CUOTA FIJ~ MINIMA. 

- COMERCIAL: 

$ 648.00 . 
. - .. 

·. 

u ... SERV1CIO MEPIDO. 

-r .... 
1 ... 
1a..-
1v .. -
V;-. 
VOO: 

óONSW10·MiNtMO~ HAS'Tl\ 10' MJ, 

COMuMO· DE 1;0,0l HASTA 20, MJ - . '. . -· 

G"'""'"'k·ne;r n..,i;0~-, DE' 2· 1ó "l. HA· eT.111 '11,A. M-i, · 
~V~ ,.:~~;t\:.¡:l~V'.l' .. ~ '-_}IJ'.,\-1·· _: _- ~ I-\..~\-1., · .. ~'.J/ 

CONSUMO Di 31@~0.l HA~TA 40.M3 _ 
OONSiOMO. tli 4.~,.0J HAS'f A-SO w3· . 
Cd\N$UMO D((! '5.:(J.Ot t:~ ~ILA'N11:-

. ~- ·- -

~ . .,- .. CQ~$ltMO MOCN!MQ H.ASctA 1$, M'l . -_ 

-

X M3 ADICIONAL . -

X M) ADICIONAL 
.X M3 1\DIC.IONAt : :_ · 

J{ Ml ADI·CiONAL 
· XMl AlDiélÓNAL 

I1t . 'CONS!UUOJJ1E,.~ .. S',Q:lMA$TA31Q .• ;Q(lM~ X~l~~~lQNAlL .. 
,11k i0o~st1Mo ~¡,· 10.ot ~~Ti ~01.!00 u>·. __ ·x .MJ_Apl9)0ff.(\f... __ .• -
IV..,. OONSUMO P;E 5,(\);.()f ~;f\(Al)-'lANl'l . -• }(; Ml· ~~~K>iM~~ : · 

~ . . -~ 

60.00 

$2:3.00 
·• 1.48 

1.95 
. 2.110 

2·.50 
·l.9'/ 
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PERIODICO OFICIAL 

INDUSTRIAL: 

I.- CONSUMO MÍNIMO HASTA 15.00 M3 . 
II.- CONSUMO DE 15.01 HASTA 30.00 M3 

III.-. CONSUMO DE 30.01 HASTA 50.00 M3 

IV.- CONSUMO DE 50.01 EN ADELANTE 

X M3 ADICIONAL . 

. $240:00 . 

6.00 

7.65 
9.95 

I ;- DOMÉSTICO 

II.• COMERCIAL 

X MJ ADICIONAL 

X M3 ADICIONAL 

SERVICIO A COMUNIDADES: 

. ·.; •·. . ~ . 
$. 40.00 

60.00 

LA CUOTA MÍNIMA A PAGAR MENSUALMENTE NO SERÁ MENOR A LA QUE 
CORRESPONDA A UN CONSUMOJ)E 3Q M:3. 

I.- DOMÉSTICO 

II.-: COMERCIAL 
.. 

Ill;- INDUSTRIAL 

·TARIFA 
OTROS SERVICIOS 
. POR CONEXIÓN 

IV.- CAMBIO ÚBlCACIOÑ DE. LA TOMA 

:V .. - ·CAMBIO DE NOMBRE 

VI.- NOTIFICACIÓN 

$240.00 

400.00 
800.00 
60.00 

60.00 
10.00 

ESTOS DERECHOS SE CAUSARÁN SIN PERJUICIO DEL COSTO DE MEDIDORES, 
MATERIAL Y MANO DE OBRA. QUE UTILICEN EN LA CONEXIÓN Y 
RECONEXIÓN DE. TOMAS DOMICILIARIAS A LA RED .GENERAL DE AGUA 
POTABLE, ASÍ COMO A LAS LICENCIAS PARA LA RUPTURA DE PAVIMENTO, 

CONCRETO O EMPEDRADO Y REPARACIÓN DEL DAÑO. 

,, 

""LAS RECONEXIONES SE COBRARAN A UN 60% DE LAS CUOTAS DE 

CONEXION, TANTO PARA LA RED DE. AGUA POTABLE, COMO PARA LA RED 
DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

SERVICIO DE DRENAJE Y 
ALCA'"'NTARILLADO 

TARIFA 

L- POR CONEXIÓN AL SISTEMA CENTRAL~ 

k DOMÉSTICO 

II.- COMERCIAL 

Ilk INDUSTRIAL 

.·, .. - . " . ~ 

$200.00 
24Ó.@o. 
560.00 
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. PERIODICO. OFICIAL 

n ... CUOTA MENSUAL l?OR EL USO DE LA RED 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED SE COBRARA EL 15% DEL IMPORTE 

QUE RESULTE DEL CONSÜMO DE AGUAPOT ABLE MENSUAL. 

MULTAS MÍNIMA MÁXIMA 

I.- DAÑOS AL MEDIDOR . 10 SAL. MIN. so SAL. MIN 

II.:- uso INDEBIDO DEL 10 SAL. MIN. 50 SAL.MIN. • 
AGUA 

III.- VIOLACIÓN SELLOS 10 SAL. MIN. 50 SAL. MIN 
MEDIDOR' 

.. 

IV.- TOMAS CLANDESTINAS 10 SAL. MIN. 50 SAL. MIN-

Alcance 

LAS MULTAS SE APLIC.'.\RÁN SIN PERJUICIO DE LO PRECEPTUADO EN EL 0 1 

. . , - ;t I , ,, . 

ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

ESTOS DERECHOS SE CAUSARÁN SIN PERJ"l.{ICIO. DE LAS LICENCIAS DE 
RO'fuRA DE PAVIMENTO, CONCRETO O EMPEDRADO Y REPARACIÓN DEL 

DAÑO QU~ SE ORIGINE. . QUIENES SOLICITEN LA CON;EXIÓN E 

INSTALACIÓN DE ESTE SERVICIO, CUBRIRÁN EL IMPORTE TOTAL DE. MANO 

DE OBRA Y MATERIALES NECESARIOS· PARA TAL FIN. · 

TRANSITORIOS. _, 

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE 
DE: SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO . OFICIAt ,DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. r~ .. ;t· 
SEGUNDO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE OPO~GAN A ESTE 
DECRETO Y QUEDARÁN VIGENTES TODAS LAS DEMÁS DISPOSICIONES.. .. 

LEGALES RÉGLAMENTARIAS APLICABLES A DICHOS SERVICIOS. 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA ·SU SANCION Y 

PUBLICACION·.- DADO E.N LA SALA DE SESIONES DEL 

HONOMBLE CONGRESO DEL ES'f AOO.· EN LA CIUDAD DE 
- . 

PACHUCADE SOTO,HGO., ALOSOIECIOCHODIASDELMES 

DE MARZO DEL AÑO.DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y 

NUEVE. 
PRESIDENTE: 

- ' ~' ' ' -
- -'' . .; ' ·' - e . 

y. 
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SECRETARIO: SE~RETl\.RIO: 

NDRES MANNING 
NOVALES. 

.. ' ·: . ... _ 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFU~RE·N 
LOS ·ARTICULOS 51 ·y··· 71 · FRACC'ION. 1· D·E .. -LA · 
CONSTITUCION POLITICA:DEÍ. ESTADO, TENGO A· BIEN 
SANCIONAR El- PRESENTE: DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO ·se ·IMPRIMA,. PU_'ªLIQUE. y. CIRCULE PARA su 
EXACTA OBSERVAN·CIA Y DEBlD9 CUMPLIMIENTO. 

:-... . 

· DADO EN LA Rt:SIDENCIA DEL POOER EJECUTIVO 
.DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANQ DE HIDALGO, A LOS 
DIECINUEVE' DlAS -DEL .NIES DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

. ~ ;. ' 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAi.. 
DEL ESTADO D~,HIDAL . O 

•· 

ALEJANDRO LUGO GIL 
.. 

-
EL SECRETARl!O D1E GO:B1 ' :·~::; .·' .. -- - - . . .. -.- .··· .. -- .. 

' ~: ' . - - ....... ·- ,, 

- . . - --.- .. ; ' -~ '~-- :.;- : 
- ' ,· . 

:-, 
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2Q. _· . PEliODJCQ OFICIAL Alcance 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

HIDALGO 
PODER EJECUTIVO . Gobierno del Estado 

HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GIL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
s.oBERANO DE HIDALGO, A sus HABITANTES SABE_D: 

Q,UE LA LVI LEGISLATURA DEL.H.· CONGRESO 
CONSTITUCl·ONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE . . . 

HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIR_IGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUM. 344 .. 

QUE CONTIENE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA EL . 
COBRO -DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO, A CARGO DE LA COMISIÓN :PE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DEL SISTEMA VALLE 
DEL MEZQUITAL. 

EL HONORABLE CONGRESO DEL EsT ADO LIBRE Y SOBERANO -
DE HIDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL , .. , - . . -

ARTICULO 56 FRACCIÓN l, DE LA CONSTITt.JCION POLÍTICA DEL ESTADO, 

DECRE'T A: .,, 

CONSIDERANDO: 

PRlMERÓ> QUE DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 56 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 

ES FACUL TAO DE ESTE CONGRESO, LEGISLAR EN TODO LO QUE 

c.ONCIERNE AL RÉGIMEN INTERIOR DEL EsT ADO, COMO EN EL CASO QUE 
NOS OCUPA. . 

SEGUNDO.- QUE: DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 

115 FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS_ MEXICANOS; 142 BIS DE .LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

EsTADO; 4 Y 10 DE LA LEY DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO 

DE HIDALGO, SE DESPRE'N'DE 'LA CONC~NC:IA DEL ESTADO Y 

0) 

,,. 

("" . . . ~J¡ 
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MUNICIPIOS PARA REGULAR LA DOTACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA, DESALOJO DE -LOS SISTEMAS DE 

ALCANTARiq.,ADO DE AGUAS USADAS Y LAS PLUVIALES, ASÍ COMO EL 

. JRA TAMIENTO Y REUSO DE LAS AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO. 

TERCERO. QUE .. LA. COMISIÓN D~ AGUA Y_ 

ALCANTARILLADO DEL SISTEMA VALLE DEL MEZQUITAL, FUE CREADA A 

TRAVÉS DE DECRETO GUBERNAMENT ÁL PUBLICADO EN· EL NÚMERO 14 
DEL PERIÓDICO OFICIAL, DE FECHA 6 DE ABRIL PEL AÑO DE 1992, COMO 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE NATURALEZA MÍXT .!\, ESTA TAL Y 
MUNICIPAL. ····::· . ..... . 

CUARTO. QUE EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO, EN USO DE LAS FA:CULTADES QUE LE CONCEDEN LOS ARTÍCULOS 

47 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN· POLÍTICA DE LA ENTIDAD Y 

. FRACCIÓN VIII DEL . AR TÍ CULO 12 DE . LA LEY DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE HIDALGO, ENVIÓ A ESTA SOBERANÍA 

·EL PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA 

EL COBRO DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL 

ORGANISMO OPERADOR DE AGUA DEL SISTEMA VALLE DEL MEZQUITAL, 

QUE SERÁ OPERADO DIRECTAMENTE POR EL ORGANISMO DENOMINADO 

COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL SISTEMA VALLE DEL 

MEZQUITAL. 

QUINTO. QUE SE HAN REVISADO LAS ANTERl~RES 

~ CUOTAS Y TARIFAS Y SE HAN ADECUADO Y AJUSTADO LAS DEL 

DICTAMEN,· TOMAI\TDO EN CUENTA LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 

PROGRESIVIDAD, ASÍ COMO. LA VIABILIDAD ECONÓMICA DEL ORGANISMO. 

OPERADOR, PARA PRESTAR UN SERVICIO DE MEJOR CALIDAD, QUE CREZCA 

EN CONCORDANCIA AL AUMENTO DE LA DEMANDA DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTE HONO·

RABLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL 

SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE CONTIENE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA EL 
COB"RO DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO, A, CARGO DE LA COMISIÓN DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DEL· SISTEMA VALLE 
DEL MEZQUITAL. · 

ARTÍCULO 1 º·· LOS SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO, SE 
COBRARÁN POR PERÍODOS VENCIDOS DE TREINTA ·DÍAS Y.SE l?AGAAAN ·. 

21 
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PERIODICO OFICIAL 

DENTRO DE LOS TREINTA IJiAS' SIGUIENTES QUE NO EXCEDERÁN AL DÍA 
ÚLTIMO DE CADA ·MES o CONFORME A LA FECHA DE VENCIMiENTO QUE 

SE DETERMINE PARA CADA CASO. 
I. 

ARTÍCULO 2° .- LAS PERSs:>NAS FÍSICAS Y MORALES QUE USEN O 
APROVECHEN EL AGUA Y LAS INSTALACIONES PARA EL DESALOJO DE LAS 
AGUAS NEGRAS YLAS PLUVIALES, ASÍ COMO LAS DE TRATAMIENTO DE LAS 

AGU~S RESIDUALES, PAGARÁN LO CORRESPONDIENTE CONFORME A LAS 

SIGuÍiNTES CÚOTASYTARIFAS: 
,,, . 

l.- ANUAL 

II.- MENSUAL 

SERVICIO A PIPAS 

AGUA POTABLE: 

· I.- CUOTA FIJA, SIN MEDIDOR. 

SERvlCIO DOMESTICO: 

GRAVEDAD 

$ 240.00 

22.00 

. TOMAS SIN SERVICIO (MUERTAS) 'S.00 

BOMBEO 

$ 300.00 

. 27.50 

28.00 

6 .. 25 

A. LAS PERSONAS INSCRITAS EN EL INSEN, SE LES COBRARA LA CUOTA , 
MINIMA QUE LES CORRESPONDA. 

I.- ANUAL 

n.- MENSUAL 

!.- ANUAL 

II.- MENSUAL . · 

COMERCIAL: 

GRAVEDAD 

$ 460.00 

. 42.50 . 

INDUSTRIAL: 

GRAVEDAD 

$ 1~620.0ó 

150.00 

U.~ SERVICIO MEDIDO • 
. ' 

DOMESTICO Y lSOUELAS POR M3: 

r.- CONSUMQMÍNIMO HASTA is M3 . 
l[.;-- CONSUMO DE 15.01 HASTA25 M3 · 

GRAVEDAD, 

$ 20.00 
.ADiii(;. 1.35 

·,. , . -_~· -

$ 

BOMBEO 

$ ·600.00 

55.QO 

BOMBEO 

1,780.00 

165;00 

BOMBEO 
$ 25 .. 0C ·. 

1.71 

Alcance 
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III.- CONSUMO DE 25.01HASTA35 M3 
IV.- CONSUMO DE 35.01 EN ADELANTE 

ADIC. i.68 
ADlC. 2.15 

COMERCIAL: ·. 

I .- CONSUMO MÍNIMO HASTA 15 M3 

II.-. CONSUMO DE 15.01HASTA50.00 .M3 

GRAVEDAD 

$ 40.00 

ADIC. 2.75 
III.- CONSUMO· DE 50~01HASTA100.00 M3 ADIC. 3.26 

IV.- CONSUMO DE 100.01 EN ADELANTE ADIC. 3.76 

INDUSTRIAL: 

GRAVEDAD 
I.- CONSUMO MÍNIMO HASTA 40 M3 - $ 130.00 . . . 

II.- CONSUMO DE 40.01 HASTA 100.00 M3 ADIC. 3.71 
III.- CONSUMO DE 100.01 HASTA 250.00 

M3 ADIC. 
4.46-

IV.- CONSUMO DE 250.01 EN ADÉLANTE · ADIC. 5.47 
, 

SERVICIOS MUNICIPALES: 

l.- CONSUMO MlNIMO HASTA 15 M3 
. Il .- CONSUMO DE 15.Ql HA.STA 50 M3 

~n.- CONSUMO DE 50.01 HASTA 100 M3 

l~.- CONSUMO DE 100.01 EN ADELANTE 

GRAVEDAD 

$ 35.00 

ADIC. 2.41 
· ADIC. 2.85 

ADIC. 3.29 

2:63 
3.51 

BOMBEO 

50.00 

3.56 
.. 4.40 

5.21 

BQMBEO 

.. $156..00 

5.68 

.· 7.28 

8.10 

BOMBEO 

$ 40,00 

2.85 

3.521 

4.17 

· LA CUOTA MÍNtMA A PAGAR MENSUALMENTE NO SERÁ MENOR A LA.QUE. 
CORRESPONDA A UN CONSUMO DE 15 M3. 

I.- DOMÉSTICO 

II.- - COMERCIAL 

III.- INDUSTRIAL 

\. 

TARIFA · 
OTROS SER VICIOS 
POR CONEXIÓN 

$400.00 

580.00 

900.00 

ESTOS DERECHOS SE CAUSARÁN SIN PERJUICIO DEL COSTO DE MEDIDORES., 
MATERIAL , Y · MANO DE. OBRA QUE UTILICEN EN LA CONEXIÓN Y 
RECONEXION DE TOMAS DOMICILIARIAS A LA RED GENERAL DE AGUA 

_·POTABLE, ASÍ COMO A LAS LICENCIAS PARA LA RUPTURA DE PAVIMENTO~ 
CONCRETO O EMPEDRADO Y REPARACIÓN DEL DAÑO. . . . 

LAS RECONEXIONES SE COBRARAN A UN 60º/0· DE LAS -CUÓTAS DE 
CONEXION, TANTO PARA LA REO.DE AGUA POTABLE, COMO PARA l.ARED 
DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. . . . 

SERVICIO O~ _DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

TARIFA 
1 

I.- POR CONEXIÓN AL ~lSn:MA CEN11.\Af.: 

I.- DOMÉSTICO 
n.- COMERCIAL 

mº- INDUSTRIAL 

$220,Q.O. 
J9(~LQ.Q 

.. ~'º~·O:et-... 
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Il.- CUOTA MENSUAL POR EL. USO DE LA RED 
PARA EL MANTENIMIENTO DE-LA.RED SE COBRARA EL 10% DEL IMPORTE 

QUE RESULTE DEL CONSUMO DE AGUA POTABLE MENSUAL. 
- . 

MULTAS:. 

I.- DAÑOS AL MEDIDOR 

IT: _\,ISO IN,DEBIDO DEL 
·AGUA ¡ -

ID.:- VIOLACIÓN 
MEDIDOR· 

SELLOS 

IV.; TOMAS .CLANDESTINAS 

MÍNIMA 

10 SAL. MIN. 

10 SAL. MIN. 

10 SAL. MIN_. 

. -10 SAL. MIN. 

MÁXIMA 

50 SAL. MIN 

50 SAL. MIN. 

50 SAL. MIN 

50 SAL. MIN-
. . ~ . . . . '. .. . 

LAS MULTAS SE APLICARAN SIN PERJUICIO DE _LO PRECEPTUADO EN EL , . , , 
ARTICULO 21 DE LA GONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

-MEXICANOS. 

ESTOS DERECHOS SE -CAUSARÁN. SIN PERJUICIO DE LAS LICENCIAS DE 

ROTURA DE PAVIMENTO~ CONCRETÓ O EMPEDRA.JqO Y REPARACIÓN DEL _ 

DAÑO QUE SE. ORIGINE. - QUIENES SOLICITEN .LA CONEXIÓN E -. ~ -

INSTALACIÓN DE. ESTE SERVICIO, CUBRIRÁN EL IMPORTE TOTAL DE MANO 

. DE OBRA Y MATERIALES NECESARIOS PARA TAL FIN . 

. TRANSITORIOS. 

PllIMERO."- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

Alcance 

\, ,, ) .) \. -·~-

SEGUNDO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES' QUE SE .OPONGAN A ESTE· 
DECRETO Y. QUEDARÁN VIGENTE·S TODÁS LAS _DEMÁS DISPOSICIONES - . 
LEGALES REGLAMENTARIAS APLICABLES A DICHOS .SER.VICIOS. O'J,. 

AL EJECUTIVO DE tA ENTIDAD PARA SU SANCION Y 

· PUBLICACION.m DAD!O EN LA SALA DE SESIONES DEL .. 

HONOtlABLE CONGRESO DEL ESTADO.~ EN LA .CIUDAD DE 

PACJWCA PES.OTO, HGO.,,A.I;OS DIECIOCHO DIASDEL MES 

DE MAl\ZO· DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVEº 

z. 

. .. . .. 
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SECRETARIO: 

• .. 
1 ·.RAYMUN 

BAUTISTA PICHARDO. · 
. ANDRES MANNING 

NOVALES. 

. . : . ,'.~ ..... . 

.. · : . 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTICULOS 51.· . Y, .... 71 · FRACCION 1 .DE .LA 

. CONSTITUCION POLITICA DEL :.ESTADO; TENGO A BIEN 
SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO, POR LO .TANTO, 
MANDO .SE IMPRIMA, PUBLl~UE .. Y CIRCULE PARA SU 
EXACTA OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

. . 

. · · . DADO EN LA RESl·DENCIA DEL PODER EJECUTIVO -
. . . ~ 

DEL ESTADO LIBRE Y S,OBERAN9 DE HIDALGO,. A LOS 
DIECINUEVE·. DIAS DEL MES. DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.· 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HID L 

. : . . : -.. _. 
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PFf10DICO OFICIAL Alcance 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

HIDALGO· 
. PODER EJECUTIVO Gobierno del Estado 

HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GIL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE- Y 
SO·BERANO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED:. 

QUE LA LVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CO¡NSTITUC.IONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUM. 345. 

-

QUE CONTIENE LAS CUOTAS Y TARIFAS· PARA EL 
COBRO DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO, A CARGO DE LA COMISIÓN DE 
AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
.TULA DE ALLENDE, HGO. 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE HIDALGO,' EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL· 

ARTÍCULO 56 FRACCIÓN l, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 

DECRETA: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. ·QUE DE CONFORMIDAD CON LQ QUE ESTABLECE EL 

AR ncuLO 56 FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA .DEL ESTADO, 

ES FACULTA.O PE ESTE CONGRESO, LEGISLAR EN TODO LO QUE 

CONCIE!tNE AL RÉGIMEN INTERIOR DEL ESTADO, COMO EN EL CASO.QUE 

NOS OCUPA.·· 

. . . . . ~ .· 

SEGUNDO. QUE PE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
t t' ff..ACCIÓN _ III, DE· LA. CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXJCANOS; 142 BIS DÉ LA· CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 4 Y 10 DE LA LEY DE AGUA Y ALCANTARILLA.DO DEL ESTADO 

DE HIDALGO, SE· D:ES•PRENDI U CONGURMNCIA [)EL ESTADO Y 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIOS PARA REGULAR LA DOTACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA, DESALOJO DE LOS SISTEMAS DE 

A;LCANT ARILLADO DE AGUAS USADAS Y .LAS PLUVIALES, A.SÍ COMO EL 

TRATAMIENTO Y REUSO DE LAS AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO. -

TERCERO. QUE LA COMISIÓN DE AGUA . Y 
• íl ·, 

ALCANTARILLADO DEJ... MUNICIPIO DE. TULA DE ALLENDE; HGO., FUE 
CREADA A TRAVÉS DE DECRETO GUBERNAMENTAL PUBLICADO EN. EL 

NÚMERO 14 DEL PERIÓDICO OFICIAL~ DE FECHA 6 DE ABRIL DEL AÑO· DE 

1992, COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE NA riJRALEZA MIXTA, 

ESTATAL Y MUNICIPAL. 
.. ·;:_ .. ··· 

CUARTO. QUE ELTITUL:AR DEL PODER EJECUTIVO DEL 

.ESTADO, EN USO DE LAS FA.CULTADES.,QUE LE CONCEDEN LOS ARTÍCULOS 

47 FRACCIÓN l DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD Y 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 12 . DE. LA LEY DE AGUA Y 

• . ALCANTARILI.~ADO D_EL ESTADO DE HIDALGO, EÑVIÓ A ESTA SOBERANÍA 

11 

EL PROYECTO DE DECRETO QUE. CONTIENE.LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA . 
. EL COBRO DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y . ALCANTARILLADO DEL 

ORGANIS;MO OPERADOR DE AGUA DEL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, 

HGO., · QUE SERÁ OPERADO DIRECTAMENTE POR .EL ORGANISMO 

DENOMINADO COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE TULA DE ALLENDE, HGO. .. 

QUINTO~ QUE SE HAN REVISADO LAS ANTERIORES 

CUOTAS Y TARIFAS Y SE HAN ADECUADO Y AJUSTADO LAS. DEL 

DICTAMEN, TOMANDO. EN CUENTA LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y . 

PROGRESIVIDAD, ASÍ COMO LA VIABILIDAD ECONÓMICA DEL ORGANISMO 

. OPERADOR, PARA PRESTAR UN SERVICIO DE MEJOR CALIDAD, QUE CREZCA 

EN CONCORDANCIA AL AUMENTO DE LA DEMANDA DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 

POR TODO LO ~NtERIORMENTE EXPUESTO,ESTE HONORA · - . . . . 

.BLE CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

·.DECRETO. 
. . 

QUE CONtll!NE LAS CUOTAS Y TARIFAS PARA Et 
COBRO DE LOS ·sERVIClOS· DE ·AGUA Y 
ALCANTARILLADO, A CAR.GO DE LA CO¡MJSIÓN DE 

. AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MtJNICIPIO. DÉ 
TULA DE ALLENDE, HG;O. 

ARTÍCULO 1°.- LOS. SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO, SE 
COBRARÁN POR PERÍODOS VENCIDOS DE TREINTA DÍAS Y SE PAGARÁN 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES QUE. NO EXCEDERÁN AL DÍA 
ÚLTIMO DE CADA MES O CONFORME A lA FECHA DE VENCIMIENTO QUE 

. -SE.DETERMINE PARA CADA CASO. 

. ·' .. ;~. '. •' 
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ARTÍCULO 2º .- .. LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE USEN O 
APROVECHEN EL AGUA y LAS INSTALACIONES PARA EL DESALOJO DE LAS 
AGUAS NEGRAS y LAS PLUVIALES, ASÍ COMO LAS DE TRATAMIENTO DE LAS 

AGUÁs RESIDUALES, PAG.ARÁN·LO CORRESPONDIENTE CONFORME A LAS 

SIGUIENTES CUOTAS Y TARIFAS: 

AGUA POTABLE: 

I.- CUOTA FIJA, SIN MEDIDOR: 

SERVICIO DOMESTICO: 

l.- : 1\NlJAL $ 240.00 

II.- MENSUAL 

SERVICIO A PIPAS 

CASAS DESHABITADAS MENSUAL 

22.00 

is.oo 
14.00 

LAS PERSONAS INSCRITAS EN EL INSEN, PENSIONADOS Y JUBILADOS, 

GOZARAN DE UN 30% DE DESCUENTO DE. LA TARIFA QUE LES 

CORRESPONDA. 
COMERCIAL: 

I.- ANUAL $ 710.00 

II.- MENSUAL 66.00 

INDU~TRIAL: 

I.- ANUAL $ 1,950.00' 

Il.- MENSUAL 180.00 

II.".' SERVICIO MEDIDO. 

DOMESTICO Y ESCUELAS POR M3: 

1.- ·CONSUMO MÍNIMO HASTA 15 M3 $1:45 

Il.- CONSUMO DE 15.01 HASTA 30 M3 X M3 ADICIONAL 0.96 

III.- CONSUMO DE 30.01HASTA45 M3 X M3 ADICIONAL 1.10 

IV.-. CONSUMO DE 45.01 HASTA 6Ó M3 X M3 ADICIONAL .1.24 

V.- CONSUMO DE 60.01HASTA100 M3 X M3 ADICIONAL 1.38 

Vl.- CONSUMO DE 100.01 EN ADELANTE X M3 ADICIONAL 1.50 
'!",._ .• 

COMERCIAL: 

Ir CONSUMO MÍNIMO HASTA 15 M3 

Il.- CONSUMO DE 15.01HASTA30.00 M3 X M3 ADICIONAL 

Ilk CONSUMO DE 30.01 HASTA 45.00 M3 X M3 ADICIONAL 
IV.- CONSUMO DE 45.01HASTA60.00 M3 X M3 ADICIONAL 
v.-. CONSUMO QE 60.01 HASTA 100 M3 · · X M3 ADICIONAL 

vr.- CONSUMO DE 100.01 BASTA 2,000 M3 X M3 ADICIONAL 

VII.- CONSUMO DE 2,000.01 EN ADELANTE XM3 ADICIONAL 

$1.73 

1.16 

' 1.29 
· i.50 

1.71 
2.05 
2.38 
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PERIODICO OFICIAL 

INDUSTRIAL: 

CONSUMO MÍNIMO HASTA 15.00 M3 
CONSUMO DE 15.01 ·HASTA 30.00 M3 X M3 ADICIONAL 

CONSUMO DE 30.01HASTA45.00 M3 X MJ ADICIONAL , 
CONSUMO DE 45.0lHASTA 60.00 M3 . X M3 ADICIONAL 

CONSUMO DE 60.01HASTA100 M3 · X M3 ADICIONAL 
CONSUMO DE 100.01 HASTA 2,000 M3 X M3 ADICIONAL 
CONSUMO DE 2,000._01 EN ADELANTE X M3 ADICIONAL 

.. : . .... 
SERVICIO A COM~JDADES: 

·DOMÉSTICO ... 
COMERCIAL .. 

.. 

INDUS1JUAL 

$2.89 

1.98 
2.31 

2.63. 

3.47 
3.68 
4.41 

$. 40.00 
66.00 

180.00 

LA CUOTA MÍNIMA A PAGAR MENSUALMENTE NO SERÁ MENOR A LA QUE 
CORRESPONDA A UN CONSUMO :OE 30 M 3. 

I :- . DOMÉSTICO 

II • · COMERCIAL 

III .- INDUSTRIAL 

TARIFA 
OTROS SERVICIOS 
POR CONEXIÓN 

$316.00 
650.00 

1,000.00· -

ESTOS DERECHOS SE CAUSAMN SIN PERJUICIO DEL COSTO DE MEDIDORES, 
MATERIAL .Y MANO DE OBRA QUE UTILICEN EN -LA CONEXIÓN Y 
RECONEXIÓN DE TOMAS DOMICILIARIAS :A LA RED GENERAL DE AGUA 
POTABLE, .ASÍ COMO A LAS ÚCENCIAS PARA LA RUPTURA DE P J} VIMENTO, 
CONCRETO O EMPEDRADO Y REPARACIÓN DEL DAÑO. 

LAS RECONEXIONES SE. COBRARÁN A UN 60°/o DE LAS CUOTAS DE 

CONEXION, TANTO PARA LA RED DE AGUA POTABLE, COMO PARA LA RED. . . . 

DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO. 

SERVICIO DE DRENAJE Y 
. ALCANTARILLADO 

TARIFA 

1.- POR CONEXIÓN AL SISTEMA CENTRAL: 

¡.- DOMÉSTICO 

U.- COMERCIAL 
iII.~ INDUSTRIAL 

U.- CUOTA MENSUAL POR EL USO DE LA RED 

$220.00 
390.00 
~60.00 

·.i 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LA ~O. SE COBRl\.RA EL 15°/o DEL IMPORT.l; ., 

QUE RESULTE DEL CONSUMO DEAGUAPOTA~LE MENSUAL, . 

- .. . .. · .; · . .: ~ .. 

-29 
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so. PERI®:ÓICO OFICIAL 

MULTAS MÍNIMA MÁXIMA 

1:- DAÑOS AL MEDIDOR 10 SAL.MIN. . 50 SAL. MIN 

II.- · USO INDEBIDO DEL· 
AGUA· 

10 SAL. MlN. 50 SAL. MIN. 

lli.- VIOLACIÓN 
MEDIDOR 

. SELLOS 

IV.- TOMAS CLANDESTINAS 

10 SAL. MIN .. 

10 SAL. MIN . 

<1" . 

50 SAL. MIN 

50 SAL. MIN-

. - , . 
. LAS MULTAS SE· APLICARAN SIN PERJUICIO. DE LO PRECEPTUADO EN EL 

. , " . / , 
ARTICULO 21 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

ESTOS DERECHOS SE CAUSARÁN SIN PERJUICIO DE LAS LICENCIAS DE 
RÓTURA DE PAVIMENTO, CONCRETO O EMPEDRADO Y REPARACIÓN DEL 

DAÑO ·· QUE SE . ORIGINE. QUIENES SOLICITEN LA CONEXIÓN E 

INSTALACIÓN DE ESTE SERVICIO, CUBRIRÁN EL IMPORTE TOTAL DE MANO 

DE OBRA Y MATERIALES NECESARIOS PARA TAL FIN. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE 
DE SU PUBLICACIÓN EN Et PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

SEGUNDO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN A ESTE 
DECRETO Y QUEDARÁN VIGENTES TODAS LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES lIBGLAMENTARIAS APLICABLES A DICHOS SERVICIOS. 

AL EJECUTIVO·· DE LA ENTIDAD PARA su· SANCION y 
PUBLICACION.- DADO ~N LA SALA DE SESIONES DEL· 

HQNO~l,E CONGRESO DEL ESTADO.- EN LA CIUDAD DE 

PACHUCA DE SOTO, HGO'., ALOS DIECIOCHO DIASDEL MES 

DE M.L\RZO- n·EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA.Y 

NUEVE. 
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SECRETARIO: 

' 
YMUND RES MANNING · . . • 

BAUTISTA PICHARDO. NOVALES . 

. ·:._ .··· 

· EN USO DE LAS FAOü·L TADES, QUE ME ·coNFIEREN -
LOS ARTICULOS . 51 y_·· 7,1 .. FRACCION . l DE . LA. 
CONSTITUCION POLITICA- DEL ESTADO," TENGO A s·1e·N . . 

.. ·SANCIONAR EL. PRESE~TE DECRETO, POR LO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
EXACTA OBSERVANCIA v·oEBIDO CUMPLIMIENTO. 

'.DAD-_O EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO. 
· DEL ESTADO LIBRE Y SOB,E~N9 DE HIDALGO, A L-05 

DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y MUEVE. .. 

. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL.ESTADO· DE HIDAL 

•, -······~·.-,.A,•.,_,•-..- ·-·•••"····-·••••-•l"•·-·<-•<_.:,_:.....J:... ____ ··- _,. ___ _ 
... · .. -- -.. -. ~ .... ,,_ - __ , ..,..-...._ .. -.. .,,-. ' . 't! .. ,_ - -

.: .J -

.. . " ,:~:; . - .: .. ~- -
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. GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

· PODER EJf:CUTIVO Gobierno del Es 

HUMBERTO . ALEJANDRO LUGO GIL, 
G10 1BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y . 

. . ·. s,~iBERANO DE HIDALGO, A surs _HABITANTES SABED: 

Q·UE LA LVI LEGISLA=fURA DEL H. CONGRESO .. 
CO:NSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

· HlDALGO,.HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME'. EL SIGUIENTE: 

DECRETO ·NOM. 346. 

QUE DA POSESION A;(., C .. ENRIQUE VILLA 
CORTES PÁRA QUE ASUMA EL CARGO DE 
DIPUTADO PROPIETARIO POR EL V DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL. • 

El Honorable C~ngre.so del Estado . Libre y 
Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que . le confiere el 
artículo· 56 fracción XIV, de la Constituci.ón Política del Estado de 
Hidalgo, D E C R E·T A : 

CONSIDERANDO: 

. PRIMERO. Que de conformidad con lo que establece la 
fracción .XIV del· Artículo 56 de la Constitución ;Política .de la 
Entidad, es facuhad de este Honorable. Congreso del Estado, dar 

· posesión a los Diputados . Suplentes en caso ~e inhabilitación 0 . 

licencia de los Diputados Propietarios. 

. SEGUNDOº Que como .se desprende· del expediente 
r·elativo-, de conformidad con el. Acta de Defunción que obra en el · 

... mism.p, con fecha 3 de marzo del añ.o en curs;o, falleció el Cº .. Dipª 
Matías Cruz Mera, Diputado propietario por el V Di~trito Electoral 
Local. 
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POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTE 

· HONORABLE CQNGRESO, HA TENIDO A BIEN 

EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO·: 

.· .. · : 

QUE DA . POSESION .tµ 9• .· El~IB.IQUE VILLA 
·coRTES PARA" QUE ASUMA ·EL CARGO ·DE 
.DIPUTADO PROPIETARIO POR EL V DISTRITO 
ELECTORAL LOCAL. 

· . UNI CO .- Con fundamento ·en la fracción XIV del 
Artículo 56 de la Constitución Pol~tica de la Entidad, llá~e~e y dese 
posesión del cargo al ~· ·Enrique Villa Cort-és, Diputaqo suplente 
por el V Distrito Elec~oral Local, . quién deberá rendir ante esta 
Cámara de Diputados, la protestá de Ley ~espectiva ... 

AL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD PARA-SU SANCION Y 

PUBLICACION.- . DADO EN LA SALA D~. SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.- EN LA 

CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A ~os DIECIO 

. CHO DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO" DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

PRESIDENTE: 

• "-l 

,, J, • 
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SECRETARIO: 

YMUNDO 
BAUTISTA PICHARDO. 

SECRETARIO: 

_DRES MANNING 
·NOVALES. 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
,LOS ARTICULO$ 51 Y 71 FRACCION 1 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO, TENGO A BIEN 
SANCIONAR EL PRESENTE DECRETO, PORLO TANTO, 
MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU· 
EXACTA OBSERVANCIAY DES.IDO c·uMPLIMIENTO. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL .ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES · DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
D1Eil ESTADO DE HID · LGO 

· GONZALO BAOILLO ORTIZ 
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. . . 

GO.BIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

HIDALGO 
PODER EJECUTIVO Gobierno del: Estado 

. . .; ...... . 

.. .. · 

HUMBERTO ·ALEJANDRO LUGO GIL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO· LIBR.E Y 
SOBERANO DE HIDAL~O, A SUS HABITANTES SABEP: 

QUE LA LVI LEGISLATURA D·EL H. CONGRESO. 
CONSTITUCIONAL.DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

. HIDALGO, HA :TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:. 

- DECRETO NuM .. 347. 

QUE· REFORMA; ADICIONA Y !)EROGA DIVERSAS 
DIS~OSICIONES DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES DEL ESTADO DE HIDALGO . 

. . El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, ert 
uso de las facultades que le confiere. el Artículo 56 fracciones I y II, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Sober·ano de Hidalgo, 
DECRETA: 

CONSIDERAN-DO: 

_PRIMERO ... Que es facultad de este. H. Congreso, legislar en 
todo lo que concierne al régimen interior del Estado, de conformidad con lo 
que establece la ·fracción 1 del ardoulo. S6 de la Constitución Política del · 
Estado. 

SÉ.GUNDO. Que los tiempos. actuales exigen. un cambio 
sustancial para afrontar responsable y tenazmente la grave crisis · 
delincuencia! que nos agobia, así como buscar acciones oportunás y eficaces 
para evitar la impunidad; . la soci~dad actual, asimismo, exige una mayor 
participación del "Ofendido dentro del procedimiento penal, ep. necesario e . 
ineludible concierto con la debida ptotecdón de los dete~ho~ d~l i~it\ll:i,,~,~i .. 'e . 

:. ·,. ,, ; 
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En efecto, la búsqueda de nuevas figuras jurídicas o en su caso la adecuación 
de las disposiciones vigentes, con la finalidad de equilibrar la participación de 
. los protagon~stas del proceso penal y proteger sus correspondientes 
~derechos, pretende ser tina peculíar característica de la presem:e Iniciativa . 

. TERCERO.- Que la lucha contra la delincuencia y la 
impunidad, así como el reclamo de justicia y seguridad pública, son un 
réquerimiento que nuestra sociedad exige afrontar. Es imperativo para los 
órganos encargados de procurar e impartir. justicia, asumir de· manera 

. corresponsable tan compleja función. Es fundamental una más estrecha y 
coordinada vinculación entre la Procuraduría General de Justicia y el Poder 

·Judicial, promover acciones conjuntas para hacer efectiva uU:a administración 
de justicia, lato sensu, pronta, completa e imparcial, cada' una. de las citadas 
instituciones dentro de sus correspondientes funciones de procuración e 
impartición de justicia. 

CUARTO. Que la persop.a ofendida por el delito h<l:bía 
permanecido prácticamente olvidada en el procedimiento penal mexicano, 
bajo la justifiéante que la iristítución del ministerio público creada en la 

. Constitución de 1917 como representación . social, se iba a encargar de 
proteger y velar por sus legÍtimos intereses· al ejercitar la acción penal y 

' reparadora. Ya con.la reforma constitucional publicada en el Diario· Oficial 
de la· Federación de fecha 3 de septiembre de 1996, al adicionarse el Art;culo 
20 con un párrafo final, se dio_ el . primer paso para elevar a rango 
constitucional los derechos de la víctima u ofend~do por el delito, reforma 
que .fue recogida con beneplácito por quienes desean proporoionar mayor 
protección a los derechos del ofendido dentro ·del procedimiento penal. Al 

~ ref~rmarse el Artículo 21 de la Constitución General de• la República por 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 31_ de 
.diciembre de 1994, Se consagra . en nuestra Ley Suprema el control 
jurisdiccional de la resolución ministerial del no ejercicio de la acción penal y 
de su desistimiento una vez ejercitada. 

QUINTO. Que lo señalado con anterioridad, aunado· al 
incremento de la.delincuencia y de la inseguridad pública que nos aqueja en 
los últimos años, son motivos • suficientes para posibilitar una mayor 
participación en. el proceso penal de la víctima u ofendido que sufre 
directatnertte en su persona, bienes jurídicos y patrimonio las consecuencias 
del delito, obviamente sin menoscabo de la ilnportante función persecutoria 
del delito por parte del ministerio público. 

SEXTO. - Que en este orden de :deas, en la Inic'iativa 
presentada, se propone refonnar el párrafo final del ártÍCulo 8° del Código 
Adjetivo-Penal, para establecer qt'Le sin necesidad de acuerdo e.spedfico, 

. Alcance 

05··_ 

~; 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



,. 

Alcance PERIODICO OFICIAL 

,, 

quien resulte ofendido por el delito o su representante, tendrán· el carácter 
de coadyuvantes del ministerio público a partir del auto de radicacic?n del 
proceso; sin embargo, ·dado que tratándÓse de la comisión .del ºdelito de 
homicidio, para poder ten~r derecho a la reparación d~ los daños y perjuicios 
. es menester que la condena se haga en favor de persona determinada, en la 
misma disposición se establece. que, en. este caso, sí será necesario. que 

exiresa~ente se .constituya en <;Qadyuvante quien, teniendo el dere~ho a· la . · 
reparación de los· daños y perjuicios ele conformidad a lo previSto por el 
artículo 42 del Código Penal, pueda exigir la acción reparadora. En el mismo 
párrafo, se consagra ·el derecho del ofendido _o . su representante para 
nombrar, desde el inicio .. de la averigtiacióp :p"revia, a persona con cédula 
profesional de liceneiado en derecho para que se constituya en su ~esor 
jurídico, señalándose que éste podrá tener la participación procedimental que 
preve~ el propio Código. ·· · :: · 

SEPTIMO. Que con relación al asesqr jurídico del ofendido, se 
propo~e agregar el . artículo 44 bis, . con la fin~idad de normar Jos a$pectos . 
más relevantes de su constitución: 

• 
1) Inicialmente, se define el derecho .del ofendido o su representante, 

para designar el o los asesores jurídicos que estimen conveniente, así como de 
revocarl~s la de-sign,~ción y sustituirlos libreme11te; también se establece que 
cuando sean varios los asesores jurídicos, el ofendido . deberá designar un 
representante común, en el entendidó que en el caso· de no hacerlo, · el 
ministerio público o el juez lo designarán para continuar ordenadamente con 
el procedimiento~ 

2) Con la finalidad de que el asesor jurídico tenga posibilidad de 
desempeñar profesional y r~sponsablemente su función, se -señala que deberá 

· . manifestar: si acepta o Iio el cargo conferido, de igual manera protestar su 
leal desempeño cuando lo hubiese aceptado; adkionalmente, sin qu,e sea 
·necesario hacer un enlistado, se. estipula que en el momento de la protesta del 
cargo, el asesor jurídico asume todas las obligaciones_ inherentes a su 
responsabilidad de velar por la protección de los derechos del ofendido y a la 
consecución de sus legítimos intereses; · 

' 

3) E~ el segundo párrafo del artículo 44 bis se dispone que cuando el 
ofendido no tuviera l~s recursos necesarios para contratar a un abogado 

37 

particular, podrá solicitar al ministerio público ·o al. juzgádor, segttn sea el 
caso, le sea asignado un asesor jurídico con remuneración a cargo del Erario 
Estatal. De igual manera para los inculpados. indigentes, el Estado asume la 
obligaci6n de proporcionarles asistencia jurídiea durante el procedimiento 
penal a través de la defensoría de oficio, igualmente es menester que le sea 
proporcionada a la víctima u ofendido por el delito ?a asesoría jurídica a 
través de abogados proporcionados por el Estado; instituyéndose como una 
derivaci6n de la propia defensoría de oficio. En efecto, de tanta ünpotta~~~ · 
y trascendencia es esta propuesta~ que de no aprobarsé· en sus té:tr.tll'~~~~~ . f~ .. · _, " .. _;~ . 

11:;, _ 

.,- - . •'' 
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figura del asesor juddico del ofendido t~ndría un casácter elitista, en virtud 
de que sólo podrían contar con e~ta eficaz asistencia para la protección de sus 

-.. derechos transgredidos por la comisió~ del delito, las ·personas con solvencia 
-económica suficiente para contratar-a un abogado particular. Por otra parte, 
tomando en cuent_a que ello implica la creación de una institución especJfica, 
o- cuando menos la reestructuración de la _defensoría de oficio, para que en 
cada j~zgado y agencia del 1nip.isterio público hubiese un asesor jur:_ídico 
oficial, la Iniciativa prevé un artículo transitorio por el cual s·e dispone que el 

- segp:ndo párrafo del artículo 44 'bi~ entrará en vigencia un año después de 
publicado el presente decreto, concediéndose así una ··vacatio legis que se ha 
estimado prudente para que se materialice esta reforma; 

4) _Finalmente, el artículo 44 bis, prevé que tanto en la averiguación 
,_ previa· como en el _proceso, el asesor jurídico del ofendido ·tendrá la 

participación procedimental que prevé el propio código adjetivo, misma que 
ha quedado _precisada en las disposiciones·-correspondientes. Asimismo, con 
la finalidad de equiparar el cumplimiento de sus obligaciones al de la defensa, 
se·dispone que cuando en el proceso-el ju;lgador notare que el _asesor jurídico 
incumpliera las obligaciones derivadas de su cargo, podrá imponerle alguna 
corrección disciplinaria o en su caso, denunciarlo penalmente y si fuere de 
nombramiento oficial, además deberá ponerlo en conoc1m1ento de su 
superior. -

OCTAVO-. Que respecto a los derechos del ofendido y su 
participación procedimental y la de su asesor jurídico, para delimitarla de la 
que corresponde á las partes en el proceso, en la Iniciativa ·en estudiq, se 
precisan los siguientes aspectos: 

1) Se reforman las fracciones U y V del artículo 43, con la finalidad de 
conceder al ofendido o su representante, el derecho a que le sean expedidas 
copias de las constancias de autos cuando lo solicite y a que les sean 
notificadas en términos de ley todas las resoluciones dictadas en el proceso, 
excepto aquéllas reservadas al ministerio publico; 

2) ·se reforma el artículo 72; para precisar que las resoluciones contra 
las cuales proced~'·_eÍ recµrso. de. apelación y las que den entrada a un 
incidente, deberán ser notificadas al ofendido de manera personal; asimismo, 
para notificarle el auto previo a-la sentencia a que se refiere el numeral 58; 

3). Se reforma el pr~mer párrafo d~l artículo lOS-,. ·para plasmar la 
oblig~ción de c:itar ~l ofenqido o su representante, para que pueda estar 
p:r~sente-- en las. audiencias judiciales; empero, al déjarse intacto el artículo 
i06, se e~tiende que sólo la inasistencia de algun;i de las partes impedirá' el 
desahog~ de.la a"ij;diencia; -quedando así como derecho subjetivo la presencia 
y participación del ofendido . y su .asesor j:uddieo · en. las audi€ncias -del 
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proceso. Lo expuesto con la expresa finalidad de prevenir abusos que· 
podrían desvirtuar el espíritu que anima estas reformas protectoras tanto de 
los derechos del ofendido como los del inculpado, así como podrían em,pañar 
la naciente figura del asesor jurídico de aquél; 

4) Para otorgar el derecho · de participación del ofendido en el 
ofrecimiento y desahogo de las. pruebas del proceso, se adecuan los .artículos 
149, 160, 163, 170, 171, 179, 193, 202, 210; 213 y 217, de donde lo más 
iniportante es que el ofendido o su represent.af.it.e podrán ofrecer todos los 
medios de prueba que.. prevé . el C.Qd.igo. de .. Procedimientos---Penales; 
igualmente· se.·les posibilita· a asistir ~compañados de su. asesor jurídico al. 
desahogo de la testimonial, inspecc:,ión, los careos procedimentales· y. la 

reconstrucción de hechos; además,. se concede el derecho al· ásesor jurídico 
~el ofendido para interrogar a los testigos o peritos; 

5) La mayor participación del ofendido en el proceso penal, propicia la 
necesaáa consecuencia de ampliarle su facultad para impugnar las ·. 
resoluc~ones judiciales. a través de los recursos que prevé ·el Código de 

. Procedimientos Penales ·y su participación en la subst~nciación de ·los 
mismos, por lo cual se adecuaron los artículos 279, 319, 328, 335 y 344. Con 
ello, se amplía al ofendido la facultad de apelar el auto de sobreseimiento por· 
desistimiento de la acción penal por parte del ministerio público, así como la 
resol:ución que declare procedente· Ia libertad por desvanecimiento de datos 
soliCitada por el representante social;· se le faculta, .en la apelación contra 
sentencias conde:O.atorias, para ofrecer Jas probanzas que. estime pertinentes 
en relación a las nuevas pruebas ordenadas por el ·Tribunal de Alzada; 
finalmente, se le otorga la facultad de . interponer el recurso de 
reconsideración y 

· 6) Por último, se propone reforrp:ar los artículos 249, 251, 253, 254, 
258, 264, 282, 283, 284, 285, 286, 290, 323 · y 324 del Código de 
Procedimientos Penales, con . el objeto de señalar la participación del 
ofendido y · su asesor jurídico en la tramitación de los incidentes de 
acumulación de expedientes, ~xcusas y recusadones, reparación d~ daiios y 
perjuicios exigibles a terceros, nulidad, reposición . de autos, aclaración de 
sentencia y los no especificados. · 

NOVENO. Que en la Iniciativa que se estudia, se proponen 
reformas al artículo 117 del Código de ProcediJJ!lientos· P$ales, para preci~ar . 
los alcances de la flagrancia de delitos. Y s~ requit?t~ qlllle de conformidad al 
tradlcio!lal Diccionario -del jurista í:!s,Padol . Jo.aqUÍn Escrich-e, el tumiftu 

. "flagrante" es participio activo . del . verbo . flagrar, que .. s~gitifica .. a~er ;,~· . 
r~spfandecer como fuego o llama; de tal con:ao.tacibá se im~r~ ~"'~ ~i>-~~~~~~-, .. · 
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flagrante es· aquél cuya realización es tan notoria~ o evidente que respl~dece 
como fuego. :Así, trascendiendo la común acepcióa del in fraganti, que se 
circunscribe al mo1nento -mism,9 de la comisiqn del hecho, en los últimos 
años se ha aceptado interpretar el concepto constitucional de delito flagrante 
tam~ién con sus variantes denominadas cuasiflagrél?cia y presunción de 

· flagrancia, pero ·siempre vinculadas· a la inmediatez con la comisión del 
hecho delicfuoso. En tal orden de ideas, la reforma incide directamente en la 
hipótesis de presunción de· flágrancia y de la cual en primer 
término se le de_svincula de la inmediatez. con el momento mismo de la 
comisión del hecho, para fijar como límite temporal . que no hubieren 
transcurrido más de noventa y seis horas desde el momento de realización de 
los hechos y precisándose el obvio requisito de que ya se hubiere iniciado la 
averiguación previa·respectiva;·con estos prerequisitos comunes, se abren dos 
posibilidades: a} El. inculpado sea señalado como autor o· partícipe del delito, 
por el ofendido o víctima del-delito. o por algún testigo presencial u otra· 

. 1 . . 

persona que hubiere participado _en los hechos delictivos o b) $e encuentre 
en su poder el objeto del delito, el instrumento con el que se haya co.rnetidó 
o bien la· existencia . de ·indicios bastantes para hacer probable su 
responsabilidad · pe~al en la realización del hecho típico que hasta . ese· 
momento procedimental. se encuentre acreditado en las . actuaciones . de 
averiguación previa~ U na detención en las circunstancias indicadas-, ·con la 
posibilidad de que pueda extenderse hasta noventa y seis horas de realizados 
los hech.os, está apegada a nuestro marco constitucional, en virtud de que la 
comiSión del delito y la probable responsabilidad del detenido resultan ser 
notorias y evidentes. El párrafo cuarto del Artículo 16 de la ·constitÚción 
General de la República sólo hace referencia a los casos de delit~. flagrante en 
que cualquier persona puede detener al -indiciado., sin precisar un concepto 
de flagrancia de delitos, por lo que corresponde a 'las leyes secundarias su· 
definición. Dotando al Organo Ministerial de ·~ás ·posibilidades para 
afrontar su lucha contra la delincuencia. 

DECIMO. Que con la finalidad de que nuevos tipos penales o 
algunos . agravados que se incluyeron -en las recientes reformas ~ Código. 
Su.starJ.tivo-Penal, sean calificados colllo delitos graves, se proponen adiciones . 
y reformas al artículo 119, dispositivo en el cual se contiene el catálogo de 

. delitos gra71es cuya calificación en lo fundamental repercute en la ·negación de 
la libertad cauciona! a los inculpados, adicionándose las fracciones IX, X, 
XIn y XIX y recorriéndose en su orden las fracciones correspondientes, para 
calificar como-delitos graves-los siguientes:. 

IX.- E:xtorsión, con la.agravante .prevista por el segundo párrafo del · 
· <lrtkulo 216 del Código Penal, cuando el autor o partícipe sea servidor 
p4.blico o miembro de alguna corporación policial o de em¡)resa privada de 
segúridad, _· .. ~·ejercicio de sus .funciones; · · · · 
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X.- Despojo, cuando deba aplicarse la punibilidad agravada que ·prevé 
el primer párrafo.del artículo 220 del Código Penal a. los autores.intelectuales 
o a quienes determinen dolosamente para cometerlo a un grupo de más de 
cinco personas. y se realice con violenCia . ó ·se trate -d~ terrenos de labor 
destinados . a producir . alimentos o potreros . o cuando ·se ·produzca en· 
instalaciones de una institución pública o privada des.tinada a prestar servicio 
al público y se impidade cualquierforma su prestación; 

XIII.- Corrupción de menores, como lo prevén los párrafos segnndo y .. 
tercero del artículo 267 del Código Pena:l, Cúarido de la práctica reiterada de 
los actos de corrupción, el ·ffienor o ,. illcapaz , adquíera los hábitos del 
alcoholismo, farinacodependencia, se dedique a la prostitueión, a reali.Zar 

. conductas delictuosas · o a éualquíer · otro vicio que ·-lesione gravemente su 
normal. desarrolló o cuando quien procure o facilite la· corrupción -de un 
menor de . dieciocho años o de un incapaz, · nie~ante actos· sexuales o lo~ -. · 
induzca . a la m~ndicidad, ·ebriedad, toxicomanía,. pornografía, o . algún otro -
estado impropio; tenga la ·calidad específica de ascendiente,- tutor o custodio· 
del -pasivo d~l delito y · · 

.. XIX.- Tortura,· en concurrencia· con lo· .. previsto por los ·párrafqs 
·primero y tercero del numeral 322· bis del :código Penal. · . 

DECIMO PRIMERO. ' Que se incluyen ~uevos tipos penales . _ 
. en varias fracciones del catálogo de delitos graves: en la fracción· IV, el delito 
de simulación de secuésúo previsto por el artíc~Io .167 bis; en la fracción VIl, 
los nuevos tipos pehales previstos por lOs artí~:ulos 207, 207 bis y 207.ter del 
Código. Penal: a) Ro~o reíter~do _ .. d~ v~hícu1os a~to~otores cometido por 
una asociación o banda de tres o niás ·personas organizadas entre sí; b) A · 

. quienes realicen alguna de las conductas típicas que a .continuación se 
enuncian: desmantelar uno o más vehículos· ·robados .o comercializar 
corijt1nta o separadamente ·sus pa;tes; e~ajena~ ~trafica~ d~_ cti~~uie~ ·manera 
eón ~vé~kt:ilo ~o vehículos. robados; detentar, poseer, éustódia_r; alterar·: O' . 

modificar, de cualquier manera~ 'Ia' documentaCión que acredite la prÓpiedad 
o identificación de un vehíéuló robado; trasládar el o los vehículos robados. a 
otra Entidad Feden1tiva O; al extranjero; utÜiz:¡r el O~qs vehk1110s.r0bados:en .. 
la. comisión de otro u otros 'delitos. o a quien aporte recmsos económicos o 
de otra índole para la realización. de las cond~ctas .deséritas en esté inCi~o .. 
También se califican como delitos graves los 11uevos ·t1pos penale~ descrito~ 

·en · los ·artículos 207 y 207 bis, cuando deba aplicarse · el · ~umento de 
punibilidad a que se refiere el numeral. ~07 tet, es decir; cuáLtldo el autor o . 
partícipe sea alg4n. senü4or p~blico :qué teriga a su cargo funciones de 
prevenci~n, perseci1ción () sartdón d~l cielitE;> o d~ ejecución de_ pertas. 

Se reforma la fracción , III, para -i~clu,ir: tomo delito grave ~y 
peligro de ·contagio de enfon:rtedades cua11~ó se utilicen . medios d1rea(;s y ·. 
eficaces de su propagación, ·tipo penal previsto por el segundo párrrat0: d't1' 

· . • ¡ :· .-
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artículo 162 del Código Penal; debido .;t- que en las reformas al Código Penal 
dejó de considerarse .como tipo· penal agravado la instigación o ayuda al 
suicidio cuando el sujeto pasivo fuere menor de edad o persona que no 
tuviera capaodad de comprender la relevancia de su conducta o de. 
determinarse. de- acuerdo cori e~a toµlprensión y que consumado el suicidio 
en esta_~ ·c.ondiciones prácticamente esta~os ante la comisión de un 
homici"1q ya calificado conio delito grave en la fracción I del artículo 119. 

En relaci6n a las demás fracciones, se adecuan respecto de las 
reformas ·a1 Código Sustantivo-Penal o, en. su caso, se les· asignó nuevo, 
número de fracción·. Se adiCiona u.ti antepenúltimo párrafo al artículo t'19, 

. . . . . . . 

para que sean considerados como delitos graves las tentativas punibles de los 
delitos previstos por las fra<;ciOnes anteriores; debido a que toda tenta~iv~ de 
delito implica la inte.n,cióii por parte del autor de realizar una conducta 

- 1 típic~, misma que no llega a consumarse por causas ajenas a su.vcduntad; por 
· - ello, se considera que las tentativas··de los delitos graves deben ser califi<;adas 

con ·el mismo carácter, para mayor protección de la sociedad y en beneficio 
de .la seguridad pública; Además de recorrerse en su orden por· Ia señalada 
adición, se reforman los dos párrafos finales:del numeral 119, para precisar la 
calificación como delito _grav_e del homicidio culposo: a) Cuando con _m~tivo 
de la .conducta culposa del personal del transporte público de· pasajeros o 
escolares se prive de la vida á dqs o m~ usuarios de dicho servicio. o b) En lo 
general, cuando se cause homicidio culposo ~ cualquier persona, cuando el 

. chofer del transporte público. condujera en estado de ebriedad o bajo el 
influjo de estupefacientes o cualquier otra · sustancia que cause · si.tiiilares 
efectos. y tal violación del deber de cuidado' haya sido la causa determinante 
de la producción del resultado típico.·. · 
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DECIMO SEGUNDO. Que en atención a la reforma· al (C 
Artículo 16 ·de la Constitución General de la República, publicada en el 
Diar-io Oficial de ·la Federación de fecha 3 de julio. de 1996, se adiciona el 
artículo 31 . bis, para- regular. localmente que, .. cuando el ministériú público · 
.estimare necesM.ia para su. función investigad.ora y de persecución de los 
delitos, la intervención de una comunicación . privada, habrá de ponerlo en 

. conocimiento del Procurador General de Justicia del Estado quien, si lo · 
considera prbcedente, lo solicitará. por escrito ante la autoridad federal que 
corresponda, fundando y motivando las· causas. legales de la solicitud y· 
expresando aden;iás- el tipo de iiitervención, ·los suj:etos de ·la misma y su 
d.uración. Tam.hién' · se prevé- que sólo . serán admisibles como prueba los 
resultados de las intervenciones que_ se ajüsteii al pr~cepto constitucional y a· 
l<>s requisitos y límites pr~vistos enJas léyes; los resµltados que no, cutnplan 
coa éstos, carecerán de valor probatorio; disposición esta última, que s~:rá. 

· compleinentaria de la .. regla gen.€ta1 .. de guljdad. probat-0ria que contiene el 
artieulo 151. del Código de Procedimi$tos ·:Penales .e.n vigor,. ·para. las· 

· pro'b~~a:s obteruci~ :com . · violaci®: · . .de ·normas eofilstimciolla.les o ·de· 
prohibicio~~s consip~. 1e:n. • lty. . · 
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DECIMÓ TERCERO. Que par~·regula~ los ~edl.os y la forma 
de comunicación en~re las Autoridades Ministeriales de riuestr9 país, a través 
de los oficios de colaboraCión, se ademaron los artículos 95, 96, 97, 98,_ 100, 
101, 102 y 104 correspondientes a la sección tércera del capítulo IV. del 
Título Cuarto del Libro Primero del Código.·de Procedimientos ·Penales, en. 
atención al Convenio . de Colaboración que c9n_ base en e~ Artículo 119 . 
Const_ituéional celebr~ron el total de las Procuradurías Generale$ deJuscicfa 
de _la República, niismo que·· fue publicado en ·el Diario Oficial. de la,
Federación de fecha 3 de diciembre de 1993. Con. ello se pretende 

. modernizar nuestro instrument9 legal adjetivo que ahora abarca todos los 
periodos del procedimiento penal, ya . que .como-- _vestigio de su precedente 
exclusivamente ptocesai, sólo . se· .. regulaba"' .. 'cori . détalle .· l9s . medios de 
comunicación entre las Autoridad~s..Judiciale~ a t.íav:és de los.e_xhortos .. -

. DECIMOCUARTO. 'Que· el Código de· Pro~edimientos 
Penal~s vigente, en el artículo 393, se prevé una prematura prescripción de la 
acción penal, ya que una vez transcurridos seis meses desde la notificación del 
acuerdo de reserva de la averiguación previa a la persona ofendida por el · 
delito, sin que se.· hubieren· recabado suficientes .pruebas para fundar el 
ejerciciq _de la. aéción penal, es po_sible solicitar el archivo definitivo del 

. expediente y una vez autorizad~· éste por ·el Procurador General de Justicia, 
·o en su caso fenecido el.plazo para h4.cet yaler la inlpugnación administrativa 
que prevé el -artículo· 395 ·del 1nismo código adjetivo; ~e produce' el efecto de 

. impedir a futuro el eJerc1c10 de la acción penal respecto de los rnismos 
hechos. 

. En la mayoría de los casos, con el simple transcurso .de Jos seis 
.meses, se produc~ el efecto de impedir definitiva:tnénte ·el ·ejercicio de la 
acción penal respecto de los hechos que niotivaron .. el .,expédie~te de . 

. averiguación .. previa enviaao a archivo definitivo; -~llo. puede ser proced~nte 
aún tratándose de delitos de suma gravedad com..o" el homicidio c.alific~do~ 
verbigracia~ cuyo té.rmino de_ la pi::esc.ripción de la acción penal es de cuarenta. 
años. conforme a las reformas al Código" Penal recien:temente aprobad.as. _por 
el Honqrable. Congreso del Estac:lo. . : · · 

' ,. . • . :'l. 

DECIMO ·QUINTO. Que por t~s moti~os seíia!~do~ .. en la· · 
Iniciativa, se. propone reformar.el artícul_o 393 del Código de Procedü:,J.ientos 

_Penales, para hacer inoperante la autorización def a.rc4ivo·: definitivo ·p.or 
·reserva 4el expediente tratándose de los.delil;os calific.ad0:s ~o.•o ·gr.aves .. _·.Así, 
habrá,qe transcur.rir el término de la prescripd?·n dela acciqn p~al para que 

43 

·el agenté del min~:tetio público p~eda .solicitar. .a .Ja Subpirpcitradutía. el. 
archivo. definitivo_ del expediente tratándo.se de to.$ delitos califkados co,nao 
graves. que prevé el. artículo 1 l<J del. C6:digq Ad}etivo-Penal, ello en vlrtv.d d€ . 
que siguien;do las reglas de la pr~ctip~ión e!~ la acción pJ~nal,. el tr~fSQ . , : . 
del tiempo siempre será proporcional a la gravedad del delito y : sobf:e·. :ti~~:~t>< ,' · , •· 

•. - . . . • ·.: • . ,· ' - : - - . . • . . . - • '; . - 1· • . - ··-. ... • .• · •• • - • ..... '._:~-:_'::··\"~. i• :r,i1i~1·¡.r: .,' - i:.. 
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para evitar la impunidad; consecuentemente, queda establecido que el 
transcurso de los .seis meses para la prócedencia del archivo definitivo por 

· reserva del expediente) sólo será aplicable en. los expedientes que se hubieran 
·iniciado por delitos no calificados col?º grayes. · 

·DECIMOSEXTO. Que en la Iniciativa que da origen a este 
Dictanien, también se reforman los artículos 16, 123 y 399 del Código de 
Proceilimientos Penales, con la finalidad de proponer el · cambio de 
denominación de la policía judicial por el de policía ministerial. Para 
comprender la propuesta, es necesario remontarnos a la exposición de 
m~tivos del proyecto>:presentado pnr Don Venustiano Carranza al Artículo 
21 de la ConstituCión Política· de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, 
donde se msistió en la necesidad de otorgarle autonomía al ministerio 
público al que, de acuerdo con la legislación expedida bajo la Constitución 
de 1857, carecía de facultades e~ectivas en el proceso penal, dado ·que la 

función de policía judicial no existía como organismo independiente y era 
ejercida por los jueces. 

· DECIMO SEPTIMO. · Que vistos los argumentos anteriores 
y tomando en consideración el factor coyuntural de la reforma al'. Artículo 
-21 ConstÍtucional publicada en el Diario Oficl.al de la Federación de fecha 3 . 
de julio de. 1996 en que se· desaparece el término "judicial" y se deja 
únicamente el de "policía", la cual estará bajo la autoridad y maJ;Ido 
inmediato del ministerio público, por lo que es oportuno el cambio de 
denominación a policía ministerial, en virtud de ser éste un órgan·o . de
investigación auxiliar de la autoridad persecutora de los delitos bajo sus 
órdenes directas. _ 

. Finalmente ·por cuanto a este considerando, se propone 
adicionar con un tercer párrafo la fracción I del artículo 2 ° del Código de 
·Procedimientos Penales, para explicitar una función específica del Organo 
Ministerial durante la· fase de averigtiación previa, dado su earácter de 
institución de buena fe; así, cuando el winisterio público tenga conocimiento 

. de un delito perseguible por querella, procurará la conciliación· entre _el 
·ofendido y d inculpado, actuando por sí mismo o requiriendo la 
intervención de quien esté en condiciones de promover esa conciliación, en 
virtud de su autoridad moral y de la ascendencia que tenga sobre aquéllos. Si 
se. trata de individuos pertenecic;ntes a una etnia indígena, tomará en cuenta 
sus usos y costumbres pa:ra requerir la intervención del conciliador. Por 
cuanto· a Ja necesídad de tomar en cuenta las características de los pueblos 
indígenas, ello encuentra su plena justificación en el· artículo 5 ° de la 
Constitución Política de nuestra Entidad Federativa, que consagra l<f 
comp.o$ición pluricultural de nuestro Estado y recono.ce la ideología, las 

, costumhr.es y el desarrollo de las culturas autóctonas. . . 

DECIMO OCTAVO. Que otro capítulo de especial 
importancia que contiene la Inici~tiva, · lo constituyen las aidecuaciones a 
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nuestro Código de Procedimientos Penales que, con motivo de la reforma a 
la fracción I del Artículo 20 _de la· Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos publicada en el Diario .Oficial de ·la Federación de f~cha 3 
_de julio de 1996, se hacia necesario regular en la '.ley adjetiva, así como otro 
tipo de reformas necesarias ·para precisar algunos aspectos de la libertad 
.cauciorntl. A consecuencia de ello, se adecuan lus.artículos 288· bis, 297, 298, 
299, 300, 301, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313 y-314, como también-se 
adiciona un artículo 297 bis; 

DECIMONOVENO~· qµées necesarioha,cer n'otar_que · 
de - conformidad al ~exto aún· -vigente al artículo· 297 ·.del Código _de 
Procedimientos Penales, se toma·: el mffeximo . de. la punibilidad·· pecuniaria 

. señalada para el delito como base 'para fijar la garantía de la _multa que -en su 
caso pudiera imponerse al inculpado; el anterior -parámetro, si bien es 
correcto, en la práctica y dadas las precarias -condiciones económicas de una 
buena parte. de los procesados que. aún teniendo dereého a gozar de su 
libertad caucional, perm'anecían en prisión preventiva sin poder obtenerla en 
virtud de no tenér la posibilidad para otorgar precisamente la garantía de la · 
sancióu-pecuniar~a, aun cuando la caución personal le. hubiere sido reducidá 
al .niín_iino.- Así, to1nando en consideración que el destinatario de la garantía 
de la sanción pecuniaria es el- Estado. y ·que no se debe permitir que el 
derecho a la libe.í:-tad caucional se haga ne.gatorio par.a los_ inculpados -
indigentes, se refon~a el penúltimo párrafo -del numeral 29'7 para establect!r 
que respecto de la garantía de la sanción pecunia.ria, -el inculpado deberá 
otorgar la que le fije el juzgador conforme a su prudente criterio y tomando . 
en cuentalas posibilidades económicas de a;quél. -

. 
VIGESIMO. Que en relación a los criterios para la fijación de 

la é.aución personal al inculpado, se reforma el artículo 300 para adecuarlos al 
nuevo _texto constitucional; así, se precisa que el juzgador debe fijar una 
caución que resulte acce·si.ble_ al inculpádo con base en_ los ·siguiente~ 
aspectos: la:s condiciones económicas del irtcúlpado; ·el grado de interés que 
pu,eda mostrar en sustraerse a la acción de la justicia; otras características del 
inculpado que influyan e~ la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones 
contraidas por el otorgamiento de la libertad cauciona! y la naturaleza, 
modalidades y demás circunstancias q'1e determinen la gravedad del delito, 
así como las circunstancias -personales del ofendido o la vktima. Aspectos 
que deberá considerar. el juzgador para señalar la forma de la caución o 
garantías, como se dispone en el numeral 301 de la Iniciativa. 

. . 

VlGESlMO ·P1UMER.0. Q~e para dar vigencia ptocedi1nental 
a_ la mencionada reforma· constitucional d€ julio de 1'996, se refonna el 
artículo 297, para indicar en su segundo párrafo -que en caso de delitos no 
calificados como graves, el 1ninisterio público podrá solicitar al Otgano .
Jurisdiccional la negativa de la. libertad cauciona} .;tl· inq,ilpado,. cu~,~-.~~:f~ .- :· 

- ~ . 
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con anterioridad··hubiese sido .condenado en sentencia ejecutoria por algún 
delito calificado como ·grave b en su caso, cuand~ el ministerio público 
funde su solicitud aportando al juzgador elementos para establecer que la 
lib.en:ad del . inculpado representa un riesgo para el ofendido o para la 
sociedad, en virtud. de su conducta precedente o. por las circunstancias y 
caract~rísticas del delito cometido. Igualmente, se reforma la fracción VI del 
artículo J2> para resaltar esta nueva facultad ~el ministerio público en el · 
ejercicio de la acción penal y ·durante el proceso y para precisar que al 
ejercitar la. acción penal el ministerio· público podrá solicitar al juez que 
niegue la libertad caucio~al, por. alguna de las causas señaladas . con 
antela~ión, ~e·. adiciona el. artkulo '388 con ·nuevo párrafo final. De igual 
manera, en la fracción V del a'rtículo 308 de la Inicíativa, se prevé .como una 
causa de revocación ··de la libertad caucional, la solicitud del ministerio 

. público fundada eri la comprobaci6n de alguno µ.e los motivos que para la 
negativa de la libertad cauciona! prevé el segundo párrafo del artículo ·297. 

VIGESIMO SEGUNDO. Que un. aspecto relevante de la 
reforma constitucional que_· sirvió de sustento a las· presentes· adecuaciones 
adjetivas, en protecc~Ón de los. derechos de la víctima u ofendido por el 
delito, consiste en que para la libertad caucional debe garantizarse la 
reparación de los daños y perjuicios, . inicialmente conforme al texto 
constitucional anterior sólo era exigible garantizar la ·reparación· del daño; 
~sto que aparentemente Juera imperceptible en la reforma constitucional, es 
de gran trascendencia para la ·persona ofendida por el delito, . ya que 
constantemente el 1nonto de los perjuicios ocasionados por el delito son de 
mayor cuantía que los daños causados, tomando en cuenta que la fracción III 

.. del· artículo 37 del Código Penal en vigor define el pago de los perjuicios 
como "el resarcimiento de las ganancias lícitas que dejaron de obtene_rse" a 
consecuencia del . delito. En tal virtud, se hacen las. corresp~ndientes 
adecuaciones en los artículos 288 bis, 297 fraq:ión I, 299, 310~ 311, 313 y 314 
fracción· VII. · 

VIGESIMO TERCERO. Que en los artículos 307, · )08, 309, 
310, 311, 312 y 313, se presentan algunas adecuaciones, cbn. los fines· 

. si~ierrtes: a) Defjpjr las obligaciones del caucionado;. b) Especificar las causas 
de revoq1ción.de la libertad cauciona! y e) Establecer las consecuencias de. la 
revocaci6n. de la. libertad caucional: hacer efectivas las gar-antías. y la caución 

- y p~icularizar· el destino de. éstas y por otra pa.t;te, la orden de 
rea,preh~nsión del inculpado .. 

VIGESIMO CUARTO. , Que se reforma el artículo 288 bis 
relativo al incidente de aumento dela garantía de fa reparación de los daños 
y perj·U:i<:;ios, previéndose también la hipótesis· de que pueda solicitarse al juez 
que requitera al inculpado para que .garantice la· reparación: ·d€ ·los daños y 
perjuicios acreditados en autos, cuando no se le hubiera' exigido esta gara~tía 

. al momento de la ·concesión de la libertad cauciona!,· por no estar acreditado 
su mont() .ea ese mo1nento, 
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VIGESIMO QUINTO. Que en la.Iniciativa que se estudia, 
algunas disposiciones relativas a los medios de impugnaci_ón en él proceso, 
previstos en ei Títl.1-lo ·Octavo ·del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Penales, se efectúan importantes cambios, a fin de agilizar la 
tramitación de los recursos y básicamente, con la pretensión de proteger 
equitativamente los derechos del inculpado y del ofendido, los cuales· si bien 
objetivamente son conÚarios en .el procedimieñto penal, la ley debe tutelar 
unos y otros. 

. VIGESIMO SEXTO. Que. en· ·relación· a los derychos del 
ofendido, como_ ya se señaló en él·· considerando Décim9 Segundo~' se .amplía 
su facultad de apelar y se le conc<,'!de -el derecho para interponer el ·recurso de 
reconsideración; coino quedó plasmado en los artículos 279, 319,328 y 335. 

·. ' ~ 

VIGESIMO SEPTIMO .. · Que con, el. propósi~o · de evitar 
· injusticias a los inculpados que, habiendo ·sido condenados en primera 
instancia y que durante su proceso se hubieren cometido graves violaciones a 
sus derechos constitµcionales, se adicioni" el capítulo -ID del Título Octavo 
d~l Libro · Primero de nuestro Código Adjetivo-Penal . con una sección 
segunda, en. la cual se regula_ tod9 lo coücernie~te a_ la Reposición del 
Procedimiento, para lo cual también fue necesario reformar el nu!Ileral 346 y 
adic~onar los nuevos, artículos 346 bis y 346 ter. El objetivo fundamental de 

· la reposición del procedimiento, es evitar inj,usticias contra ~erttenciados 
condenatoriamente, que pudier.an consumarse irreparablemente durante el 
proceso penal, si bien con posterioridad habría la posi9ilidad de interp9ner 
amparo ·directo;. e1upero, considerando que independientemente de la 
Justicia Federal y c~n mayor prontitud, la posibilidad que desde la segunda 
instancia sea procedente corregir los vicios y viofacio.nes del proceso penal, 
indudablemente justifica lá intromisión de la nueva figura. . 

1) Primeramente, se precisan los ·casos· en, que podrá ordenarse la 
, reposición del procedimiento: a) Cuando por causas no imputables al 
oferente, no se hubieran desahogado las pruebas legalmente ofrecidas·. ein ~l 
proceso por el in~tllpado o ·· su defensor, tratándose de seP:tencias 

·condenatorias; b) Cl!-ando habiéndose rendido dictámenes periciales 
. discordantes~ no se hubiere realizado la- junta de: peritos· y ;en s\\1! cáSD;, el· 
dictáttiieJ]._ .del tercero en discordia;. c) Por haberse omitido la desrgn.ac·ió@, de 
traductor -o intérprete al inculpado que . no· hable. o· EH:>. ·entié.tl!da 
suficiente.mente el idioma castellano, en los ~értn:ino~ que señale la ~ley (); d;) 
En general,. por no haberse observado las garantías que cdnc~d.~· ái1 fir©:ees~do 
la Constitución General de ·la Rep,ú,blica y la 'CónS:d~Wtd~• ~oUtka del · 
Estado, así como los derech6s qQe erp.ana.n directa e itl$edia~~e.1ª1l~ di~· éstas; 

Z) :Se precisa que podrá· 6rdenatse de ·oficio, {;\lcaada. ia. Sala Penal- 'al· 
~lltrar al estudio de 1ás constan.da~ procesales en la apcl.a<:iÓ1l!: c~ttª .. 
sente11cias condena~orias observare que :es evldeDte algt1I1a die las· t~'$'0Jres. • : · 

. -_ ' ' _- . - • • I d l · --- -..J ~-. . . • .- - ' • . . - ' ·._ -~ -. . .. ~ ·- : ·. _· -· .. . _;- ·,·~-;·' r;/~1;)).í:/XtH,;':::.:~(',;_:,:f':\~i.~:'-::-~--,¡ la repos1c1on .· e proce~-nuento, · . . ... ·· - . · ·· . · ., ,, .· · , ,,.:;¡?Jlf''' ' . : 
. . ·· .. - ' . ,_f, 
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3) También se dispone que cuando hubiere l~gar a decretar la 
· reposición - del procedimiento, la Sala Penal precisará_ . sus efectos y 
consecuencias dependiendo de .la causal que lo motivó, en este caso ordenará 
al Juez de Prim~ta Instancia que reponga el procedimiento a partir del acto 
en .que se causó- :el ·agravio; .. ré~itiéndole de inmediato las constancias de 
autos. y especifi~ándose que podrá determinar la subsistencia de actuaciones o 
resoluciones qu'fi'no se hallen directamente afec~ados con el acto que motivó 
la reposición del procedimiento y que se satisfagan las condiciones que la ley 
dispone para que ~ean convalidados; 

. ¡ : -:~ : . .. . (1 

_ 4} Para delimitar lá procedenCia de la Reposición del Procedimiento; 
ful·necesario·reforn~ar el artículo 346 del Código de Procedimientos Penales, 
pl~mando la especial facultad de _la Sala Penal del Tribunal Superior de 

' Justicia de ordenar de oficio la reposición del procedi~iento, cuando 
habiendo sido. apelada ·una· sentencia condenatoria_ por el inculpado o su 
defensor, de las constcµicias del proceso resultare evidente.alguno de los casos 
de· reposición· del procedimiento que -prevé . el · artíc-qlo_ 346 bis; así, 
dependiendo. de la causa que· nlotive la r~posición del procedimiento, la Sala. 
Penal ordenar.á lo conµucente, salvo que no sea necesaria· ra reposición en 
yirtud de ba5tar -la suplencia parcial. o . total . de los agravios de ra· apelación 
·para revoca_r Q modificar la sentencia impugnada y 

. 5) Finalmente, _con .motivo de la repos¡ci6n del pro"éedimiento, se · 
prevé la facultad de la Sala Penal para imponer corr~cd~nes disciplinarias: al 
juez de primerá in~t~cia cuando hubiera violado inexcusablemente- la ley-del 
procedimiento o al defensor por faltas graves a sus obligacion_es á en su 

.. c~so, aar. VÍ$ta al- ministerio. .prtblico si l;zi violación O el incumplimiento 
fueren penal~ent~ relevantes. · · , 

.. . . . : .. 

' 
. _ · .. · .VJC~swó··-ocTAVO: Que en c_uanto al recurso de 

ap,el~ci6n,' se .. r~e-~tn:1ctura .. co_mi>ieta~ente .. el . capítulo . re$pectivo,. con lá 
_ fi~alid~d.de que.la expres~~n _ycontés.~ación.de los. agravios se realice ante el 
· Juez .N aturar,.· corriendo siriudtá1teamen~e los. plazos d<;! -para la -interposiCi6n 

y la e~presión· de motivos ·de· inconformidad. -Cuando no .huhif!re · la 
· · ne.ces~da4 de! desalitJgo :de pru~bas én segunda instancia la Sala Penal sólo 

·. radicar~ el. recurso y d~ inmedi_ato pr~cederá a 'dictar la resolución de 
segtiñ¡:da insianciá,_ logníndose así_ una m(lyor agilidad• en la substanciación del 
roc~rso d~.· a~elició°: .. 'Cuando :~l1biere,)~ .necesidad ~e désahogar.."pruebas en . 
la segunda---ill,Sta11c1a, _se preve que ello se realme ante la Sala Penal 
co,fre~pondiient_e'. . . . · . . · · 

.. , . . . '· 

"\fl,fjESIMO NOVE~O .. -. Que respectó a,1 recurso de 
reconsideración, el túal procede -en contra 4e ~odas las resoluciones· no 
ap:elab.les dictadas dentro de la prirtrera. instaricfa y · en· 1a. s€gunda, contra ~ 

-----··· ---· .... ,. '"'· 
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todas las que se dicten antes de la sentencia, para que su ·trámite sea de 
verdadero Jlledio de impugnación, se reformó sustancialmente_ el anítulo 335 
del Código de Procedímientos Penales, dado qu_e en el texto aúri vigente, 
pare~iera más una tramitación incidental. Así, se estipula: a) Que los motivos 
de inconformidad deberán. expresarse al momento de la i!1:terposici6n del 
recurso _y, en su caso, podrán ofrecerse pruebas; b) Que con el escritq de 
agravios, se deberá dar vista por veinticuatro horas para la contestación de 
los mismos y en su caso, ofrecer"pruebas; c) Que formulada la contestación 
o transcurrido el plazo anterior sin haberlo hecho, el recurso. se resolverá de 
plano cuando no sea necesario el desahogo de pruebas; d) Que cuando fuere 
necesario el desahogo de · prµebas, el juzgador 'deberá ·citar a las partes y al 
asesor jurídico. del ofendido o· su representante, a una· a~diencia que se 
efectuará dentro de los tres días siguientes a la notificación de_l .acuerdo 
admisorio del recurso; . e) Que 'en tal audiencia. habrán de desahogarse las 
pruebas· ofrecidas, se escucharán o recibirán los alegatos y f) Que, en este -
caso, en t1.n piazo de -tres días, el juzgador pronunciará el fallo 
correspondiente, confirmando, · revocando o modificando la resolución 
impu.gnada. 

TR.lGESIMO. Que en relación al recurso de queja, se reforma 
el artículo 350 del Código Procedimental Penal, eliminando ef sistema de 
enume~ar los casos ~n los cuales proced~; así, de manera genérica, se dispone 
la .procedencia de_ la queja contra· cual_quier conducta o misiva de los jueces 
que no emitan sus resoluciones dentro de los plazos que fija la ley. o bien, 
que no cumplan las formalidades o no despachen los asuntos de acuerdo a. lo 

· establecido en este Código,, Asimismo, se estipula que el recurso d~ queja, 
deberá interponerse por escrito ante la Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia, dentro de los ~inco días siguientes contados a partir de que se 
produjo la situación que la motiva, expresando las razones en que se funde . 
. Esta refor~a incide· directamente en el trabajo de los_ jueces, para dar 
respuesta al imperativo constitucional . de administrar . justicia pronta, 
completa e in1par~ial.. · 

TRIGESIMO -'PRIMERO. Que con la pretensión de 
impnmir una mayor agilidad en los procesos y prontitud en la impartición 
de justicia, se. propone la. prórroga ··del plazo· constitucional para resolver la 
situación ·jurídica del inculpado- y· un procedimiento especial sumario. La 
prórroga. del plazo ·constitucional· hasta su -duplicación, constituye una 
medida que permite mayor expeditez en la impartición de justicia. En efecto, 
en la mayoría ·de los · procesos ·que culminan · en sentencia absolutoria, 
podrían haberse evitado, las etapas de instrucción y juicio equivalentes a un 

año aproximadamente, si el· inculpado o su defensor hubieran t€:Qiid~ tiempo 
para desahogar pruebas en demostración de su inocencia. Así, al prorrogarse 
el plazo constitucional de setenta y dos horas para resolver la situaáón 

·jurídica del inculpado hasta su d~plica:ción. (ciento cuarenta y cuatro horas), 
se permite al incy}pado y su . defensor :el desahogo de pruebas de man~ra 
irtte:fi$Í-Va y ·con horario privilegiad() que podrían culminar en ·un a-111to· d.e 

:: ;· 
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soltura; de lo córitrario, si áún con el cúmulo de pruebas de descargo no se 
desvirtuaran las probanzas aportadas durante la averiguaéión previa con las 
cu;ales se tuvo por comprobado el cuerpo del delito y .la probable 
responsabilidad del inéulpado, obviamente habría que dictarse un auto de 
fonnal proces;imiento tan. fortalecido que prácticamente · se estaría 
preparando una sentencia condenatoria.· 

·. ·. TRIGESIMO SEGUNDO.~ Que en cumplimiento a · 10· 
estábleddo en el artículo 19 Constitucional que prohibe la prolongación .de 
la detención en perjuicio del inculpado, en ·la reforma se precisa que la 
prórroga del plazo constituciónal, sólo ·será. procedente cuando lo soli6te el 
inculpado por sí o· por su defensor, al r~ndir su declaración preparatoria, 
siempre y cuando dicha prórroga se~ aportar y desahogar pruebas para que el 
juez resuelva su situación jurídica.. Finalmente, .se prevé que la prórroga del. 
plazo debetá ser nótificada de . inmediato al . Director del Centro de 

Alcance 

Readapt:ación Social, para los efectos previstos por la parte final· del primer • 
párrafo del Artículo 19 Constitucioµal. Lo anteriormente señalado, quedó 
plasmado en tres párrafos-finales· adicionados al numeral 408 del Códi-go de 
Procedimientos Penales; también _fue necesario· hacer las adecuaciones 
COfrespondientes en los artículos 2°~ 26, 59, 155, 337, 403, 408, 412, 413,.415, 
416 y 417. 

TRIGESIMO TERCERO. Que respecto al procedimiento 
especial sumario, en el artículo 415 del Código Adjétivo-Penal, .se enuncian 
los casos en que podrá ser procedente: a) cuando se haya calificado de· legal la 
detención del inculpado por flagrante delito; b) cuando exista confesión del 
inculpado rendida precisamente ante la autoridad judicial o ratificación ante 
ésta de la r(!ndida ante el ministerio. público o c) cuando las partes· 
marufiesten aI notificarse del autO de formal prisión o den,tro de los tres días -
siguientes a la notificación del mismo, que se conforman expresamente con • 
esta resolución y· que optan por el procedimiento sumario, siempre y cuando 
el juzgador no estime la convenienda que se siga el procedimiento ordinario. 
Cb1aaidio1 se esté en los casos .. de flagrancia de delitos o confesiór1 legal 
referidos €IIL los incisos a) y b) que anteceden, se precisa que dentro de los tres 

. dLas siguientes a la notíficación del auto de formal prisión, el inculpado o su 
defensor podrán. elegir el procedimiento que deba seguirse, en la inteligencia ilj 

de qwe si no expresan .su elección,. el juez ordenará se siga el procedimiento 
o.rdil'lario eti . .at@nción a su derecho de defensa adecuada estipulado en ia 
fracción IX del . Art.íc;:ulo . 20 Constitucional. Adicionalmente, . queda 
est;JJblecid0 que los prácesos ~ la competencia de los jueces, mixtos menores, 
se tF~.ilt~án siempre en.f~rma:sumaria, est~ es~ cuan.do el delito que motive 
ta averiguaci6• wa,ga. se~~ .P.uuib.ilidad alterJiativa o sólo pecuniaria o eJ 
tf)J,k~º de la pena ptivativll de Hhetta~ JlO. e~cedª de dos añqs. 

l'RJGl,Sll\10 .. CTJA&T·o~ · ·. Que para mayor 
· co·mprensión •. se · ... cons~dleta convefl;ie;fflte·. ··~eter1J:l.l1m,ar fas semejanzas· y · 
,4if~re"~t;i~: cte~ :pt0ei~d\l.1\llie~~ s~míW°to. resp~ó de~ proc~ditr:Jien~ otd:inario: . 
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a) Para la radicación. del proceso, la r~solu~ión que resuel~a· sobre la 
solicitud de la· orden de aprehensión o comp·arecencia y el periodo de 
preinstrucción procesal, rigen las.mismas disposiciones y plazos; 

. . ~!· 

b) -La etapa de instrucción en el procedimiento sumario · 4eberá -
- desarrollarse en un plazo de -tres meses, mientras que en . el ordinario son 

.nueve meses; 
. ' 

· · c) La dinámica de las audiencias de pruebas es igual -en . ambos 
. procedimientos: al realizarse . la primera audiencia· señalada en . el ·auto· de 
procesamiento, deberá fiJ~rse día Y. hora::para la si~iente y así sucesivamente 

. para la.s que .sean necesarias; 

d) El plazo que· puede concederse al ministerio público y al defensor 
para. formular··· sus respectivas ~onclusiones' se fija. en cinco' _días en 'el 
procedimiento súmario, -mientras que en el ordinario pueden fijarse de· cinco 
a diez días; el plazo al ofendido y su asesor jurídico . para formular. sus 
conclusiones de reparación de daños y perjuicios, se reduce de cinco a tres 
dí;is en los dos procedimientos; . 

_ e) La audiencia de vista deberá· celebrarse dentro de los tres . días 
siguientes· en el procedimiento sumario, mientras que en el ordinario el plazo 
·es de c~co días; ~· · · · . -

· f) Por cuanto a la conclusión de -la primera instancia, en el 
. procedimiento sumario la sentencia ser.á dictada en un plazo de cinco días, 
· niientras que en ordinario el plazo es de quince días y. 

. g) En relaci6n a los recursos, por regla general se disp9ne que las 
resoluciones· que se dicten dentro del procedimiento especial sumario, 
admitirán todos los recursos que establece este Código; exceptúandose las 
que se ·4ieten con motivo .del procedim.ientÓ· de la competencia de los jueces 
mixtos menores, que sólo admitid.n. el recurso de . apelación contra el 
sobreseimiento o la sentencia definitiva. 

TRIGESIMO_ QUINTO. Que tanto la próri:-oga del plazo 
constitucional para· resolver la situación jurídica del inculpado corno el 
procedimiento especial sumario, obedecen· á1 · derechq que consagra el 
Artículo 17 Constitucional para todo inc#viduo, a "que se le administre 
justicia por trib_unales que estará exp.editos para impartirla en los plazos y 
términos que fij,en. las l~yes, em~tiendo sus resoluciones dé manera· p:ronta, 
comp~eta . e im.parcial. ". Lo . que repre.senta Ut1 mayor esfu~r~a y 
responsabilidad por parte. de .quie11es integtal;l ~1 Poder Judicial dd Estado. 

~ . . 
TRIGESIMO · SEXTO. Que las resoluciones judi<:iales. 

€onstituyen la guía del proceso penal;. ·la import~cia que tiene la se.tlteada 
definitiva, ~s igual . al auto . de pl~~o .c~u1stitucion.~ y a l~ .ofcl,f! :: ~~·.· 
apreheI?-si6n, ya que. todo acto dedsodo en ei proc;es.ó es iinpott~te: .. · . :: >. . . 

·~ .. ·- .. :,~- -,:. . ~ . ·. '· .~'; ·• 
;··.-e .. 

,. . . ~- ' .·.~· . 

51 

. .. :; " :. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



52 PER1oo'i~o OFICIAL 

Particularmente, la orden de aprehensión tiene gran relevancia · 
en virtud de que son exigibles los mismos requisitos. de fondo que para el 
dictado del auto de formal prisión, esto es, la comprobación del cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado. 

TRIGESIMO SEPTIMO. Que además . de la gran 
responsabilidad conjunta que habrán d~ asumir los órganos de procur;ición. e 

. impartición de justicia, para lo cual habrán de tomarse las medidas internas 
pertinentes en sus . r.espectivos ámbitos, es necesario contar con los 
instrumeµtos . legales para evitar la . impunidad. De allL que, de una fiel 
interpretacif>n de los artículos 2°, segundo párrafo de su fracción II, 279, 

. fracciones I y III y 388, tercer párrafo, dé la citada Iniciativa, se. concluya, 
.que no ha lugar a sobreseer . -el proceso cuando s_e niegue la orden de 
aprehensión por haber operado alguna causa excluyente del delito, sino que 
únicamente podrá dictarse-el sobreseimiento cuando hubieren tra.o.scurrido · 
ciento ochenta días contados a partir de la negativa de la orden de 
aprehensión al rio haberse acreditado la probable responsabilidad y el 
ministerio público en eje~cicio de s~ función investigadora no hubiera 
aportado nuevos datos de prueba o bien los que hayc:i presentado no hieren 
suficientes para- fundar la orden de aprehensión. Para evitar: la impunidad 
P,(i)F un ej.ercido de la acción penal con deficiente integración probatoria de la 
averiguación previa, cuya negativa judicial para librar la orden de 
ap~ehensión o comparecencia lo evidencia así, en esta Iniciativa se adiciona el 
artículo 398 del Código de Procedimientos Penales con4 un párrafo final, para 
estipular: "Si el juez niega la orden de aprehensión o comparecencia. o en su 
.caso la negativa es confirmada por el Tribunal de Apelación, por considerar 
que · no están reunidos los requisitos del artículo 16 de la Constitución. 
P.ólítica de los Estados Unidos Mexicanos, se dará vista al Procurador 

·General de Justicia, para los efectos previstos por la fracción III del artículo 
279 de este Código", esto es, con la· finalidad de que la Autoridad Ministerial 
reanude la investigación. para aportar mayores datos de prueba con los que se 
acredite la probable responsabilidad del inculpado durante un plazo de · 
ciento ochenta días. Este plazo perentorio, únicamente operará en el caso de 
que la negativa de la orden de aprehensi6n hubiere sido por insuficiencia de 
pruebas para el acreditamien~Ó de la probable responsabilidad, ya que en 
párrafo subsecuente se dispone: "Cuando la ·negativa de la orden de 
aprehensión S'eiiubiere fundado. en ia incomprobación del cuerpo del delito, 
la investigación deberá continuarse hasta el término de la prescripción de la 
~cción penal, salvo cuando se compruebe plenamente alguna causa que haga 
proéedente la autorización ministerial del archivo definitivo". 

TIUGESIMO OCTAVO. Que con el objetivo de evitar la 
impunidad, se tefonna el artículo· 2.81 del Código de Procedimientos Penales, 
respecto de los efectos del sobreseimiento. ·En primer lugar, se d~j·a 
subsistente el principio gen.eral de que el ~u,to de sob.reseim.ien,to Sll:rtirá lo$ 
i~f ectos clie utL;.t ,sentencia ab~l'll-todá y u~~ v~~ e,j~-Q\Jt<lí"iadQ·; tendtá a.utqridad. 
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de cosa juzgada. Pero a continuación se precisa, que el sobreseimiento sólo 
surtirá efectos en lo· que respecta a los hechos· .y a los inculpados 

. comprendidos por -la causa de sobre~eimient_o que lo motivó., debiendo 
continuarse el procedimiento por lo que · hace '! los demás. Con esta 
disposición de tanta exactitud, se evitarán las "libertades·en ~adena" que hap. 
daña4o a la sociedad y a la imagen de los órganos de .impartición de· justicia. 

TRIGESIMO NOVENO.- Que la Iniciativa· presentada a esta 
Soberanía, contiene otras reformas tr~scendentes y utiles paFa dar respuesta 

· al imperativo constitucional de una, . ·admin:.ístración de justicia pronta, ./ 
·completa e imparcial. También. integra· reformas a varios dispositivos, con el 
propósito de conform~.r Un cuerpo de leyes coherente y preciso, para lo cual . 
en varios artículos se uniforma.· el lenguaje y- en otros se corrigen aspectos de 
fondo, redacción y estilo. Y asimismo, esta iniciativa. contiene figuras 

· innovadoras que consideramos serán instrumento útil para crear una mayor 
. confianza de los gobernados en sus · instituciones de justicia y mayor 
dinamismo en éstas. 

.. . 

· ·En priiuer lugar, tomando como modelo el Código Federal de 
Proc:edimientos . Penales y adecuándolo. a nuestras necesidades y entorno 
social y jurídico, se crea una figura a través de fa, cual . podr~ declararse 
autónomamente y en el propio seno del Poder· Judicial, la competencia a· 
álgunós jueces ··que· de acuerdo a -las reglas generales· de fijación de 
competencia no la tendrían, por razones de seguridad y mejor desarrollQ de 
los procesos. Así, se adiciona un segundo párrafo al. artículo 20 del Código 
Penal ·Adjetivo, para precisar que si por razones de seguridad. en.los. centros 
de reclusión, la · gravedad y . características del . hecho delictuoso, las 
condiciones y circunstancias personales del inculpado u otr~s que impidan, el 
desarrollo adecuado del proces·o, a petición del Procurador General de· 
Justicia o del Juez de Ja causa, la Sala Penal del Tribunal Superior de Justi(;:ia 
podrá declarar c6'mpetente al jU:zgador del Distlfito Judicial en que se ubique 
el centro al que deba ser trasladado el procesado. Con ~sta nueva facultad del 
Poder Judicial, se- re~firma su autonomía jurisdiccional y se coadyuva a una 
mayor agilidad de los procesos. Obviamente, se - deja. subsistente la 
inhibitoria por causa de interés público. que puede solicitar el Procurador 
'General de Justicia, a la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia. 

CUADRAGESIMO .. Que en atención al decreto publicado en 
el Diario Oficial de la F~deración_ de fecha ·~1 de diciembre de 1994, en el 
cual se adicionó un párrafo cuarto al Artículo 21 de la Constitución Política . 
de los Estados U nidos Mexicanos, pa.ra establecer el control Ja.risd.iccional 
del no ejercicio de la a'Cción penal y del desistimiento de la .acd6n· penal, la 
Iniciativa en comento, propone · reformas al. artículo 279 del Código de 
Procedimientos Penales, para establecer el. control jurisdiccional <id··· 
desistimiento de la acción penal. Partiremos de que, en la- actualidad, nU.e5t:fa 
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legislación procedimental regula que cuando el Ministerio Público se desiste 
de Ja· acción penal, el Juez necesa:riam.ente debe sobreseer el proceso, esto és, 
el desistimientq-vincula al Organo Jurisdiccional.· Así, para lograr el control 
Jurisdicci.onal del desistimiento de Ja· acción penal, es necesario en primer 
. lugar que se condicione el desistimi~nto de la acción, a alguna causa de 
sobre~~imiento, esto es: la conducta deje dé ser ·típicamente penal; la 
ÍnexiStencia del delito, la éx_tinción de la pretensión punitiva, la 
demóstración de que el inculpado no tuvo participación en el delito que se le 
imputa O· cuando se probare qúe éste fue ya juzgado por los mismos hechos; 
en ofras palabras, que -el desistimiento de la acción penal por parte del 
Ministerio Público se elimine · como causa directa o autónooa de . . . 

sobreseimiento. Ahora, s~ la res.olución del juez de Primera Instancia es en el 
sentido de · negar la petición del Representante Social, el control 
jW-isdiccional continuaría desarrollándose en el Tribunal. de Alzadá a través 
de la posible apelación que interpusiese el Ministerio Público. Sin embargo, 
también es. necesario prever que, si el sentido de esta resolución fuese . 
accediendo al. desistimiento, dado que ni el. inculpado. o su defensor, ni· el 
Organo Ministerial que fue _quien lo solicitó tendrían nece~idad de apelar, es 
conveniente facultar al ofendido y su asesor jurídico para que pu'edan 
iaterponer el recurso de apelaCión j expresar los motivo~ de inconformidad 
correspondientes.· Bajo 'tal contexto de razones y motivos, en el artículo 279 . 
aJiudido primeramente se sustrae de su fracció_n vn~·como causal a~~ó¡;oma 
de sobreseimiento, el desistimiento de la acción penal; en el párrafo ífiiaI que 
se ádiciona, se precisa que el desistim~ento del·ejercicio de la acción penal por 
parte <iel Procurador General de Justicia o cuando éste lq confirme, sólo 
procederá cuando se. acredite alguna de las causales de sobreseimiento 
previstas po.r las fracciones I (excluyente del delito), II (extinción de la 
pr~ensión punitiva), IV· (demostración que el. inculpado no tuvo 
participación en los hechos}, V (que fue juzgado ya por lo~.mismos· hechos), 
VII Qa conducta no esté tipificada como delito) o bien, VID (excusa 
athsotutória), del mismo artículo 279 .Y finalmente, se plasma que cuando se 
declare pro.cedente el sobreseimiento por .desistimiento de la acción penal, 

. esta resolución será apelable por el ofendido o su representante. 

POR TO.DO· LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTE HONO 
~; .. 

RABLE CONGRESO, HA 'J;'ENIDO A · BIEN EXPEPIR EL . 

S. GUIE. . . NTE. -:· .• l - ;. •. . 1 ,_ o 1 · ··. ' ·.. o·. 

'DECRETO:· 
·. . ... , '· 1 

QlJE KEFOlWA,, .. ADICIONA ·y Df.RO:GA. DIVERSAS . 
~s;P.OSICIONES ··DEL · CODIGO. DE PROCEDIMIEN.- . 
T~·:ft:UN:•;.Alv "'"'o·· 'E'I. rs-'T'·•·o· ··O· ·""E·· H··. ·,1 .. ·o•· A""L· ·no• .. ·· ~i.'fTE· -~~ .. ··.a:;, · •. f., .l.L1tr_'- .: . -V-· ·.;~_ .. _1 __ ·-·.-·. _:·~·- O' 

. ARTICULO UNlCO_ .... Se _refotnwi los artículos: 2°, f.raceion.es 1 
· wrim.er páttato}' Y.•·n (segllndo párrafo); 3~;-··~,. ~tafo finaJ; · 1l, p~dmero y 

~ . . . . . . . 
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segundo párrafos; 16, primero y segundo párrafos; 19, segundo pár.rafo; 20; 
·22, ·párrafo segundo; 23, párrafo final; 26; 31, fracciones I yII; 32,-fracci~n V; 
36, enunciado inicial y fraccione~ IV,. V y VI; 39,_ párrafo. prim~ro; 40, 
párrafo primerQ; 43, fracciones II, N y V; 48, párrafos prim~ro y segun~o; 
58, ~e~do párrafo; 59, párrafo segundo; 67; 71~ párrafo se~do; 72;. 75; 7~; 
96; 97; 98; 100; 102; 104; 105, párrafo primero; .109; 110; 1.17, fracción II;_ 

-. ·· 1f9, fracciones I, II, III, IV,. V, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XN, XV y xyI, así 
coino sus párrafos último y penúltimo; l?l; 123; 124;: 127; 132, párrafos_ 
primero, se~ndo y tercero; 139, párrafos primero. y tercero; 140, párrafo . 
primero; 141; 142, fracción Il; 144; 149; 150;- 155; 160, .párrafos. inicial y 
último; 163, párrafo. segun_do; 170~ pátráfó ·p-rimeto; 171; 17~; 179; 183; ~93, 
párrafos primero y tercero;.200; 202~ pfu-rafq primero; .. 209, segundo párrafo; 
·210; 211; 217, párrafo primero; 218; 230, párrafo segundo; 236, fracciones III.. 
IV; 219; 251; 253; 254, segündd'p.árrafo; 258, párrafo primero; 264~. primer_ 
párrafo; 279, fracciones III, IV, VII y IX; 281; 282, fracción I; 283; 284, 

·. _primer párrafo; 285; 286, párrafos tercer-o y _cuarto; 288, enunciado inicial, 
fracción I y párrafo último;·288 bis; 290; 297; 298, párrafo segundo; 299; 300; 
301; 303; 3·04~ primer párrafo; 307, fracCiones III y IV y su párraf9 final; 
308, fracción Il; 309, fracción n; 310; 311; 312; 313; 314, fracciones I, TI y 
VII; 315 y 316,_se-sustituye la "·o" por "i' entre sus.dos últimas fraéciones; 
318; 319; 320; 321; 323; 324; 328, párrafó primero; 335; 336; 337, fracciones 
It" III y VI; 340, párrafo primero; 341; 342; 343; 344, dej~ndose intocado su 
párrafo final; 345; 346; 349, párrafo primero; 350; 351, pár:rafo primero; 358; 
·361; 362; 363i '364, párrafo primero; 365; 366; 383; 384; 385, pá~rafo inicial, 
fracción· tv y su último .. párrafo; 386, párrafo. segundo; 388,. p~trafos 
primero, segundo y tercero; 389; 392; 3.93, párrafo primero; 399; 4.00; 401; 
403, fracció.n III; 407; 408, fracción II; 409, enunciado inicial y sus-fracciones 
II, III, IV y 'v~ 412; 413; 415; 416; 417, párrafo primero; 419, párrafo 
primero; 426, fracción III; 433; 438, fracciones I, II, III y IV; 440; 442; 465; 
466; 467; 468; 469; 471; 478, párrafos primero y segundo;. 484; párrafo 
primero y 486. Asimismo, se reforman los encabezados del capítulo cuarto 
del Título Tercero del Libro_ Primero; de la sección tercera del capítulo 
cuarto del Título Cuarto del· Libro Primero; ~el capítulo IX del Tíiulo 
Séptimo del Libro Pdmero; del capítulo III del Título Octavo del Libro 
Primero; del capítulo segundo del ·Título Prime.ro del Libro Segundo; del 
Tírolo Tercero del Libro Segundo, así como de su capítulo I y del Título 
Primero del Libro Quinto. Se adicionan los artículos: 2°, cpn un terQer 
p9(rafo a su fracción I; · 20, con . un. segundo párrafo, recoi;¡.-iéndose en jU· 
orden el subsecuente; un ·artículo. 31 bis; <3.2; con las ·fracciones· VI ·Y IX, 
recorriéndose en su ord~n las posteriores; un amculo" 44 bis; 67, con un •, 
segundo párrafo; 95, con un cüarto p4rrafo; 98, con un, segu,nd6 pár~~ 100, 
COll UlJ .segundo párrafo; 101, CO~ UU segundo párrafo.; 117, .. éon una' fracción 
III; 119,. con las fracciones JX, X, XIII y:XIX,.recórdén.dose en· sú o.P•n fas. 
po.steriores, .así· como -con. ·un- ·antepenú1ti.ti:to :párrafo~ recotriéadase ·en s:u 
orden los posteriores;.J39, con un· cuarto ·párrafo; t60, con: una tracción IV; 
213, con un párrafo final;. 236, con un :párrafo fip.al; 279, coo ®· párrafo · 
final;· 3'07, con un párrafo . final . V;,.· lO:~, oo~ ·las · frQ.cciones V y Yl/ · · .. 
recorriéndose en su orderi la posterior y"'co.n ~n párrafo. final; 30~;)'.· ·cp$::t~-_ . .. _ 
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párrafos posteriores a las fracciones; 318, con un segundo párrafo; 329, con 
un segundo párrafo; los artículos 346. bis y 346 ter; 365, con un párrafo· 
segundo; 373, con un cuarto párrafo; 388, con un sexto párrafo; 398, con dos 
párrafo finales; 403; con una fracción VI; 408, con tres párrafos finales ·y 
471, con un segúndo pá.rrafo. Asimismo, se adiciona una sección segunda al 
capítulo_. ffi del Tfrulo Octavo- del Libro Primero, bajo la denom.inación 
"Reposit::i6n del Procedimiento" .. Se deroga la fracció.n IV del artículo 309. 

. \ -- - -

Todo lo anteriormente señalado, para quedar como sigue: 

AR TI CULO 2° .... . ............................................................................ . 

l.- El de ·averiguación previa,· que Comprende de la denuncia o querella a 
la consignación de la5 diligencias ante el juez competente. 

·-· •••.•••• ";'! .-._.,;: •• •·• •• -••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••• ·-· •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Sin petj_iiicio de. lo anterior, cuando el_ ministerio público tenga 
conocimiento de un delito perseguible por querella, procurará la conciliación 
entre el. ofendido y el inculpado, actuando por ·SÍ mismo O requiriendo la 
ifiltervención de quien esté en condiciones de promover esa conciliación, · e.n 

. virtud de su autoridad moral Y. de la ascendencia que tenga sobre aquéllos. ·si 
se lil!'élta de individuoi pertenecientes a una etnia indígena, tomará en cuenta 

... sus usos y costumbres para requ.erir la intervención del conciliador. 

II . . . . . .. - ········~························~···~·······································~··························~··'· 

El primero comprende del -.auto de r.adicación~a~ resolución que 
decid€ la situación jurídica del inculpado en· el plazo constitucional. de 
setenta y dos horas o, en su caso, de la prórroga del mismo, a partir de que 
éste se encuentre a disposición del juez .. Tiene por objeto la realización de las. 
actuaciones que permitan determinar los hechos materia del proc~so, la 

·clasificación de éstos . conforme al· tipo penal aplicable y la probable 
responsabilidad, para dec~etar el auto~d~~p.r.uc~amiento que corresponda; .o 
bie:ti en su.caso,decretar la libertad·del incU:lpado por falta de elementos para 
procesar o la resoluciónqu.e le.gah1lente proceda .. 

'{'!". ·-
• ;ti 

~ • - - . • l 

•••••·••·v••••••~••••••••••••.••••••·•·•-••,•••••••••••••~•••••'•~•··~·~~·•••••••••••~_,•••·~~·••••~••••••••••••••••~-~ 

·~··•••·••••~···~·•~•••••-·~··•••~•~e••••e••~•••:•~·~····~A•~·~·····~•••••'·~·~··••••ee•ee'•~•••••••,•••••••••• 

--- . -- . '" 

!µa IV.- ................... , ...................... -•.. ~ ..... , .................. .-_ ... _., ......... _ .......... -............ ,. 

·· AltTilCVLO 3°.- 'Los proc~dimientos· especiales que se dan con 
fl10tivo de hechoo·tipifkadios como delitos.cometfolos por irtimputables o pot 

. . ~~rvido,ft~S pw~~icóS C()·fi fuero cpn&tLtucioñal }t dt€ }~ aplicación de tril€_didas de 
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tratamiento para personas farmacodepe~di.ep.tes. 9. ~c~holdep~ndientes, así 
como el procedimiento sumario, se regirán por las disposiciones de este 
Código y por las leyes de la_ mate-ria.. - . 

ARTICULO 8° .- ........................ ~ ..... .-....•.... ·.-.u ...•. : .. ~.~ .. ;: ... :.~-~: .•.... 

I a II.- ................................... ~.-.................. -....................... · .. ~ ..... · ....... · ..... ; ..... .-.. -· 
(> 

El ofendido o su representante .teµdrfu el caráct~r:: de coadyuvantes d~l _ 
ministerio- público '·a partir· del ~uto .de radicac:ióii del· proceso; sólo'. será.· 
necesario que expresarn:ente··se constituya·coadyuvante',' la persona que tenga . 

. derecho a la. reparación d~ los daños y perjuicios de conformidad .a lo-

. previsto, por el artículo · 42 del Código Penal, tratándose del. delito de ·. 
· homicidio.· Desde el inicio de la . averiguación previa, · el ofendid_o o . su . 
representante podrán nombrar .a . persona. con · cédula profesjonal de 
licenciado 'en derecho para que se constituya en su asesor jurídico,. pudiendo 
tener éste la participación procedimental que prevé este Códigó. -

ARTICULO 1 L- Todo individup~.se presumirá ino_cente mientras no . 
. se pruebe en el proceso su responsabilidad penal .conforme ¡¡la ley. . 

El ministerio público . tiene la carga. :de. la ~prueba ~~efe los- -hechos 
imputados y de la responsabilidad pe~al~ En caso de duda debe absolverse al 
inculpado. 

•.• •• ·.·.~ •• ~ ••• !'. •:• ••••••••.• •.•• ~· ................ !' ••••• •.• .••• ~··. ~ •·•.• •••••••• tt ··.·~· ·~· •••.••.• ~ •• ·~.:: •••• ~ •••• -•• -~~--~ 

•••••••••••••••••••r~•••••••••··~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••••• 

- ·, 

.. ARTICULO 16.- La persecuc;:ión de los delitos incuI}1be al ministerio 
público y a la policía ministerial, la cual estará bajo la autoridad y 1nando 
inmediato de aquél. La imposició.n~de las penas y las medidas de seg.t1r~dad es 
propia y exclusiva de la aµtoridad judicial. . .· · 

. ' 

La po[~ida mitüsterial del Estado act:uar·á bajo. la a:utoddad y ·el mando 
inmediato· del ministerio público, de confot;Ulidad a lo dispuest9 por el 
artículo 21 de la Constitución Federal. Pe acuerdo con.tas instrucciones. que 
por escríto le dicte el ministerio público, la policía ~nístetial. desairoHará las 
diligencias que deban practicarse durante la aver-iig1::lac;ión previa y. 
exclusivamente para los Íines de ésta; llevará ·a , cabo las dtacione~, 
notificaciones, presentaciones· u órdenes de ·detención ·que aquel dispo3ga.. · 
Asimismo, la policía min.isterial ejecutará las· órdenes de aprehensió~, d~ 
comparecencia, de· cateo y demás .mandamientos· que e.n:tlta la _autocida~ 
• .J: ºal . . 
J\l:WCl· • 

: ~ 

~·-

1· • 1 
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AR- - y:'1\:c• ..., n:.o·· ·19- - · · · · · · · · 
• ~. ~~I " .- •••••••••:•••eeee:eeeeeeeeeeeeeeeeee•t••eeeeeee.eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee 

En la se~:nda instancia, la sentehci.a será dictada en un plazo de hasta 
cuatro meses si se impugna una sentencia definitiva. Si se recurre cualquier 
otr~ resolución apelable del -procedimiento ordinario el plazo no será mayor 
;;t tres meses; o de hasta un mes si fuere del procedimiento sumario. 

ARTICULO 20.- La jürisdiccióri: penal se ejercerá por los magí~trados 
y j.ueces que instituye la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial 

. del. E5tado. La co-mpetencia : de · dichos Órganos -será improrrogable e 
i.Frenundable, salvo lo dispuesto en los do~ párrafos. subsecuent~s. 

Cuando sea.'necesario·trasladar a u~ procesado a algún: otro centró de 
prlsión preventiva por Ja inseguridad del sitió: en el que está recluido, o -por 
lá! gt-avedad y características del hecho ·· delictuoso, las condiciones y 
circ\lilstandais personales del inculpado u .otras .qu-e impidan .el· desarrollo 
adecuadtó' del pjroceso, el Pn>curador Gen·eral de Justicia o el juez de la causa 
así lo solicitat.1:án a la S,ala Penal del Tribunal Superior de Justicia; la cual 
qilificará la s.oi~i,tud y, si es procedente, resolverá declarando competente al 
jM!zg~dor del Distr~to Judicial en que se ubique el centro al que deba ser 
trais&adado el procesado . 

. En caso: die interés público plenamente justificado y .a. s0licitud del 
.Procurador General de Justicia, fos jueces penales y mixtos de primera 
instancia de~ Estado conocerán de aquel!los procesos que se inicien ante ellos 
y cuyos hediJos tuvieren lugar _dentro de la comprensión territorial de otro 
distrito j:ucicial; asimismo, conocerán de caus;ts penales radicadas en otros 
}uzgad01$ dief Estado: En. talés casos, lá Sala Penal' dél Tribunal Superior de 
Justicia calilkará la solicitud del·P..rocurador General .de Justicia y: resolverá 
según corresponda. : · 

. .t.. n·~c, J: no- 2'2 . - . . 
n,a_J.ii ; __ -lV1L, .-' '_· ~ .• i; ·~·········•·•·~•••••-••••••••••••••••'•.••··~··••-•••,········~ .. ·~t.·;,.·.~.•••••ti•···•• . . -" . 

. ! ~ 

" .Para. ~©!ilJJ~:Ce11' ,dJ~ ~Q·s · delitos . permanentes ~ continu~do·s' será · 
c<>•p.~e:ate,. _a pr.evenición, -Cualquiera .,de los jueces ~dentro._ de cuya 
ciirClUl!seripción territorial se hayan. ejecut,adp actos que _por . s.í solos 
<COl.\l!~tiQlty1lill el·delito imputado o s€·hayanproducido.efoctosde.ést~º : 

- - . 

• • O"O•·• O o•• Ooo ~-•te o O·O •o ó •fil o a o o ••o•• o•~• o o! o o o;é •• l!' º'ºo• .• .._-. o°:,¡;~'º o O•·•'•º o o o o.e o a•·• o a .-:a a. o a•·•!'·• o o•·• o ... 0 o a·~ o.o·o aº!' 0 o~~·•_.·.,~ a~• 9 

: Ál:.!lélJlO: l . .J ... ·• ~.'. º º º ....•• ·.º-. :º .º· ... º .. ~ .... : .•. , ...... · ...... º. ºº º .... º .. _. º: ••. ····~·;·~~ .•.. 'º .. 
. . ' ~- ·. . .. 

~ m~- .· . .. . .· . . . .. . a . ., , .~ ..... ,,., ...................................................................... ~··•o••···············.·ººººªººººº·ºººº - ' . . - - .. ~ 

<.; 

.·Los j'llJ!~&V~€S'J mbtt-0$, son competintes pata:CO$G©'et-.de·aquétlós 
. :proc~sQs·qtQ¡e_se m,,striiy~t·-,;or"'d~litos ~ny~ ~,,1[M~fJ. d~ 'la '4na d.~ prisióA ... 
~~~di~ tie_ •$· ,aJir~~; ~~di::> s~a l~a;J; ·l21·· -~~,: ~r-;i;ien s~ trat~ de. p~a'á 
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alter~ativa o· sólo econó~ica, serán crompeten~es ·los )ueces mixtos. menore~ 
o, en su caso los jueces penales o mixtqs, de conformidad a l_o previ~o por el 
artículo 465 de este Código. 

ARTICULO 26:- Cuando el ministeriO-- público. ejercite acción penal 
. con detenido ante un Órgano Jurisdiccional incompetente; . el juez deberá 
· dictar autQ: d~i:~~caCión y llevar a cabo todos· los actos de la preinstrucción, 
hasta resolver- la situación ·jurídica del· inculpado . dentro · del ·plazo 
constitucional de setenta y dos.horas- o, en su caso;·de·la prórroga.del mismo, 
según lo dispuesto por el artículo. 408 · tle'.éste Código. Una vez pronunciado · 
el auto ·de procesamiento, ·orderiátá se remita "la causa al j~gador . que 
considere competente, poniertdó ·-a· su disposición ·al inculpado, para que.' · 
continúe la substanciación• del.· proceso. Será váliao lo actuado_ por el jtt.eZ- · 
·incompetente en los términos de este.artículo. - · 

.l.-

TI.-

·ARTICULO 31 •. -.................................... ~ ........................ ~ ... . . ' ' 

Recibir las denuncias, o querellas que se le presenten en forma verbal 
· o por escrito sobre hechos que puedan constituir delito; _ 

Llevar a cabo u ordenar la práctica de tódos los actos conducentes a.la . · 
comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad 
del indiciado; 

III a XI.- . . . . -
···j···············~·····~········~·················~·····················~-~ ••... 

. ARTICULO 31 BIS.- Cuando el ministerio público estime necesaria 
para su funeión investigadora la intervención de una comunicación privada, 
lo pondrá en conocimiento del Procurador. General de Justicia del Estado 
quien, si considera procedente dicha intervención, lo ·solicitará por escrito 
ante la autoridad federal que corresponda, fundando y motivando las causas 
legales. de. la solicitud, y expresando además· el tipo. de mtér:Vel));ciÓn, los 
sujetos de la misma y su duración. '. 

. ;Sólo- .·serán· admisibles ·como · prueba, , los tesulitados · ·de · las 
·iritervendones que se ·ajusten a· los té'.rmit1os · del · atdcu~o: · 16 de la 
Constitución· Política de los Estados UriidcJ$ Me~~~~, y a ·1~ r:eq_ililisitos y 
límites previstos en las leyes; los .r~_$'tl!]¡tado:~ ·que no· cumpia.n .con ést~:»s~ 
carecetán: de yalor probatorio. . .. · 

. AkTICUto·-.·-· · · · ··· · · - .. · - : ' : ,.· - .. ·-:·, : .. · 
-_ ,---. '_-. -_~. ''-.~- 3·2~~ ····~········~lf·•-···:~·••_ ... •0••····~····-.········-··········.'!iG:•••···~···~:-~ .. -~.,_ .... _ ..... tó 

I a IV.-·~._ ... ~~ ... ~~~~ ......... ~¡~········· ........... :.~ .......... : . .-.. .............. ~ ...... ~ ... .-.:~.: ... ~: ....... · 

V... .· ~ant~ . ~l proc~$ºt· ofr~ctrr y a,0# ta.~ p~bás c~~°'\J~a~ :.~. 
·. debido esclarecimiento d~ los· ~~c'~1~$}7 .a la ·tompr,ob~i9a ,~~ .. ~~o 

. . .~ 
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del delito, de la_ responsa:bilidad ó no responsabilidad del inculpado, 
·de la existencia de los daños y p"erjuitios y ·a-la ·cuantificación del 
monto de su reparación; - ·· · 

VI .. -. En eje~cicio. de la .facultad que .le c;oncede la fracción I del· Artículo 20 
ConsritucíonaI;. .solicitar aI Juez la negatl.va de la libertad cauciona! al 

. ins,tlpado aun cuando se trate-_d~ delito-no calificado como grave por 

. el . ártículo 119 deJ pr~sente · C6digo,, en lo:S casos previstos pqr la 

. no.rma constitucional .y de conformidad a lo· d~spuesto. por el artíCulo 
. , 297 bis de est_e ordenaniiento ~djé~ivo; · · · 

vn.- ·~or~ular ~0~1~lusipne~ en:los,t~r~~?~-se~~ado~ por Ia..~ey; 

' vm.- ·_ -Interp~ner los medios de Ímp~gna~i9~_ que._lá ley concede y expresar 
-- {Jlos agravios correspondientes;. · · .. - . · · - - -

IX.- Formular alegatos por escrito ~n-los juicios de amparo .dond~ se l~s dé 
• . . • I . 

mte.rvenc1on; y 

X.- En genet31, haéer todáK las-prúinbcionés qué sea:n···conducentes al 
-desarrollo y termina~ión regul_ar .de los· procesos. 

1: • 

AltTICULO 36.- Cuando el inculpado· fuese -detenido o· comparezca 
ante el ministerio públic_o, se le harán saber los siguientes derechos: 

' ' 

I m. . . . . 
~ a.~-·' ..... .............. 9:" ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• : ••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

TI.T. l.,,-."!'-

. . ' ' . 

·A obtttenet s:µ. libenad_,c(.l:ucional, ~nJos casós ·q&e sea procedente; · · 

V.- Q~e k sean facilitados todos los datos que solicite para-su defensa y
que .consten en la· averiguación, pudiendo consultar· el e~pediente por 

· sí miseo ·o a través de su defensor; ._. 

- VI..- Que se t~ :recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca y que sea · 
p.osíble desahogar dentro del plazo que prevé el párrafo segundo del 
artíreulo, 388 del presente Código; asimismo, que se le awdliará ·para 

· ohtctn~~ ,la comparecencia de , las. personas :cuyo. testimonio solicite, 
sire.mrupre .q¡lole se encuentren. en-·el lug.ar de la averiguación; y 

VI' t • 
. . J··· ····~·····••(•••··~···~-·····~~···!•··~····~~-·~·~···~·~···~i ..•..••... ~ ..... ,.~···········~·················'· 

······~••i••························~·····~·~···~·········••i••·············~·····························~········ ' / ' 

••••••• !1·!11 • ...... , .. ~ ......................................... •.• •••••••• ~·· ..................... · ••• •••·• ••• •'11! • ....... · ••••••••.•• ~ 

. AlltIC\itO )9. .... El• it11eulpado ~ndtá·.:®ré(;ho. a ··des1piár a los 
.. Qi~f<t~Sof-es' particlll~are! ,~•- ~srL•~·e~~v,~~i~•te-, ';aisí :.ccJt&r:>:.:,d¡e .r~carl;es .la 

j!t' "lt,;: 'tii ~¿~~.o;, • ' . 
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designación y sustituirlos libremente. El ministerio público o el juez deberán 
dar todas las facilidades posibles· para· que el inculpado haga comparecer a su 
defensor, btorgando a éste un plazo de tres horas para que se presente: .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·-........ ~ ................. -..... -~. ~ ......... :-. --~. --~ .. : ..... .... ·--~-.~.' ........... · .. :.·· ...... : ..... -. . ~ ...•.... 

. . 
···············~·············~······································~~····~·················~···~·~······-~·-········ 

••••• ~ .......... ; ..... •·'· ................... • ••• •• ~ •• · .... ~- ~ ~ ..... -••••• : ~ •••• i~. •'•:~ •••••••••• ~-· .......... ;,;~-- --~--. ~. ~ •• .-. ~-·· •.• ••••• 

: I" • ·• ~ .• 

.. ... _ .··· 

ARTICULO 40.- Cuando. el:. inculpado no quiera o no pueda 
nombrar defensor partícular, el ministerio públko :o el·juzgador; en su caso,· 
le nombrarán uno ·dé oficio.· ál · i!liCio =de fa -pdillera dilígencia ·en que dicho 
inculpado deba intervenir. · · 

' ,· 

. . ' . 

·······························~························································~··························· . -

............. · .. ·-· ....•...... ~ ........ · .-... ·~ ... -~. ·.···. ~. ~- .......... · .... ~ .... ~ ... •'··· .·._~'···· .,· ..... ~ ~ .... ~ ... ·-. ... ·. ~ ... ~· .. ; .. - . . 

CAPITULO IV 
. EL OFENDIDO Y SU ASESOR ]URIDICO 

ARTIClJLO 43.- ......... .': ............ : ... : ....... .' .............................. ~ .. _.; ...... : .. 

l.- .............................................................................. · ........................ ' ...... . 

II.-· . A ser infor¡nado, ,cuando lo solicite, del desarrollo dé la averiguación 
previa o del' proceso, y a que le sean _.expedidas copias· de las 
constancias de auto~; 

IlL- ........................................... : .............. ~·············~·-······················-·········· 

IV.- A estar presente, acompañado de su asesor jurídico, en el desarrollo 
de todos los acto-s procedimentales en los que-el inculpado: tenga ese 
derecho,. teniendo el ofendido y su asesor la participación que prevé 
. este Código-; · . . 

V.- A que le sean notificadas legalmente las determinaciones sábte el no 
ejercició de la acción p·enal y sobre la reserva o. archivo. del elf:pedienJie 
de averiguación previa; a· que durante el proceso, le sean notificadas 
en términos de ley todas las resoluciones, salvo aquéllas ·que sólo 
deban notificarse al ministerio p'úblico; 

_VI a X.- ................... : .... , ... :, ................. 1 ....... , •••••••• , ............ ! .......... '.., .................... · 

ARTICULO 44 BIS.,; El ofertdido_E)SU representante tendrán d~tec-~º . · 
a designar al o los asesores jurídicos que estimen conv~niente, así .c~~,1~é .· 

..... _ . ''--'· ;·~--·-:___ ., ·- ' ..._.~ - •.,. -

~. ··.--. ':! '.; 

n : ·~- '. 
,.· ;_., ·,_ 
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revocarles la designación y sustituirlos -libremente; ·cuando sean varios, se 
pree1sar-á. el repres.eJ!ltante .cowún de. -los asesores. El asesor jurídico deberá 
manifestar.si acepta. o no el cargo conferido y, eri. caso afirmativo, protestar 
su leal desempeño, asumiendo en ese momento las obligaciones inherentes a 
la. responsabilidad' de ve~~r por la protección de los derechos del ofendido y' a' 
la consecución de sus legítimos intereses. · 

Cuando. el -ofendido no tenga los recursos necesarios para contratar . a 
un abogado particular, solicitará. al ministerio público o ál juzgador, en su 
caso~ le sea asignado un asesor jurídico con remuneración a.cargo.del Estado. 

En Iá av€rigua:ción previa co~o ~~n el proces.o, el asesor jurídico· del 
ofendido tendrá la participación procedimental que p_revé este código. . 

Cuando en el proceso el juzgador notare que el asesor jurídico 
incwnple · las obligaéiones derivadas de · su cargo, podrá imponerle alguna 

Alcance 

. COl"l"ebcció~ discipf~~aalria ¿º' e~ 1su casodr, ?enunciad~ ~enalmdente; si ~ere de ~ 
nom ·. raratt•to o ict , a emas o pon a en conoc1m1ento e su supenor. 

ARTICULO 48·.- A cada a-ctuaci6n se agregará. el brevete marginal 
·•e indique el objeto de la misma. Todas las fechas y cantidades se escribirán 
toe letra y no deberán emplearse abreviaturas. 

En 'Slll caso, sobre las palabras equivocadas ~e pondrá una línea delgada 
que permita s11 lectura, salvánd<?se con toda precisión antes de las firmas, el 
~J?rot con¡tetide;, ~a. la misma forma se salvarán las palabras que. se hubieren 
e.mtrerre~lonado~ El último renglón de <::~da ·actuación deberá estar cerrado 
por una lmea gruesa en la sección no escrita. . 

············~~·~···············~··········································~·······~·•4••••• 

·nni 1c· ui· o t;s·.. .. .. · · · · · "" , 
- '~ _.,,. .. - ~·····--······························································· •• .•. 1 

'GuélllldO ~-ª' ~~ica. resoluci6i;t pendi~nte de' .dict.i.rse ·sea la sen~en~~~?. S~· 
dict~á.auto p~~io' pata dar a conocer a 1C:l$ partes, al ofendido y a s1:1 as~spr 
juddic;o . el a9mb:r€. completo del. .p.uevo funcionario, concedié.qqoles u~. 
pluo de tres días para. que manifiesten: si tienen cau.sa de recusación.· E~t~ 
al!lto deberá notificarse de manera personaló 

. ' 
: ~ 1 •. " l • 

: ! : • - • • ' l . • • ~ • . • -

Aancuio s.9 ...... ,. ..••... ·.~:.! .... : ..• : ....•. , ..... ~ .. ~ ••. ~ ........ ~.,.~ .••. -..•. -.. ~ .. ; ... ~~: •. ~.:.'."' .• -.. . • . . . " ' <. • - . • . .. 
- ... 

> \ • > 

· lNf1tJ, se: ~d•rª1:i. eft lo,s· pl~o·$, lQ$ días inb4biles, ·a .n" "'~r que se ~ª~~·de 
rendir el iq¡qdpa:d:o. su .d~clar.aGi6n. . p:rep~r31t0rfa 0 d~. f~sQlver s.a. sit-u~i6111 
J.·~f1di~.. ·. co.·. •SJQ~citlff~.: ~.'e.ntr.o dÑ~ai.z,0: de s~t~Q*~" y dQ~ h<?ta.s o .<le la 
prórro~~ldd Ill(s~o, ~n .su c~o. ":J , , _. 
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ARTICULO 67.- Las .resolutjories del Plenp.del Tribunal Superior de 
Justicia y las sentencias definitivas de las;Salas.Penale~, d~berán ser aprobadas -
cuando menos por el voto de. la m.ayo_rfa de: sas_ miernbtos; cuando alguno de 
ellos no estuviere de acuerdo con la resolución de la mayoría, expresará 'en 
forma sucinta las razones de SU: inconformidad en-voto p~cular,~.el que s~ · . 
agregará a la resolución.· · · · : 

-
Los demás autos y acilerdos de la. competencia 9-el Pleno del Triburi.al 

Superior de Justicia o de la. Sala Penal ~espectiva; serán .firmados. por su 
Presidente y el secretario que córr~~pqµda .. : ...... · 

- ' 

AR 'i'ICULO. 71 .-.. : ~ ~~.:.::-. .-.. ·~ • .. ;: .~· .... : ...... · .. -... H.;: ....•. :.::.·: ..... ~.: .. ; ........ ~.-~·.~ •.• 

·Cuando la ;esolución e~trañe uBa: cit~cÍón. p~a ~la práctic~ .. de una 
diligen_cia;. se noti~icará -personalmente con .. cuarenta y · och<?, hor~s ·de · 
anticipación, cuando menos.,· al·. día y hóra en que se haya de cefobrar la 
actuación o. audiencia· a que se ~efiere; si por la urgencia o nanira:leza -de la 
diligencia- no . .sea posible tal an~icipaci6_n, se- asentará razón en autos y ~e 
notificará de inmediato. · · 

. ·- . . 

. . . . ARTICULO. 72.- Las re;olucion~s contra.las cuales proc~da d recurso 
de apelación, serári notificadas personalníente a las partes, al coadyuv~té del 
ministerib público y a.su asesor jurídico; asimismolas'queden entrada a un' 
incidente, salv0:. ·. el de libertad Cél;ucioiial y bajo protesta. ··Las· demás 
resoluciones·· judiciales y las de~ ministerio público, se · notificarán "én los 
términos que e.su.hlece·este Código .. 

,, 

ARTICULO 75.- Las personas que conf~rme a lo dispuesto· por e$te 
Código sean sujetos de notifica~iones~ ·designarán en· la primera diligénda un 
domicilio ubicado en el:.lugar del proceso para recibirlas.· Si pO-r ·ci.talquier 
Circunstancia no hacefl esa designación, cambian de domicilio sin .dar aiviso a 
la . autoridad del . conocimiento ·, o: ·señalan ·uno -falso; . o' in:e~stettte, las 
nótificaciones aún las pe.rsonrales- se. tes· har~tt· por li$ta fij,ad;a· en 'los estrados 
.del juzgad<>-. ·· · · · 

, .- . 

,.·. - . . . . . . : ... 
~·:t-:-~·~~~f~¡.l;¡-~~·-~·-....;.._·.--·· ·~·-·,_· .. ~ 
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SECCION TERCERA 
- EXHO:RTOS, ·OFICIOSJ:)E" COLABORACION 

Y OTROS COMUNICADOS · 

··ARnCULO _95.- .. · .. ~'"··········.···~····.·; ..............•.......... ~ ..... ~ .... ~ ......... ." ...... . 

. . ..........••..• _ ........ -: .. ~-· .. ·~ •. •:• .• ··.···.!.!.~ ............. ·-·· ........... •'! •••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••• •,•.• 

······································································································~············ 

. Cuando tuviere que practicárse una dilig~ncia por el ministerio 
pú,blico fuera del Estado, se encomendará su cumplimiento a la Procuraduría 

.. ·-··de Justici~ de. la Entidad. Federativa correspondiente, . conforme a. los 
C.fillVeWOS de cofaboraciÓn suscritos entre las . respectivas procuradurías en 
términos del pár.rafo segundo del artículo .119. de la· Constitución Federal; de 

. igoi~ manera s.e procederá para la .entrega· de indiciados, procesados. o . 
~~nten.ciados-; y atendiéndose también ~ lq dispuesto por la ley reglamentaria 

del citado precepto constitucional.,- · · 

. ARTICULO· 96~- _Cuando ·no pueda darse cumplimiento al exhorto u . 
oíido. de. colaboración, por hallarse en otra circunscripdón territorial la 
persona ·o las ·e-Osas ·que sean objeto de la diligencia, Ja autoridad I:equerida los · 
.remJrirá a la autoridad correspondiente del lugar en ·que aquella o ésta se 
encuentren y-lo hai..:4 saber al-requirente. . . -

. ' -

ARTICULO 97.- L"Os exhortos·contendrán las inserciones necesarias, 
. segú,.n la naturaleza de las diligen:cias que hayan: de practicars~; llevarán el 
· sello del tribunal e irán firmados por el juzgador y el secretario respectivo o, 
en ausencia de este último, por test~gos de asistencia. Los ofici?s ~a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 95 de .este. Código,. contendrán los 
-~010.s· req~it9.s.salvo:la f~rm~-~el secretario~·. . . ... · 

Los Qf~io1s de· .co.labor-aci6ill ~erán s.us~.ritos por el Procurador ·General 
de Jus:tici~: o los. demás función.arios autorizados· en los · con v~nios 
iDtre.rprocuradutías, debiendo. llev;u- el sello .ele· la l.tJ.stitución . 

.. :..l. 

· AkTICULO 98.- E~_-cas9s. urgerites, el juzgador. podrá. emplear ia.vÍa 
telegráfica pé\ti .enviar. exh-0rtás u qficios, .expresá.tidose con toda claridad las 

· dilil:enicias que han de-,r.actitarse1.ei l:lo.mbre del inculpado,sifuei:e posible, 
d d;lito :de 4~e se tra,te .y el fundamento. d_e la pre>videnc.ia. El .. ju~gador 
muadará estas couiu~icacioné$. mediante oficio al jefe de la ofiqina ·tele.gráfica 
de . la ~gcalidad~ áconipañáudolas, de .. urta CQpÍa; en . l~ cua.1 el e~ple~tlQ 
respectiv~:• dic4a oficina ~¡x:tenderá r~cibQ; ,efjuzg~Qlf exno.r.tanJ~~ m~dará 
~oa posted()ttdad; p~r :correq, el :exhorto u . oficio. Asimismo, p_o.d~á 
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emplearse la vía fax, aplicándose en lo coñduce!lte l°'.previsto por el Código 
de Procedimientos Civiles del Est_ado de 1-Iídalgo. · 

Para los oficios de colaboración, en lo. apiicable, se estará a lo dispuesto 
por el párrafo precedente. . · · 

ARTICULO 100.- El fuzgador que recibiere un exhorto requisitado 
legalmente, lo cumplimentará dentro del pla_zo de diez días coqtados a partir 
de la fecha de su recepción. Si cstirn~re cr\.te en el exhorto no están satisfechos 
los requisito.s_ de ley, lo devolverá··al· exhü'rtante dentro del mismo· plazo, 
fundando su negativa. · · . · · · 

Los oficios de colabofació~ deberán proveerse dentro d~ las 
veinticuatro horas siguientes a su recepción y se despacharán dentro de tres 
días, · a no ser que· las diligencias .qiie se· hayan de practicar exijan 
necesariamente . mayor tiempo, . en c.:uyo caso la · autoridad requerida . lo 
cumplimentará en la brevedad _posi~le~ 

ARTICUL0.101.- ••••••~•••••••••••••••~•• ... ••••••••••.••••H•••••••••••••••••••••••••••••o•
0

•••• 

Si la demora fuese respecto de un oficio ·de colaboración, la· autoridad 
· requirente lo pondrá en conocimiento ,del superior inmediato del· requerido; 
dicho superior apre1niará al moroso, lo obligará a.cumplimentar el oEcio de 
colaboración y le exigirá la respónsa:bilidad en que. hubiere incurrido. 

ARTICULO 102.- Se· dará fe y crédito a los exhortos y oficios de 
colaboración que libren, ·según· el caso, los tribunales, jueces y autoridades 
ministeriales de la República, debiendo en consecuencia, cumplimentarse 
siempre que llenen las condiciones fijadas por este Código . y por los 
convenios suscritos para los efectos correspondien~e~. 

ARTICULO · 104.- Las providencias que ~e dicten· para el 
cumplimiento de un· exhorto u oficio de colaboración·, no se notificarán, 
salvo .que asÍ, se prevenga. . 

ARTICULO 105.- _Las audiencias judiciales 
previamente a ··su desahogo se citará oportuname~te 
coadyuvante del ministerio públicd y a su aseso:r jurídico.,. 

serán públicas; 
a 1as panes, al 

ARTICULO 109 .... Si el inculpado,. el ofendido o el _representan,te cie 
éste, alteran el orden en una audiencia, se les ape,rdbiréi de que si in.;sisten en··. 
_su actitud se les impondrá la correcci6n disciplihada de multa que el táb~ 
estime pertinent€. 

- ·-=.¡ .' 
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ARTICULO 1 tó:- Si es el defensor o el asesor jurídico del ofendido, 
quienes alteran el orden, se les aperc~birá; y si cbntinúan en la misma actitud, 
se les aplicai_--á la corre~ción disciplmaria que el tribunal estime pertinente. 

ARTICULO 117.-

••••.•••• ~ •••••• ~·············~···········~······················~-:.~ •••••••••••••••• ¡~ •••••••••••••••••••••••••••• 

. . . . ' ' . . 
·········~····~·········~~········~~ .. ~ .•..••••...•.. -.. ~.~-~····~·~····~····················~····················· 

I.- . . ·. . 

·················~··························································~········f·~ .. , .•• ~ ...••.•.•••••••. 

TI.- Cuando inmediatamente después de cometido. el hecho delictuoso, el 
inculpado es perseguido materialmente hasta lograr su captura; o 

Alcance 

III.- Cuando ya iniciada la averiguaéión previa y . no · habiendó ~ 
transcurrido más de noventa y seis horas desde el momento de 
realizacíón de los hechos: 

a} El inculpado sea señalado como autor o partícipe del delito, por el 
o~emdido o víctima, o por algún testigo presencial u otra persona que hubiere 
partidpado en los hechos delictivos; ·o . 

b) Se encuentre e~ su poder d objeto del delito, el instrumento con el· 
que se haya cometido; o bien, existan indicios bastantes para hacer probable 
su responsabilidad penal. 

-- ··A: :r?1n·. :.c.· UL· ·, . · .o· ·1· 1:ª. .. · · - · ,. · · · · ·· · · 
----~"- - . -~ ·;__, _-· _:.__i.:.·_- ·. '· .... 7~~--· •ti•it•·~···~·····~·--···~··,,·················"·-·····:-············:·············••1111 

1... !1 ho.micidio, cuando deba aplicarse la punibilidad prevista por los 

II.-

m ... ~ 

IV.-

V.-

· .. lll.- . 

artículos 136, 137 ó 138; · 

Las lesiones previstas por el artículo 141 fracciones IV, V. y VI, 
cuando pong.an en peligro la vida o concurra alguna de las agravantes 
o calificait~vas .que prevén los numerales 142 y 147; 

El peligro .de contagio de ~afermedades, · cµando deba aplicar la 
pu.nib.ilidad pr~v1~ta, por el segundo ,párrafo d~Lattkulo 162; · 

El secuestro y l~ simuh~d6ti de secuestro, previstos. por l~s artículos 
~(1,é> y 167 his; · . 

. . 
. . . . fi" " .· . ,,• 

El aS~; ~~dos j'lculos 1:1'3 Y $1'4; "i·.:;.t 
,., ·. '\._ , . ,. 

L~ viqlad9ft, p~~'t's,ta; I~:~~~ ~~los l7,, lSO y 181; · \< . · 
. . . ."'\'. ",•' • ) '·. . . "" ¡. ..... :."!;'~~"''."'' :.,.,. ; .. ,. .. ., .. '·" """''°'~": .. 
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VIL- El robo calificado previsto por la c9rielaci6p:· de los numerales 2Ó3, 
fracciones III y IV, y 206, párrafo final, asf como los tipos·penales 
que prevén los artículos 207 y 207. bis, y étiarido deba aplicarse el 
aumento de punibiliáad previsto por el artículo 207 ter; 

VIII.- El abigeato, previsto· por e,l artículo 208, fracción Il, ·en relación al 
párrafo final del mismo numeral, así como. los tipos penales que 
prevén las fracciones I, II y III del artículo 209; ', 

IX.- La _extorsión, cuaI_ldo deba aplicarse la agravante de. punibilidad .· 
señalada por el segundo P~[r~9 del..a.rt~culo 216; 

X.- El despojo, cuando. deba aplicarse la punib~dad prevista por· el 
pr:imer párrafo del a_tfículo 220; 

XI.- El daño en la propiedad, previsto por el. artículo 223 en relación al 
numeral 203 fra~ciones III y IV; · . 

XII.- El tráfico de menores, previsto por el artículo 237; 

.. · XIlI.- La corrupción de menores, . cuando deba aplicarse alguna de las 
agravantes de punibilid_ad previstas por los párrafos segundo y tercero 
del artículo 267; . · · · 

XIV.- . El lenocinio, cuando deba aplicarse algún aumento de pu.nibilidad 
. que prevé el artículo 272; . 

XV.- La trata de personas, cuando deba aplicarse algún aumento de 
punibilidad. preyisto por los artículos 27 4 y-275; 

XVI>· El terrorismo, previsto por el pá~rafo.primero del artículo 293; 

XVII ... El sabotaje, previsto por el artículo, 29'4, con excepción de sn párrafo 
· final; · 

XVIII.-El peculado, previsto· por el artículo 30:8 cuando deba aplicarse la 
punibilidad señalada en la fracción.III del mismo num;eral; . 

• . j• 

XIX.- La tortura,· previsto. por· los párrafos ·p.rimeró y tercero del artículo 
322 ~is; y · · · 

XX.- La evasión de presos, cuando deba aplicarse la pl\itim,¡bili~a.d pr~ista e10: 
los párrafos segundo y tercero del artieµlo 31$ y ~\ft ~lt:l~~eral 32,. 

.. . . .. ' . -. . 

También se califican corno delitos graves1 las tenta~v~: punibles· d~ -l~s 
delitosprevistos porlas fracciones ql;l~antecede!l.. · · · · · 

·'· -. 

67 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



68 . PERIQ¿plCO OFICIAL 

Además, s~ califica con10 delito grave el homicidio culposo, cuando 
d€ba aplicarse!_ la punibilidad prevista por la fracción II y el párrafo final del 
artículo 148 del Código Penal . 

. ~ Para los delitos contenidos e11 leyes especiales, se califican como graves 
aquéllos cuyo. máxiino de la punibilidad privativa de libertad exceda ele diez 
años. 

··ARTICULO 121.- ·El ininisterio público solicitará y el juez librar4 
orden. de. aprehensión contra el inculpado; cuando estén r~unidos · los 

·~ requisitos que señala el artículo 16 Coi¡stitucional y el numeral _398 de este 
. Código·. . . . 

ARTICULO 123.- La orden de aprehensión se remitirá al ministerio 
público de la adscripción, con copia al Procurador General de Justicia, para 
su ejecución por la policía ministerial. 

ARTICULO 124.- En aquellos casos en que la persona en contra de. 
quie~ s.e libre la orden de aprehensión se encuentre fuera del Estado, pero 
dentro del País, .el trámite correspondiente se 'sujetará a lo previsto por el 
artíaJ:1o. 119 Constitucional, ·su ley reglamentaria y . los convenios de 
colaboración celebrados· entre las Entidades Federativas- a través -de sus 

' . ' 

procuradurías generales de . justicia. Si a quien -debe aprel;ienderse se 
encontrare en el extranjero, se observará la Ley.de Extradición ·Internacional 
y_ los tratados celebrados para tal efecto. 

ARTICULO 127 .- Cuando el delito esté sancionado con pena no 
privativa de libertad o con pena alternativa y e'sttivieren acreditados los 
demás requisitos a que se refiere el segundo párrafo . del artículo 16 
Constitucional) se librará orden ·de comparecerrcia. En este casó el juzgador 
deberá citar al inculpado en los términos de esté Código para el efecto de que 
ri11da su declaración prepaFatoria; de no comparecer se enviará. la orden al 
ministerio públfco para su ejecución. 

AitTICUL.J;) 132.- Cuando con motivo de 1Jna averiguación previa el 
ro.misterio público estime necesario el arraigo del indiciado, P<?drá decretarlo 
tomando en cuenta las características de los hechos delictuosos · que se _le 
imputan y sus circunstancias personales, fundando y motivando la 
iinposición de dicha inédida c,1utelar. · 

El indiciado quedará arraigado, bajo vigilancia de la policía, en el 
domicilio que señale en el lugar en que se siga el procedimiento, y, a falta de 
éste o a su rieg~1tiva <ie señalarlo, la auto~idad ministerial designará el lugar 
del arraigo que será distinto a las áreas de dtetenci6:1}. El arraigado deberá 

, ,pr:~sentarse ante el minis:teriq público cuantas v~(tes sea requerido por éste. 

·' 
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El arraigo se prolongará por el tiempo· estrictamente ll?-dispensable 
para la debida integración de la averiguación previa, no pudiendo exceder de~ 
treinta días salvo que las circunstancias plenamente lo justifiquen, en cuyo 
caso el arraigo podrá prolongarse hasta la duplicación de dicho plazo. 

······:·················································~················~·········································.· 

ARTICULO 139 .- La restitución en el goce de los . derechos del · 
ofendido, podrá ser solicitada por éste o. p9r su representáiite, cuando se 
encuentre comprobáqo el. cuerpo {l-el" delito· y esté legalmente justificada la 
medida · por ·no estar en disputa- el derecho a la propie.d(ld o posesión. · 
Además, si la autoridad lo ·.e~tima necesario, se otorgará caución bast~te 
para garantizar el pago de daños y perjuicios que pudieran ocasionarse al 
inculpado o a terc~ros. ·Eri su caso se seguirá el trámite para los incidentes no 
especificados. · · 

. . . . . . . . . . . . ... . . . .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . · ......... · ................ -...................................... . 

·· · Cuando la consignación haya sido con detenido, la restitución ·al 
ofendido en el go"ce de sus dere_chos sólo podr~ decretarse hasta después d~ 

· dictado el auto de fon~al prisión ode sujeción a proceso, según c.orresponda. 
. . . 

· Si por cualquier causa se decreta_ la libertad del inculpado, qu(!darán sin 
efecto las medidas.cautelares a que se refiere este capítulo. 

. . -

AR TI CULO 140.- Sólo la autoridad judicial podrá expedir orden de 
cateo, la cual deberá ser escrita, ·. precisándose el lugar que ha qe 
inspecdonarse, las. personas que hayan de aprehenderse, ·los. objetos que se 
buscan, a lo que únicamente. deberá limitarse· la diligencia; as~ como 
expresá~dose los 111otivos que la justifiquen. Según las circ'.llnstancias del 
caso, la autoridad judicial resolverá si el cateo lo realiza el personal 
competente del juzgado, el ministerio público o ambos. De la diligencia se 
leva~tará acta circunstanciada en ptesencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado; en ausencia o negativa del ocupante, los testigos 
seráA designados por la autoridad qtie practiq_ue la diligenciá. . · 

•• !t •••••••••••••••••••••.••••••••••••••• ·-· ••••••• ~ •••••••••• ·-~.- ...... ~.,,•_,"; ....... •.• ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

ARTICULO 141.- Para 'librar la orden de cateo, bastará la existencia 
de indicios o datos que· hagan presun1ir fundadameqte que el inculpado . a 
quien se trata de aprehender, en los c<isos previstos. por el artículo l{l 
Constitucional, se halla en el lugar en que debe efe~tuarse la diligenda, o ei1 

su caso, que se encuentran en dicho .lugar los objetos materia del delito,: el 
·instrumento del mismo, libros, papdes. ti otros bbjetos .que puedan $etV¡{ 

-
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'...,··. 

para. la comprobación .del cuerpo gel delito o de la probable responsabilidad 
del inculpad.o. - . · . · 

I.-

n,. .l:.t. 

ARTICULO 142.- ................. .-; ........................................................... . 

'~-··························~····························~·········:············································ 

A jillcio de quien ·tenga que practi~ar el cateo, podrá llamar al jefe de 
- la ca.Sa o fine.a, o encargado de un edificio público, que no tenga el 
-carácter de inculpado, para que presencie la dil,igencia; 

~ ~ . . . 

m.a vn.- ····••'!··~····-.• .. ••!•·•!"'•.•••••.••••··········••,•!··~···!'.•·•· .. ·~····~·····!~···~'!'··.··•·•·.·!.· ... ···········.····· .. . . 

• ~·'·•··~'·!t••• •••••••••••••••.••••.••••• ~ .................................................. ~ •••• •.• ••••••••••••••••••••••• 

ARnCULO 144.- Si el inc_ulpado estuviere presente, se le mostrarán 
los o:bj.etos recogidos para que los reconozca; e~ el acta circunstanciada se 
hará constar si reconoció o no dichos objetos. Al final de la diligencia se 
recabará su: firma o huellas digitales, asentándose razón en autos cuando se 
. li!@gtte o no pudiera hacerlo. , . . . 

ARTICULO 149 .- Durante la averigu_a,ción previa, . el m1n1sterio 
público deberá allegars~. de. los medios . de prueba conducentes ·a la 
~ompr0hatión del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del 
indiciado. 

Dur~te el proceso y hasta antes de qu~· se dicte la sent,~nci'á.deflnitiva, 
el JiU!€Z podrá decret~r el desahogo de las pru~bas que estime P,ertinentes para 
el . esda:recimiento de los · hec~os controvertidos ~y pµe.~~ ·formar su 
,t\'.i>ítíi!V-Ílcción. Al orden'l.r nuevas diligencia~ probatorias o la all}P1iaci6n de las 
ya p1irai(tic~d~s, el juzgador deberá citar a las partes, para~ que tengan '·las 
mismas opo:rtun.idades de intervención en la ejecución de dichas diligencias; 
también citará al coadyuvante del ministerio público y a--su asesor jurfdico 
para que tengan la participación que legalmente les corresponde. 

. . - ~ 

·' 

· . • et 

All TICtlLO 150 ... : Serán obieto de prueba.:.·. 

L- Los hechos imputados, tanto los ·consthutivo~ de los ~1€tn€útos del 
."11.itQ COlnO los q\ife · denTLi€Stl"~l!l SU in~XÍS.t€ll~iaj ··: . . 
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PERIODICO OFICIAL 

III.- Los.aspéctos concernientes a laindividuaµ~ación_·de la pena; 

IV.- La procedencia y cuantificadón ·del inonto ·de la reparación- de los 
daños y perjuicios; y · 

V.- Todos los· demás hechos y circunstancias,. a .través de.' los cuales se 
puedan inferir datos relacionados con lbs aspectos anteriores. · 

No requerirá prueba, el dere~ho salvo qt'ie sea extranjero; los hechos 
notorios tampoco n~cesitan_ ser: pr9_b~qos .y ,~· iuez podrá invocar~os _aunque· · 

· no_ hayan sido alegados. por l~s pan~ y :el,()fendido 9 s:µ. ~e.sor jurígico. · . : . · 
. . - -

ARTICULO 155.- Dentro del plazo constitucional de setenta y dos 
horas, el juzgador deberá 9rdena,r la declaración de los testigos que ofrezcan · 
las:parteS:y el ofendido o su asesor jurídico; en .caso de haberse _solicitado la 
prórr~ga del plazo· constitucional, durante 'tal prórroga sólq se desahogarán 
los que hubiere ofrec~do el inculpado o su defensor. . 

. ARTICULO 160.- Los testigos deberáii desahog~r ·su· dedara.ción 
· separada~e~te, y sólo las' part_es, el ofendido y su asesor. jurídico podrán 
asistir a la dilig~ncia, salvo los casos siguientes: . . . . 

I a III.- ·······-··········································································~··.·-···········.··;.; o 

·.IV.- . Cuando sea menor de catorce años·de edad.· 

En: el caso de l_~-fracción I, el testigo.podrá hacerse ·aCoñlpañar·por otta. 
persona para que. lo asista y firme a su ruego; en caso de. no hac,rlo, el 
fwicionario que practique 1asdilíg~~cias designare\ a una persona para· tal fin . 
En los casos.de las fracciones II y_ill, se nombrará intérprete en los téfin:Ur:os 
de éste C6digo;. Respecto de la ftacci6n IV, el testigo de-herá _ser· acompañado 

·por: quienes ejerzan la P:attia potestad'º su tutor.. · -

.ARncuLo t63.'- ~' .. :-... ~ .. ~ ............ ~ ............. ; ... ~ ............. .-.~ .............. -; ...... . 

Las panes., . et ofendido . y Sü asesor iurídlco .podr.&n fut-err01~r ' al 
testigo, pero eljuzga;dor podrá disponer- qcie 101s inter:r~1ptGrlo'S: se hagan_ por . 
su conducto cuando así lo. estiltie necesario; ademñs," tendrá la f ac,uliad .. 
desechar lás preguntas que. a su juicto se;,in capdosas ·e inte~riogar al t~sti,o 
sobre los puntos qtie estime convenientes .. · · · · · · 

· · ARTICULO: 110 ... -Las partes y el: ofendido- p~d.fán ofrecer como· 

···:~~::!:e~~~~~~in, s~ púb&o o ?~º~P~' .· 
O• oo ·~···•no •••• O. ••o•• O• o o o•º\'.,. ····~t~·,o\· o o oo o o o•• .. •'• Ó • •••• o o o•,•• o o••'•• o O o• o. o o• O•~• .t¡.. • ':• ~H O O~·. ho • , ... > ••• ~ 

· · · ;.~ • . ·· ,., . ~-~r-·'ST'"'' '"":\x··~'i;~}· · · · 
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· ARTICUI,,0::_171.- Cuanqo s~ ofrezca un documento público que el 
oferente no pueda obtener de manera directa, el ministerio público o el 
juzgador en su caso, solicitarán de quien corresponda, copia certificada o 

• testimonio .de dicha documental. 

Se entiende qu.e pueden obt~ne~se directamente los documentos, 
siempre que existan los originqles en un protocolo o archivo público del que 
se pueda 3ulicitar copia autorizada. 

ARTICULO 173.- La autoridad que conozca del procedimiento si lo 
estima µecesario, ordenará que los documentos privados sean 'reconocidos en 
su contenido. y firma por la persona a quien se le atribuyan. . .. 

ARTICULO 179.- Durante la· averiguación previa, el niln1sterio 
pl!Íihlico· · ordenará la intervención de peritos para que dictaminen en los 
aspectos ·cuyo conocimiento especializado requiera; asimismo, admitirá y 
ordenará el desahogo de las periciales solicitadás por el of en di do o su asesor 
jurídico y, en su caso, las que ofrezca el inculpado o su defensor. Durante el 
próceso, las · partes, el coadyuvante del ministerio público' y su asesor 
j¡undico, tendrán derecho a ofrecer las periciales que fueren necesarias. 

La autoridad competente, las partes, el ofendido y su asesor. jurídico 
podrán interrogar a los peritos. 

-ARTICULO 183.- Una vez admitidas u ordenadas las periciales, se 
hará saber a los peritos su nombramiento, para los efectos de la aceptación y 
protesta del cargo; y se les ministrarán todos los datos que obren en autos y 

Alcance 

que necesiten para emitir su dict:amen. En . casos urgentes', la protesta la -~ 
rendirán al ratificar su dictame~. ·· 

No será ~ecesario que los peritos oficiales-acepten y protesten el cargo. 

ARTICULO 193.- Será· materia de la in~pección todo aquéllo q~e 
pueda .ser directamente apreciado por la autoridad que conozca del asunto. 
La inspección debe ser practicada invariablemente, bajo pena de nulidad, con 

. la asistencia . del -ministerio público 'O del juzgador,' s~gún se trate de la 
averigµ,ación previa o del proceso. Para sti desahogo se fijará día, hora y lugar 
y se citará oportunamente a qui~nes hayan de concurrir,, .los ·que podrán 
hacer al funcionario que la practique las ·observaciones que estimen 
co•v:~llientes, las cuales se asentarán en el acta correspondiente, si así lo 
so,licita quien las hubiese formulado o _alguna de las panes. ·Si el ministerio 
p~b]1co º' ,eJ ju~gadoc., ·ea s,~ · caso, lo · 11:onsideran ñe~~atio, $e harán 
acompáFta~ de testigos y . asisút de peritos que.· dictatninar•n se,~ Ja; 
especialidad de· sus c.onocimientos. 

- - - . 
• ....... 4'. •.• ._ ••• ' •• ·-· •• • ................. ~ ·.-••.•_····· ·~.· .... ~ .... •,·~· i ·-~ •-!·~ ....... -••••• ···-· ••••••••• ~-·· ~. ---~ . .; •••.•••• ·-·, •••••• ~· •• ;,. ••. ,. ........ . 
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La prueba de inspección pod~á practicarse de oficio, o a.petición de 
parte o del ofendido o su asesor jurídico, siempre que el caso lo requiera· y 
sea materialmente posible. 

ARTICULO 200> La prueba circunstancial se basa en una operación 
lógi.ca mediante la cual, partiendo de hechos conocidos y demostrados,· se 
pueda llegar a la aceptación de otro u otros desc9nocidos o inciertos. 

Esta . prueba podrá ser ofr~.~ida., an..aJ.izada y valorada, tanto para 
determinar la existencia o ii\existencia.,del delito, co~no la responsabilidad 
penal del inculpado o su ·absolución~ 

ARTICULO 202.- El careo procedimental se practicará solamente 
entre dos personas y no concurrirán a la diligencia. sino los caieantes, · las 
partes, el coadyuvante del ininisterio público y su asesor jurídico, y los 
intérpretes si fueren necesarios. . · 

........................ • .............. •.• ............. ····· .............................................................. . 

ARTICULO 209.- ..... -......................................... ·-................ . 

Tratándose de los delitos calificados como graves por el artículo 119 de 
este Código, a criterio de la autoridad. competente, la diligencia de 
confrontación podrá efectuarse de tal· manera que qui.en deba identificar al 
inculpado· no pueda ser visto por éste.. .. . · 

ARTICULO 210.- Cuando se estime · conveniente esclarecer 
determinados _hechos expresados por el ofendido, el inculpado, los testigos, o 
establecidos_ por un dictamen pericial, se procederá a su reconstrucción. 

. Al : ofrecerse ·este . medio de p.rveba, · deberán p_recisars.e los hechos o 
circunstancias que se pretende: esclarecer.· 

Se podrá llevar a cabo, siempre que la naturaleza del delito y las 
pruebas rendidas así lo exijan, a J,tucto. ··de 1a autoridad que conozca diel 
asunto. 

ARTICULO 211.- .La reconstrucción deberá practicarse pt@cisam~atre 
a la hora y lugar en que se re~lizaron los hechos ünputados, cuando estas 
circunstancias tengan .influencia en la detetrmi:nació,n de su reconstnl)cdó;a; .· 

·cuando no fueren relevantes) podrá efectt,J,aitS€, efJ. Gualquier hora ~Y lugar. . 

: ',-,-··: 
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'"" ____ ! .,. 

. . ... . 
ARTICULO 213.- · ................... : ............................................... . 

I a IV~-
······························~·~····················································· 

El ofendido o su representante y su asesor jurídico, podrán asistir a la 
diligencia. · 

ARTICULO 217.- Cuando durante el procedimiento penal, se 
·:aporten (.':OIDO prueba documentos públicos'oprivados, respecto de los cuales 
e2cista inconformidad por estiinarse que no concuerdan parcial o totalmente 
con su original, de . oficio ·o a petición. del inconforme se . practicará la 
CómJ?rilsa, la cual deberá realizarse por la autoridad que conoce del~asunt.o. 

~······················································································································· 

···············~··~·~·················~···················~·~···~········································~!·~·········· 

ARTÍCULO 218.- La compulsa de documentos existentes fuera de ia' 
circunscrípción ten·ito_l-ial de la· autoridad que conozca del asunto, se hará 
llll@diante exh?rtO U oficio de colaboraéiÓn, según ·corresponda. 

ARTICULO· 228.- ............................ : ...................... ~.: ........ . 

I -. ' •....••••.•..•.........•••. , .••.•.....• ~ .... , .. ~······································· 

II.- Que_ la exposición de su·t~stimonio ~enote imparcialidad; 

ID a V.- ~ ..•........•.....••..••........••.. , •...•.•.....•....•.••..•.•...•..•••••...... 

AR TICUlO' 2·3,0,.-· .... " ................................................................. . 

La declinatoria y la· inhibitor~a podrán promoverse en cualquier .etapa 
del proceso, hasta antes. de que el juzgador emita su sentencia definitiva. En .. 
ningún caso estos medios impedirán que el juzgador que esté conodendo del 

d . d álºd h l . . . 'blº asunto. pue a segw.r actuan o v 1 · amente ast.a que e · nun1ste.r10 pu 1co y 
la defensa formulen sus conclusiones o se tengan por formuladas las de no 
respo.mrsaibwd:ad, en su caso. ~i se pro_mueven durante la preinstrucción y hay 
dettenido, e1 j~ez solamente podrá resolver el incidente hasta después de que 
haya dictado .el auto· de plazo constitucional ·que cor.responda~ 

. . . . . . . . . ~ .......... ~ ........... '." ..... , ....... • ....................................... -. ..... ~ ~ ............. ~. 
Al\:11-· ... ·- ' . ' ' 

1 .J' 11"·1 _; '. ·.• • ' • .' .• . . ~ ~uto 216º ..................... !".·····················~·-·········-································· 

•: {y a.- •.oHoooo••••••.••••u'oo••o•oÜ••."••.~••.••·••••o••-••óooo••;o'oooo•••.H'.H7'e.•o• .. ••••~'0·•••00Óooo••• ... o,ooo.o••••••ooo'o 
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PERIODIQO OFICIAL 
.. 

Cuando no se pueda hacer saber al _ incu1pado el nombre de sil 
acusador y la naturaleza y caüsa de la acusación, o esté imposibilitado 
para rendir su declaración .. preparatoria, en virtud de su estado de 
salud certificado médicamente; . · 

Cuando en cualquier otra etapa del procedimiento_ judicial no pueda 
continuarse . con la secuela del. proceso, por el estado de salud del 
inculpado plenamente demostrado conforme a dictámenes periciales; 

" ·················································································~····················· 

.. : .: 

•••••••••••••••••~•••••••••••••~;·~•p••••••~••~•-~•.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~••••••• 

Cuando la suspensión se hubiere decretado. con motivo de .la causá 
prevista por la fracción II, se dará vista al ministerio público por un plazo de 

-- sesenta días; transcurrido el plazo, el juez dictará sobreseimiento si no se 
satisfizo el requisito de procedibilidad. 

ARTICULO 249.- Si duránte la averiguación previa. se dieta álgún 
caso que permita la. acumulación de expedientes; el ministerio público la 
decretará de oficio, o a petic~Ón del of~ndido o su asesor jurídico y, en su 
caso, del.inculpado o su defensor. La acumulación se decretará sin afectar las 
reglas de la competencia. 

ARTICULO 251.- Cuando alguna de las. partes, el ofendido. o su 
· asesor jurídico, estimaren que en el funcionario judicial con~urre algún 
impedimento legal para conocer del asunto, y no se hubiere excusado_, 
podrán solicitar la recusación con expresión de causa. 

ARTICULO 253.- La .excusa o recusación de jueces y secretarios en 
primera instanda, podrá hacerse valer después de dictado el auto de 
procesamiento y hasta antes de la citaeión para sentenda, salvo que hubiere 
cambiado el personal del. juzgado después de -esta actuaci6n, en cuyo caso se 
estará. a lo previsto por el segundo párrafo del artículo 58 de este Código. 

Los rnagistr;:ldos y · secr~tarios. en segt.J,nda instancia, en cuaJ\qaier 
momento previo a la sentencia podrárt excusarse o ser recusados. pot las 
partes. r -

ARTICULO 254~·· ............. , ..................................................... . 

1!1 suptrior jerárquico si estima Justtifkada la excusa, la resolv~tá de 
plano. En caso contrario, citará a Ullél audiencia dentro de los (:$re"'· 1~@s~ 
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siguientes, en la que. se "desahogarán las pruebas que funden el impedimento 
. y escuchará a las partes y al ofendido y su· asesor jurídico; dentro de los tres 

días siguientes resolverá calificando la excusa, que en caso de ser positiva 
señalará quién seguirá conociendo del asunto en términos de la Ley Orgánica 
del PoderJudicial. · 

•••••••••••••.•• "!.• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

· ARTICULO 258.- Elsuperipr del funcionario recusado, ·recibidos el 
informe y constancias a que se refiere el artículo 255 de este Código, radicará 
el inc!de_Iite y citari a una audiencia que se llevará a cabo dentro de los diez 
días siguientes, en la que se desahogarán las pr:uebas en caso de haberse 
,ofrec~do; a la audiencia podrán asistir quienes no promovieron la recusación 
y alega,r lo que a sus intereses convenga. En un plazo de tres dí~s, se dictará la 
resolución· que corresponda .. · 

•• • • .JI ••• .., ................. · ••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••• •.• •••••••••••••• ·:-~-· •••••••••• ~ ••••••••••••• ,. ••••••••••••••• 

ARTICULO 264.- Del escrito de demanda y documentos que se 
a~ompañen~ se ·correrá traslado al demandado para que formule su 
cQn'lfr&sta~ión en un plazo de tres· días, transcurrido el cual se abrirá" el 
inc1diente a prueba por quince días, si el ofendido, su asesor jurídi~o o 
algunas de las partes lo pidiere. Si el demandado no contesta a tiempo, el 
promovente podrá pedir que se declare la rebeldía . 

...................................•..... -................................................................................ . 
.. . -· 

ARTICULO 279.- ............................. ; .......... : .. ~ ........ ~; .... ~ ... ~~ .... . 

I y II. - ...................................................................................... ; ..... : .... .-............ . 

III.- Cuando negada la orden de aprehensión o decretada la libertad por 
falta de ele1nentos . para procesar por· no haberse comprobado la 
pro1hab1e responsabilidad, o por desvanecimiento de los datos que 
sirvierora para c_omprobar ésta, dentro de un plazo de ciento ochenta .. 
días contados a· partir de dictadas estas resoluciones o confirmadas 
por el Tribunal de Alzada, el ministerio público no solicite nueva 
orden ?e. aprehensión fundada en datos" poster_iores de prueba 
obtenidos en ej.ereicio de su función investigadora, o éstos . sean 
insuficientespara librar la orden de aprehensión o reaprehensión; 

1V.- Cuando se demuestre que el inculpado no es autor o partícipe en la 
conducta o hecho que se le imputan, y sólo por lo que respecta a él; 

. . 

V. VI 'ª . .,'.- ····~~ .... ~································································••<i•••••··························• .. !!.• 

V!I.- Cuando este Código y la.S leyes espe~iales rto tipifiquen corno delito, 
· los hechos que dieron origen ·al. proceso;, · · · 
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VIII.-
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ! ......................... ··-' •••••.• 

IX.- . En los demás casos expresamente previstos porla ley . 

. El desistimiento del ejerc1c10 de la acción penal por· parte del 
Procurador General de Justicia, o cuando ~ste lo confirme, sólo procederá 
cuando se acredite algtina de las causales ~e sobreseimiento. previstas por las 
fracciones 1, II, IV, V, VII u VIII, del presente artículo. Cuando ·en este caso 
se declare procedente el sobreseimiento, esta ..res6h1ción será apelable por el 
coadyuvante del ministerio p<1blico .. o ~~- ases~r jurídi~~· · 

·-· 

ARTICULÓ 281.- El aüto de sobreseimiento surtirá los efectos de· . 
una sent~ncia absoluto ria y una vez ejecuxoriado, tendrá autoridad de cosa 
juzgad~. . -

Sólo surtirá efect¿s en lo que ~especta a los hechos ·y a l.os inculpados 
coi:Ílprenc:lidos por la causa de sobreseimiento que lo motivó, debiendo 

. con.dnuarse 'el.procedimiento por lo que hace a los demás .. 

. ARTICULO 282.-......... :· .............. : .................... .-........................... . 

I.- Cuando carezcan· de ·álgunas de las· 'formalidades esenciales que 

11.-

prevenga la ley, si ello causa perjuicio a cualquiera de las part~s o al 
·ofendido; y 

..... ·-·.· .. ·: .............................................................................. • ............ . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ........... • .... '. ................. •.• .................... ": ............. • ............. . 

ARTICULO 283.- La nulidad de una. actuación o de vanas, se 
reclamará verbalmente en la actuación subsecuente en que se deba intervenir, 
o por escrito dentro de los tres dfas. sigµientes a. cualquier acto q•ue implique 
conocimiento tácito o expreso de lá carencia de formalidad. De lo contrario 
se tendrá por perdido el derecho para reclamarla, sin perjuicio de la 
valoración que pro(:eda. . 

. . . 

ARTICULO 284.- Hecha valer la nulidad en tie111po y forma, se dará 
vista a las demás partes y en su caso al ofendido y su asesor jtirídico, pata qMie 
manifiesten lo que a sus intereses convenga. En caso de haberse ofrec.:id:o 
pruebas, se· citará a una audiencia para se desaliogo dentro de los tres .dfas 
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siguientes, al final de la · cual se dictará la sentencia interlocutoria que 
corresponda: 

•.·• .... -............................................................................................................... . 

AATl~ULO 285.- La reposición de autos procede, cuando se ha 
perdido o .extraviado algún expediente _ o determinadas constancias que 
debían obrar en ~l mismó. Se resolverá de oficio, ·o a petición de alguna de las . 
partes o del ofendi1o y su asesor jurídico. 

ARTICULO 286.- ........... ~ ...................... -.............................. . 

··············~················································································· . . -

Cuañdo la pérdida o extravío sean del original y duplicado o de 

Alcance 

-~» constancias q:ue no obren en alguno de·ellos, se hará constar su preexistencia •~-' 
y falta posterior~ dándose vista a las partes y al ofe~dido y su asesor jurídico 
por un plazo de quince días,. para que aporten las constancias y copias de 
promociones que obren en su poder y- señalen en su caso, las que obren en 
de~erminados archivos. Por su parte, la autoridad ordenará que se recaben las 
documentos que obren en los archivos oficiales en los que.se hayan insertado 
acniaciones, así con10 los acuerdos que obren en la lista de notificaciones y 
demás documentos que permitan la reposición. Las constancias que se 
aporten para tal ef~cto harán prueba plena, salvo que hayan sido objetadas y 

, se demuestre su objeción. · · 

Transcurrido el plazo a qué se refiere el párrafo anterior y recabadas 
las constancias existentes, se citará a una audiencia dentro de los cinco días 
siguientes, en la que las partes, el ofendido y su asésor jurídico podrán alegar --f"'l 
lo que· a _sus intereses convenga y a continuación la autoridad pronunciará su 
r€sohición, en la que se p~ecisarán las constancias de lás que opera su 
r~p@sic~ón .. 

CAPITULO IX 
INCIDENTES DE REDUCCION DE CAUCION 

0'/\UMENTO DE LA.GARANTIA OE LA 
REPA.Rl\CION DE LO'S DAÑOS Y PERJUICIOS. 

AltTllCULO 288.- El inculpado o su defensor podrán solicitar al 
jiu.z~~dio·t, la reducción del monto de la caución ex:igié;l:í para garan.tita:r s·u 
lib~nad personal a que se refieré el primer párrafo del artículo 297 d~ este 
Cédligo, ~it~n la p.od.tá clisn1inuir en la pr-o:potéC~Ón qiue permita hacerla . 
aseqliíi:bte. ·11¡ilffl.11nc;lo ~ con~ideración~ - , -

;p -J.. 

. . . 

ta, d~tnostra'Pi~p; die la. itnpos~hiii~~ ~fjonómiica del incttlpªdo 
o:torg~r la caiu~~ón-\•e t(e· .'fu~- lijad~ ·faiidalmente; _ _ _ . · . 
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II a V.- ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,¡ ••••••••••••••••••••••••••••••••• -. •·• ••••••••••••••• ·-· ··-··. 

Hecha la solicitud de reducción de la caución ·exigida pára garantizar la 
. libertad personal del inculpado, el juzgador dará_ vista al ministerio públi<:o . 
por veinticuatro horas, dictando su resolución dentro del mismo. plazo .. 

ARTICULO 288 BIS.- El ministerio público, su éoadyu:vante y su 
asesor jurídico, podrán solicitar el aumento ·de la garantía de la reparación de· 
los daños y perjuicios exigida para· la obtención ge la lipertad cauci_onal", 
cuando por pruebas pqsteriores se demuestre que ·su monto se _ha 
incrementado. Ta1nbién. podrá·i:i . soliéit~i., s·~ ·requiera al inculpado que· 
garantice la reparación ·de los daños y perjuicios, cuando. no .se le hubiere 

· fijado tal garantía ·por falta ge.·· CU;~tificación ·al c:oncederle 'sú libertad 
caucional, una vez que sea acreditado su monto. 

Hecha la solicitud de aumento o para requerir. al inculpado _que 
garantice la reparación de los daños y perjuicios, el juzgador dará vista a éste 
y a 1>).l defensor por tres días, dictando su resolución . dentro de las 
veintié~atro-horas siguientes. 

Si fuere procedente el aumento .. o. fijación de . la garantía de la 
repar.ación ~e los dáños y perjuicios, en la· propia sentencia incide~tal el 
juzgador requerirá al inculpado para que en un plazo de tres.días garantice el 
aumento o la cantidad fijada, apercibiéndolo. de que si no lo hace le. será 
revocada su libertad caucional. 

ARTIGULó 290.• De la solicitud respectiva se dará vista por tres d.ías 
a las otras partes y, en su caso, ~l ofendido y su asesor jurídico, para que 
expongan lo que estiinen procedente; 

ARTICULO 297~- Iri1nediatamente que lo solicite·, el inculpado 
tendr~ derecho a ser puesto en. libertad provisional bajo caución, siempre y 
cuando no se trate de alguno de los delitos calificados como graves que se 
precisan en el · artículo 119 de este Código y . garan.tice el monto de la 
reparación de los· _daños y perjuicios acreditado en autos al iµom€atp de la 
solicitud, y otorgue caución para garantizar su libertad persoltat · 

· En caso· de delitos no calificados· como graves, el ministerio piÚtblico 
podrá. solicitar al Organo Jurisdiccional la negativa de la m1i~b:~~~d: t~uc~onaj al 
inculpado, cuando éste cou. anterioddcid .· Jaubiese s~do coBd~nad!o en 
sentencia por algún delito c~lific~do coinq .grave p, en su cas~ cuando: ~t 
ministerio .público funde su solicitud aportando al jt1Zgador elementos para 
establecer que la lib~rtad d~l inc\llpado. 11~,ir~senta lU1 riesgo para el ofe~did,_ ·. 
o para la sociedad, en virtud · de su CQ!tí!ducta precede:tl~.~ . o por ias 
cin:unstancias y características d~ ,Q;~lito _to1netido, 

1 '~ 
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ARTICULO 298 ... , ....... : ............................................................. . 

Para determinar si un delito es calificado como grave por el artículo 
119 de este código .y resolver sobre la procedencia de la libertad caucional, el 
juzgador atenderá al o· a los tipos penales señalados en la consignación, en la 
ornen .de aprehensiÓ-9:, en el aut.o de formal prisión o ~n la sentencia 
condenatoria de primera instancia, según el momento procesal en que deba 
resolver .al :~~specto. Cuando durante la averiguación previa el ministerio 
público deba resolver acerca de la solicitud de la libertad caucional, atenderá 
al! d!~Iito o delitos que se despren_dan de la averiguación, en el momento de la 
solicitud. · ' · 

ARTICULO 299.- Tratándose de los. delitos de homicidio o lesiones, 
···no calificados como .. graves, p·ara fijar la garantía de la reparación de los daños 

y ferjuicios cuando su monto no esté cuantificado en autos ·al momento de 

la concesión de la libertad cauciona!, se estará a lo previsto por el artículo 38 
dd Código Penal, en clianto resulte aplicable. . 

ARTICULO 300.- El n1rinto d~ la ca{ición _exigida, por el artículo 297 
del presente C6digo, para garantizar la libertad personal del inculpado, 
dltberá serle asequible; para fijarla, el juzgador tomará en consideración: 

L- Las condiciones perso_q;ales y económicas del inculpado,_ y otras 
características que influyan en la posibi).idad de cumplimiento de las 
obligaciones procesales a ·su cargo; 

fl... ·· Las circunstancias personales del ofendido o la víctima; 

m.- La naturaleza~ modalidades y demás é.ircunstancias del delito·;· y 

N.- La sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. 

ARTICULO· 301.- Las garantfa .. de la reparación· de los: daftos y 
perjttkios y la ca,uti6n . personal, a q~e se refiere el artículo 297 •.de . este . 
C6digo., deberán otorgarse por separado, y podt~n consistir en depósito en 
efectivo, hipoteca o fianza. El juzgador resolverá sobre la forma·-de· la 
1arantía y la caucii>n, tomando en cµenta los aspectos previs~os en el artículo 
anterior. 

AllTlCUL.01 JOl.... Cuando la cauci6n · Q·. garantía. consista -;en 
L. . • . al" I 

. . uipoiteCás .et ll!·ni•~ble no dteberá Un,ér grav'élmen alguno y su válot r.e · : seta 
'uandió •enos de dos V<eces el monto de la canddad fijª4a·p:ata tail ~fect.O·. La 
hif'.n.ít~~~·se t.egirá Pº·' to: ptevistQ en ·el Código Civil Vigente· efi. el .Estª'do:, 
debie.ndó i~~ilbirse en el Registro Público d~ l~ Ptopiiíedad y diel-Come:rdo a 
~ª'vor delPocler j~ida!JL · · · 

'. "'· 
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ARTICULO 304.- La fianza personal -'s61~ · .podr~ admitirse 
cuando el monto de la caución o garantía no exceda- de diez ~eces el salario 
mínimo, y el fiador acredite su solvencia e idoneidad. 

·······························~·····································~························~·················~········· 

ARTICULO 307.- ·······················~·······~· ...................... ; .................... . 

I y II.- . . - -............. ~~ ......... ~ .......................... · ..... , ........................................................... . 

III.- Comunicar al juzgador ~s cambios·dedonlicilio; y 

IV.- Manteher vigentes y suficientes, la caución ó · garandas. otorgadas. '. 

~· •.. ! ••.•...••••....•....••.•.•••......••.••..••••••. ~-...•............•.•......... -............................. . 

-
·····•••11!:••·····················~·······················································.-············-········~.········· 

· ·_ En el caso de. la fracción I de este -artículo, se entenderá que· el . 
inculpªdo se sustrae de la acción de la justicia, cuando deje de presentarse al 
juzgado sin causa justificada. por más de dos .ocasiones a firmar el· libro de 
caucionados. El secretario asentará razón en- autos y dará cuenta aLjuzg.ador, 
quien citará al procesado para oírlo y resolverá respecto de la révocación de 
la libertad provisional y, en sti caso, .ordenará su reaprehensión; . 

' .. 
En el caso de. la fracción IIl de este artículo,· el aviso de cambio de 

domicilio lo deberá realizar el inculpado en la -focha -siguiente que. le 
corresponda firmar en el 'libro de caucionados. Si no comunicara el cambio 
de . domicilio o no lo hiciere oportunamente, el juez-lo apercibirá· que si 
incumple de nueva cuenta esta obligación se le revocará ~u libertad 

provisional y se harán ef ect!vas la caución que otorgó para garfl.ntiZar su 
libertad personal y la garantía de la reparación de los daños y perjwcios, ~n 
los términos· previstos por este Código; si la caución o la gara11tía hubieran . 
sido otorgadas por . un ·. rerce~o, también. deberá notificarse a éste el 
apercibimiento. 

' ' . . 

. ARTICULO· 308.· ... ·.· ..... · .... ; ... · ................................... · .... ' .. .' ... : ................... . 

I.- . . . . . . .. ~~····~~~--~ ...... ,.~·······~~~···~···~.·~--~····~·~·j~~--~~·~······~~····~, ...... ·~·~··!'~~··!••~·-~·~·····~·~·· 

II.- Cuando lo solicite el itlisino inculpado y se presente a responder del 
proceso o d€ la$ pena$ i.tnpuestas; 

· Ill a. IV.- ........ -.-....... · ..... : .. '. ................... , .. ; •. .-......• t•··-················· .. ············; ... ,.-. ........... . 

. v.~ Cuando lo solicite el ministerio público y COn;J.pruebe alguno <le ·i~s " 
motivos que para la negativa de la. li\)erta;d cauciona-1 pr€vé el seg:~d~ .· 

. pékrafo del artículo 297 de este Cócl.ig-o; . .. . 
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VI - · Cuando se dem~estre qu_e el inculpado haya simulado insolvenc¡a 
para obtene!- una caución menor a la que podría haber otorgado o 
para lograr la reducciói1 de la mis¡na, ó cuarido con posterioridad a la 
reducción recupere su capacidad económica para cubrir el monto de 
la caución inicialmen~e fijada, de no cubrir .la diferencia que resulten 

_ en el plazo_ qu~ el juzgado~ le señále; o 

. VII.- ~n los demás casos expresamente previstos por la ley. 

Cuando por · incumpl!1niento. :de la obligaeión estipulada por la 
fracción IV del artíc.ulo 307 de este Código, ~n virtud de haber 4ejado de ser 

1 .suficiente la garantía o cauci6n otorgadas~ se· 1e concederá al caucionado un 
plazo de hasta diez días para que satisfaga la suficiencia; en los casos previsto.s 
pó~ las. fracciones. III y IV de este artículo, se le citará" dentro del mismo 
pfazo para que responda del proceso o de las pena~ impuestas. No satisfechos 
los requerimientos dentro del plazo fijado ·por el juez, se le revocará su 
libert~d cauciona! y se ordenará su reaprehensión. 

. . . ' 

~TIClJI..0 309.-· ........ : ..... · ....... ~ .......... : ........ : ..... · ... ~ .............. : ...... .. 

1.- ·~••••P•••~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••;•••••~••••~•••••••••••••••••••e••••••••••••••••••• 

· II.- Cuando. el tercero pida que se le releve de la obligación, y presente al 
inculpado para responder del pr~ceso o de las penas impuestas; · 

m ... _ 
.. - .. 

···~······································································~···~······································· 

IV.- DEROGADA. 

Cuatl!do por incumplimi@nto de la obligación estipulada· ·por· la 
ftacciófi IV del artículo 3·07 de este C6digo, en virtud de haber ;dej.ado de ser 
vigente o suficiente la garantía o caución. otorgadas por el tercero, se le 
cancedcri al inculpado un plazo de hasta diez días para que satisfaga la 
vigencia o .;íiciencia, o en su caso otorgue IJ,Uevas garantías. Transcurrido el 
plazo fijado por el juzgador sin que cumpla con el requerimiento, se le 
fi<eVQ.e.a,cá su libertad caucional y se ot~enar~ su reapreh~nsión. 

En ·el ·caso· previsto por la fracción II · del· presente artículo; cuando e,l 
. ·· 14lQ"ro pid~- que se le releve· de la obUg~ci6n . de garaQtizat la libertad 

., tit•:"'biiOBal del i~culpado, peto Jilo presente a és~ para .que· f~SP.<>•d- del 
fr~-0 de la$ penas impuestas, secirdenará sehagan .. efectivas la gara-flda de 
la, rep.aracit.4.-. ch llps diaños y ·perjuiCios y--la ~•uei!~ ótorgada fata. :garantizar 
. . 1· º·b· .. ..J .... · ..... ·11 . . . .J".2 > ./ 1 . > • L. . o .l .. ,.J~,..;1 •. -~1 . ·d . ·.· . i1i' .· ,11i •. en;~(¡I. per$t!)~i:ü,. y se <>fuit:Rar~ ia tretlpr~µensi()~ ~i- m~Uilpa · :o. 
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ARTICULO 310.- Al resolverse procedente alguna causa de · · 
revocación de la libertad. provisional bajo ·· caución, salvo los ··casos 
expresamente previstos por las correspondientes fracciones II de los artículos 
308 y 309 de este Código, se ordenará hacer efectivas la caución. ot~rgada 

, para. garantizar su libertad. personal y la .garantía de .la reparación de los 
daños y perjuicios, en los términos previstos por el presente c6digo, y se 
ordenará la reaprehensión del inculpado. . 

ARTICULO 311.- El júzgador ordenará fa devoluCión de los 
depósitos o mandará cancelar las garántías,. que sirvieron. para garantizar la· 
libertad personal del. inculpado y la:··repªr~d·ó'~ de los daños y perjuicios, en 
los siguientes casos: · · · 

I.-

II.- .· 

Cuando se absuelva al ' inculpado, se dicte en su favor , el 
sobreseimiento del proceso o por cualquier otra cáusa se .decrete su 
libertad definitiva; o · · 

Cuando . · el inculpado se · encuentre ·detenido ·o comparezca 
voluntariamente, con o sin citación, a responder .del proceso o de las 
penas impuestas incluyendo el pago de la reparación . d.e los daños y 
perjuicios y de la sanción pecuniaria, , en los casos. previstos por las 
fracciones II, III, IV y · V del artículo 308 . de este Código, seglÍn 
corresponda. . 

Cuando resulte condenado el inculpado que se encontraba gozando de 
su libertad caucional y se presente a r~sponder de las. penas impuestas, pero 
ino realice el pago de la reparación de los daños y perjuicios, ia garantÍa 
otorgada ·por este concepto se aplicará al pago de dicha reparación; si :no 
efectuare él pago de la sanci6n pecuniaria, se cobrará ésta de la caución que 

.. había otorgado para garantizar su libertad personal . y se ·devolverá . al 
, sentenciado o a quien éste indique la cantidad restante. De ser necesario, el 
juez deberá tomar en cuenta lo previsto por ~l artículo 39 del Código Penal 
vigente en el Estado . 

. ARTICULO 312 .. - Cuando un tercero haya garantizado la libertad 
provisional bajo caµciqn del inculpado, y ~e resolviera s.u· revoc;;.trción por 
alguna de las causas procedentes a que se refiere el primer pártafQ del artku1o 
JlQ ·de este Código, de inmediato ~e ordenará hacer efectiva la (:~uCión que 
había otorgado para garantizar su libertad personal. Lo anterior s~ notificará 
también al tercero, apercibi~ndo a éste ,que si dentro d~ un plazo de hasta de 
quince días. que le conceda el juez; no presenta al ineulpado para q!\!:lle 
responda .del proceso o de las penas in1puestas en los términos de esie 
Código, segÚn corresponda, se ordenará también hacer e~éctiva la g;a,r~ua de 

·.la reparación de. los daños y perjuidos, y ~e ordenará la reap~e~ensión del 
inculpado'. · . 

ARTlCtJLO 313~- En los casos en que deba hac~rse efetti~~ ~a 
caución ·otorgad~ para gararitizar la· libertad person:U ·.del i.nqi:l~~db,, .· ~t 
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importe de ésta se aplicará en beriefici~ de la impartición de justicia; cuando 
deba hacerse efectiva la garantía de la reparación de los daños y perjuicios, se 
hará a f.avór de la víctima o del ofendido por el delito. 

_ Cúando se haya ordenado la devolución de los depósitos en efectivo, o 
la cancelación: o liberaci¿;n de la fia~za o hipoteca, relativos a la caución 
perspnal o a la garantía de la reparación de los daños y perjuicios a que se 
refiere el artículo 297 de este Código, y quienes tengan derecho a ello no los 

. recupe.ran ni tran1itan la cancelación de la fianza o la liberación del 
gravamen, en un plaio de treinta. días contados a partir de la notificaciqn al 

. interesado, se harán efectivas en beneficia de la impartición d€ justicia o; en 
sri caso, se enajenar<1n en subasta.pública aplicándose el producto de la venta 
a los mismos fines . 

. ARTICULO 314.- .......................................................... ·.········· ..... · 
o 

L- Que el máximo de la punibilidad privativa de libertad ·señalada al 
delito que se impute, no exceda de dos años de prisión; si excede de 
este límite pero no de cuatro años de prisión, también podrá 
concederse la libertad bajo protestá cuando se acredite que el 
inculpado carece de los recursos económicos para gozar de la libertad 
caucional;· 

II.- · Que no haya sido condenado antenormente por delito doloso en 
sentencia ejecutoria; 

III a VI.- ............................. -......................... ; .................. ; ..................... ; ............ ~ 

VII.- Que garantice el monto acreditado al momento de la solicitud, de la _ 
reparación de los daños y perjuicios. · 

•••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••.••••••••• ~!i••• 

•!•··~····••i·~··········~····~·······~···~--,, ..••.•• ~ •..•••.•.. ~ ••........ ~·································~········~·· 

ARTICULO 315.- ........................................................... ; .... .' ...... . 

I.- . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ....... • .............. . 

II -.. . •••••:•••••• ........ ·············-········· ..... ···-····· ........... ~ ,', •.•-••• .................... ········ .; º-

•• ·-· •••••••••••••••••••••••••••• " ••••••••••••.•••••••••• ·-· •••• ··-· ••••••••••• !" •••••••••.••••••••••••••••• 

·-· ••• _.-.... •,• •••••• ,, ••••• •-................. ·-· ••••• -.................. "''" .•• •-• ~ •••• !! . • -· ••• !" ••• --···-~··" •• ~.' •••••••••.•••• ·- ••••• 
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. . . . . 
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ARTICULO 316~-· .................................................................. . 
\ . 

I a III.- .......................... ; ........... · ...... ; ..... ._. ........ : ............ : ............................... . 

IV.- .......................................................... ~ ...................................... ,,. ........ ; o 

V.- -
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~~ ••••••••••••••••••••••• ~ ••• ~ •••••••••.••••••••••••••••• ¡ ••••• 

. . .... .... 
-~ ' .. 

ARTICULO 318.- Hecha la: sollcitud de1ibertad por desvanecimiento 
de datos por el inculpado. o su defensor, el j-µez citará a las partes, a una 
a~diencia que se celebrará dentro de los tres días, siguientes, en la que podrán 
alegar lo que a sus intereses convenga. La resolución se pronunciará dentro 
de los tres días siguientes. 

. El ,ofendido, su representante y d asesor jurídico de éstos, podr~ 
asistir a la audiencia y alegar lo" qué a sus intereses convenga. 

ARTICULO 319 .. - La solicitud del m1h1sterio público para que se 
conceda la libertad por desvanecimiento de datos, en favor del inculpado, ~o 
implicará d desistin1iento de la acción penal; recibida la solicitud; se ~eguirá 

·el mismo trámite previsto en. el artículo anterior. En caso· de declararse 
procedente la libertad solicitada por el 1ninisterio público, esta resolución 
podrá.ser apelada. por el coadyuvante~ del ministerio público X su asesor 

· jurídico. 1 1 

ARTICULO 320.- La libertad por desvanecimiento_ de datos, surte los 
efectos de una libertad por sobreseimiento o por falta de elementos para 
procesar) según sea que se desvanezcan los datos que sirvieron para 
comprobar el cuerpo del delito o· la probable respon-sabilidad del proc@sado. 
Cuando se hubieran desvanecido los datos que sirviei:-on para colínprobar la 
probable responsabilidad, el 1ninisterio público podrá solicitar ·nueva orden 
de aprehensión fundada en otros datos de prueba obtenidos en ejercicio de su 
función investigadora, siem:pre y cuando no se -vaden los. hechos que 
motivaron el procedimiento y se solicite dentro del plazo de ciente;> ochenta 
días contados. a · partir de que surta efectos la. notificación del auto o su 
confirmaci6rt por el Tribunal de Alzad'\. 

ARTICULO 321.- Las cuestiones que surjan. durante el 
procedimiento penal y que no estén 1cons~de.r~dos P().fnO incide°'tes . en el 
Título Séptimo de· este Libro, se promoverán y resolverán en ía forma q;ue 
establee.e. este capítulo. . 

ARTICULO 32J.- Cuando la q1estión planteada~ a )tii<::~Q, d~i la . 
autoridad, no pueda resolverse de pl~no, no obstante que <el proif¡lm;IJ)~ewite, tlo 
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oireica pruebas para su desahogo, citará a las partes y al ofendido y su asesor 
jupdico dentro. de lqs _tres días siguientes~ a una· audiencia en la que podrán 
alegar lo. que a sus intereses convenga; dentro de un p~a,zo igual, ·se dictará la 
resolució_n correspondiep.te. 

. ARn~ULO 324.- · Cuando · al p.romoverse fa cuestión, para su 
demostraCi6ri se ofrezcan. pruebas, se abrirá µn' periodo de tres días para su 
desahogo, terminado el cual se citar~ a las· partes y al ofendido y su asesor 
jurídico, a una audiencia dentro de un plazo igual, en la que podrán formular 
verbalmente o por escrito alegatos. La autoridad pronunciará su resolución 
dentro de ~os ttes días siguientes. · -

,· 

Alcance 

ARTICULO 328 .. - Tien~n. derecho a. interponer el· recurso que 
proceda, salvo disposición expresa ·de la ley, el ministerio público, · el 
inculpado y su defensor. El ofendido o su representante, podrán interponer 
el medio d.e impugil.ación que corresponda, en relación .a la reparaCión de los 1. --, 
·daños y perjuicios, a las mechüas cautelares de carácter p~triinonial, -y c:uando 
así expresamente lo faculte la ley. · 

•••eeeeeeeee~•···~············•••eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee~eeeeeee~eeeeeeeeeW 
' . - . . . . . 

ARTICULO' 329·.- ~ ......................... : ........................................... ~. 

Si el inculpa<l:o se negase a firmar sin haéer manifestación alguna~ se le . 
• I . 1 1 . d • d •/ d • d requenra para que exprese a razon e su negativa, e1an ose constancia e 

ello ,en autos. 

ARnCULO .3'.35 ... El plazo para que las partes y el ofendido o su. 
asesor juddiéo pliedam. interponer el recurso de reconsideraeión, ~erá de tres 
días contados a p:a.rtir de qUie surta sus efectos la notificación de la resolución 
que se impug.na .. Al mamen~º de la interposición se expresarán los motivos 
<k iinc©nio:rm,idad y, en su caso, podrán: ofrecerse pruebas.· · · · 

. ~ -- - - . 

C.on el escrito de agravios, se dará vista por veinticuatro horas para la 
C01t'ttestaici6tt clle los mismos y, en su caso, ofrecer pruebas. Formulada la 
,éQ·1ntestaci6n Q tr•scurrido el pla~o anterior sin haberlo hecho, el recurso se 
/t'esolverá de plano cuando no sea necesario el desahogo de pruebas. , : . 

Cuando fuere· nec~satio el desahogo de pruebas, "el juzgador citará .a fas 
parte$, o en su caso al asesor jurídico del ofendido ·o su representante, a un.a 
~diieflei~ quie se .efectuará dentr() de los ·tres- &!~ siguiedtes· a la po1íificaei6n 
dd :QQ¡Jerdo ach!ftSÓritl del. i-ecurso. En la aµd.ien.cia. se . dt!lsaht:)g~ráa las 
p~b~J'!,R().idas, se escucharán o r.ecibirán los al~gatos. En un plazo de ;¡¡res 
días, et· j:•g~dor . pronunciará · el fallo · cottesponclien,te; confimiá,ndo, 

. · r~v:ocaadQ,· ·. -~ ~dific~d;o la reso.1-ución . impug~a~~ · ·C.Ol'itrí\l el . cu31 ilitl 
-~ .. , p~(>;e~de retuirs~ aiguQ:o · · · · · · 

-:: .. 

·-
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CAPITULO III 
SECCION PRIMERA 

APELACION 

ARTICULO 336.- La apelación deberá interponerse ante el juez que 
dictó la resolución impugnada y podrá hacerse verbalmente al tnomento de 
la notificación, o por escrito dentro ·de los cinco días siguientes si se tratar~ 
de sentencia definitiva, o de tres días si se interpone contr:a _cualquier otra 
resolución; los inismo plazos. correrán para la e:Xpresi6n de motivos de 
inconformidad. 

Al notific_ar al inculpado- la ·seritenCia de primera ·instancia, se 'le. hará 
saber el plazo que la ley le con.cede para interponer el recurso de apelaciÓJ?. y 
expresar los motivos de inconformidad, lo cual se ·asentará en autós. La 
omisión de este requisÍto surte. el. efecto de· duplicar el plazo legal; y .al. 
secretario ·o. actuario que haya· incurrido en tal Omisión se le aplieará una 

• corrección_ disc~plinaria por parte del magistradoponerité. 

e· 
1 \ 

II.-

_III.-

·ARTICULO 337.- .............................................. ~ ......... _ ................. . 

Los autos.que resuelvan la situación jurídica del inculpado dentro del 
plazo constitucional de setenta y dos horas o, en su caso, de la 
pr6rroga del mismo; 

Las_ resolu,c,:iones interlocutorias que resu~lva~ algún incidente, salvo 
en los que la ley establezca expresa1nente que no son .apelables; 

IV a V.- ....................................................... ~ ........................ · ........................... . 

VI.- Los autos que nieguen el cateo, las medidas cautelares de carácter 
patrimonial o el arraigo del procesado;. 

V:II y VIII.- ······················~····················································:;~ ............... '. 

ARTICULO 340.- El apelante deberá· expresar ~,~e ,el Juez de la 
Causa los motivos de. inconformidad ·~ue. tefl.ga en cotli•tra de la resolución 
apelada, en el mo·1nento de· ~ntetpoJtJier el recurso ·o clie~tro de los plazos 
precisados en el primer párrafo del ardclá1Q: 336 :d~l ff~S,eate Código. A~ 
escrito de motivos ele incotif ormidad se ac~:i~~ará:B oopias sün.,plle~ para 
·correr traslado, dándose vi$ta por los mismos plazos para su,· .©~ntestación. 
En los · cotrespo.nm(tntes . escrÍtO'S deberá señalarse domicilio p~ra · 
. ·notificad0nes en segurtda instancia. · 

.~ ••• •'•·•·!.o •• o &_ti. i ...... ·-· •.•.•••.• ,J •'• ..... •.. •:··· •••• •.•.••••••• li .• o ··• .... · ·<• ~ it ;;,_~ ~--~_ .... -••.•••••••.••••• ·-~- ••• . •: • •• , •.••• 
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ARTICULO 341.~ Cuanc;lo el impugnante sea el ministerio público o 
su coadyuvan té, y no presenten. dentro de los plazos . correspondientes 
.motivos de inconformidad, el juez ~e ofició declarará desierto el recurso. 

El ministerio ·público o su coadyuvante, al formular sus motivos de ~ · 
ineortformidad~ 'deberá precisar la parte o partes de la resolución impugnada 
que le causan agravio a su representación, el precepto o preceptos leg~es 
violados y los· conceptos.· de violación. La omisión de cualquiera de estos.·. 
requisitos, dará lugar a que el ·Tribunal que conozca del recurso, declare 

··~ inoperantes los agravios en la sentencia. 

ARTICULO 342.- Con la. expresion de agravios y su contestación, se 
forn)ará un cuadernillo por cuerda separada, el CU.al se remitirá con los autos 
originales al tribunal de apelaciÓ:fi, salvo que el juzgador de primera 'instancia 
tenga. que actuar necesariamente en el mismo. Cuando no pueda remitir.se el 
original de los· autos, se- enviará el duplicado· autorizado~ al cual se agregarán 
copias certificadas de los docu1nentos originales y otras piezas procesales que 
por cualquier causa no obren en dicho duplicado. 

ARTICULO 343.- Recibida la causa original o el .duplicado y. el 
cuadernillo correspondiente, el 'tribunal de Alzada dictará auto' de 
radicación en el que· calificará la admisión y el efecto en que fue admitido el 
recurso, en caso de ·modificación hará lo procedente y lo comunicará. al 
juzgado de origen . 

. ~ Cu,ando no existán pruebas para su desahogo, en .el mismo auto. de 
radicación se hará la citación para sentencia la cual será dictada., en los 
términos del artículo 345 de este Código. 

ARTICULO 344.- Cuando las par~es o, el coadyuvante del ministerio 
público ofrezcan pru·ebas e11 su escril!ó de . expresión de motivos de . 
inb©nform.idad, sólo se admitirán y se órdena:rá su desahogo en 1os siguientes 

. . 

I.- Tratándose de apeiación contra autos de plazo constitucional, cuando 
las pruebas hubi.eran sido ofrecidas legalmente por ~l inculpado o· su 
defensor y ño se desahogaron por causas ajenas al oferente; 

11.- Tratándose de apelación contra sentencias .definitivas cortdenato.rias, 
las que a juicio del uibunal resulten del proceso; en este ·caso, el 
ministerio públicc;>- o su coadyuvante podrán ofrecer las qu~ estimen · 
p'e:ttime.tltes en relación con las nuevas pruebas; o 

m. 
- _.- Tratándose· de apelación contra sentencia.s absolutorias, las qµe 

h~b¡eran ·sido legaJmei1te ofrec;:idas po'r el ministerio público o ·su 
coad:yuvmte en el proceso y no se des~og,aron por causas aJerias ,al. 
oferente. .. ·. .. · · · · 

~ •• ". j\I .......... _ ••••• •.•. "'.,"_.···· .................. .-••• -~--~·-· ........... ·-· •·• ••••••••.••• :·.: ....... •.•,• •••• -~ ... ~ •••• 11 •• ~'-···.e:. ~t .• • .. •!"~-~.~.!¡,'":. o •• 
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ARTICULO 345.- El triburial ,pronunciará el fallo correspondiente, 
dentro del plazo de quince días contados a partir de aquél en el cual le haya. 
sido turnado el toca al magistrado .·ponente, confirmando, fevocando o 
modificando la resol~ción· apelada. · 

,ARTICULO 346.- Si al entrar al estudio de las . constancias del · 
proceso cuya sente~c:ia c:ondenatoria fue impugnada en apelación, e~ 
evidente alguno de los casos .de reposición . del procedimiento que prevé el 
artículo 346 _bis, la Sala . Penal ordenar~ ... d~ o#cio la . repqsición . del 
procedimiento,:salvo qu.e ello :no sea·-µe~~sati·o •. en virtud de se:r s~ficiente la 

·suplencia parcial ._o total de· los agravios de la apelación .para revocar o 
modificar la sentencia impugn~d:a. .. .. · 

SECCION SEGUNDA 
.REPOSICION DEL PROGEDIMIENTO . 

ARTICULO 346 BIS.-. Podrá reponerse d procedimiento, en los 
siguiep.tes casos: 

· I.- Cuando por causas no .. -imputables al oferente, n-0 se hubieran 
desahogado las pruebas legalmente ·ofrecidas en el pr:ó.ceso por el 
inculpado· o su defensor, tratándose de sentencias condenatorias; 

II.- C-µando~habiéndose rendido ·dictámenes periciales discordantes, no se 
hubiere realizado la junta de peritos y, en su caso, el dictaipen del 
tercero en discordia; 

III.- · Por 4aberse · omitido la designación ~e traductór o intérptete al 
.. inculpado que no hable º-no entienda· suficiente~ente el. i-dioma 

castellanC?, en los términos que señale la l~y; o 

. IV.- . En general, por no haberse obsenia~o las garantías que· concede al 
procesado la Constitución General de la República y la Constitución 
Política del Estado, así ca.roo los derechos . que emanan directa e 
i.nmediatamérite de éstas. ·. 

ARTICULO ~46 ·TER.- Oe ~er procede11t.e la ... ·repo,siicruón del·· 
. procedimiento, la Sala P~nal ordenará al juez. de prim~ra instancia que ~o 

reponga. a partir del -acto . en -qué se c~usó · ~l: •ravior,, rémit¡éndo~e de 
in.mediato las c·o.n&tain:cfas: de autos. 

La· Sala Penal· podrá. determia~ la subsi:stéE.cia ~e a-ctuaciosies ·o 
. tesoltt(:iories que no se ha11ea dir.ect&\mt4l!te afet:t~dos con el a~o que ~eti~¿ 
la· tépósidón del pro·cedimiento y :qtie s'atisfagan las condici°'.n:e8 · q• ·.~ ier 

. di$póne para que pued~ ser co~v~Uda.dos:: -

·.-,,. ·'° ... _ 
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Si la Sala 'Penal enc~ritrare que et' ·juez de pnmera instancia violó 
inexcusablemente la· ley del procedimiento, o que el . defensor faltó 
gravemente a sus obligaciones, les impondrá una corrección disciplinaria, o 
dará vista al ministerio público si la violación o ·el 'incumplimiento fueren 
penalmente·relevantes; además, si se tratare del defensor de oficio, lo pondrá 
en conocimi€nto de su superior jerárquico. 

ARTICULO 349.- Cuando el juez no cumpliere-con lo previsto en la 
primera parte del ·artículo anterior, ·el interesado podrá acudir por escrito 
.ante fa Sala Penal· del Tribunal Superior dé Justicia, solicitando se réquiera al 
j1uei para que subsane. su omisión; la Sala Penal. le ordenará que ·remita las 

·constancias relativas en un plazo de veinticuatro horas e informe· las causas 
~ su incumplimiento. · · . 

····························~··········.·~·················,····,···~············~······~······••••4··~···-····· 

ARTICULO 350.- El recurso de queja proced~ contra las conductas 
omisivas de los jueces que no emitan sus resolucion~s dentro de los plazos 
que fija la ley, o bien, que no cumplan las formalidades o no despachen ios 
asurttos de acuerdo a lo establecido en este Código. 

El recurso de queja deberá interponerse por escrito ante la Sala Penal 
del Tribunal Superior de. Justicia, dentro de los· cinco días. siguientes 
contados a partir de· que. se produjo la situación que la motiva, expresándo las 
razones en que se funde. '· 

Alcance 

ARTICULO 351.- La Sala Penal, en un plazo de tres días, le dará 
entrada al recurso y requerirá al juez a quien se le· imputa la conducta 
omisiva, para que rinda informe. dentro del mismo plazo y envíe las · -,_1.~ 
constancias relativas . 

... ,~····~·~··~············································~··························~····························· 

Ak TICULO 358.- La averiguación previa consiste en la investigación 
de los hechos posiblemente delictuosos de que tenga conocimiento el 
ministerio públlieo por denuncia o querella, con el objéto de comprobar el 
cuerpo ~l delito y establecer la probable responsabilidad del inculpado para 
.ejí €;ercido, de la a{;ción penal~ 

PM:a eteetos de es1te Código, denuncia o· qµerella; son los media$ -de 
~-~ puede~ valerse las person:is para hacer del conocimiento del tniniste:rio 
p~b.iliic:e o de sus a:uxiliares, de hechos posiblemente delictuosos. La denuñcia 

. .....;t• • ' ' . . . ' 1·' ' ' ·di . ., -1 ,· ' ..J¡ i· ·. ' ' ' '. .• , d es ;)i~.t'Ct~&lil!t~ p:a,ra 1ni~lat ei p:roee . .ttl1eJ;1.to pen.u, ~en ~& ttos qµe se persigan ·e 
ofici<rw ta fDede ha,cer cualquierpersoaa. La .querdla coastituy~ -~ reqúl$.i~o 
'Ge proc~~'ili~ad y coasis·te e~ la s~líciti\l4 o ~µ~**cia:, ·para proceder 
penahnent~ G contra del .pt<>ib,able f~~póflS;í.ible, €U Jos delitos· QjUi~- sal$ $~ 
l~l~~4•n, perse~ 3f petición ·de .p:~e :eieadiid3 e .de s1,1 repres@ntaftt~ ~6!~~tirntQ. 
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CAPITULOII 
DENUNCµ\ O QUERELLA .. 

ARTICULO 359~- •••••-•••• ·•·u•••••••••••••••••••·••••••••••••••••••··~·······••····•••.• 

ARTICULO.· 361.- En los delitos perseguibles a petición· de parte 
ofendida, el ministerio público- sólo podrá -ejercitar acción ·penal cuando se 

· haya satisfocho el requisito de procedibilidad de la querella. 
- ..... _ ..... -

-· .. 

ARTICULO 362.~·Ctimplidos los·cato'rc~ -añós de edad~ el ofendido 
podrá querellarse. por . sf. m;í~mo; tratándose. de menores . de esta -edad . o de 
otros incapaces, la querella· ·se· presentará por quienes e1erzan la patria . 
potestad o· la tutela. . 

ARUCULO 363.- La· querella formulada '.en representación ·de 
personas físicas o .1n0rales, se. admitirá cuando el ·apoderado. tenga poder 

. especial · o poder general, .con cláusula: para formular querella, sin que sea 
necesario acuerdo, calificación del consejo. de administración o de . la 
asamblea de socios o acCionistas; <>. poder especial para el ca.so determinado, 
ni instrucciones concretas del mandante. · 

ARTICULO 364.;; La· denuncia o querella pueden formularse· 
verbalme.p.te o por escrito. En- el pr.µner caso se hará constar en acta que 

º levantará el funcionario que las reCiba. En el segundo, deberá CO·tttener 
nombre,· domicilio y firma o huella digital de quien·. fa f oi:mula; además la 
ratificará ante la autoridad y proporcionará los datos ·que se consideren 

.... 
oportunos. / 

...•. ~.~···!····································.·~~ .•••..••..••.... ,.~········~-·~············~········~··~~-·j··. 

. ARTICULO 365.-. Inmediataniente que el ministerio público teaga 
. : conÓcimiento ·por denuncia o querella~· de la probable exist~ncia.-de t.tn ·delito, 
dictará todas las. inedidas y provldendas ri@cesarias p.ara p.roporc~o.nai.r 
seguridad y auxilio a las vktitl;ias; · cuid~ .· que no. se pierdan; destruyan. o 
alteren las huellas o vestigios del hecho: ·defictuoso, los ill1l:Strumetiios o cosas 
objeto o . efeetos del inismo; .investigar ·qué personas fueron testigos; evitar 

. que . el delito ·se siga eom.etieado y en ~ell!eral irn¡;~di:r ~e $@· :dificu~te la 
averiguaci6n, procediendo a la- dete-ftcioo. (dr<i? k>·$' pro1~~~ r~sp~tes ·en:. 

· los casos permitidos pol' lá l~y. · ·. · · 
- ....... · . 
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diligencias ~ averiguación previa,· siempre y cuando ello no obstaculice o 
entorpezca la investigación. rn.inisteriál; cuando se desahogaren pruebas 
ofrecidas por el indiciado o su defensor, podrán estar presentes el ofendido y 
su asesor jurídico, teniendo éste la participación que la ley le. concede. El 
asesor jurídico del ofendido, una vez que hubiere aceptado el cargo y 
protestado su leal desempeño, tendrá la ·facultad de ofrecer las pruebas que 
estime neces~rio, estar presente en su desahogo con la intervención que la ley 
prevé, así como pro1nover todas las acciones tendientes a la protección de los 
derechos del ofendido. 

ARTICULO 366.- En el caso del ·artículo anterior, se procederá a 
' ,levantar el acta correspondienté, que contendrá: la hora, fecha y modo en 

que se tenga· conocimiento de los hechos; ·el nombre y el . carácter de la 
persona que denunció o se querelló de ellos y su declaración; la del iridiciado 
si se encontrare presente; la descripción de lo que haya. sido objeto de 
inspección; los nombres y domicilios de los testigos que no se hayan podido 
examinar; el resultado de la observación de las particularidades que ·se hayan 
notado a · raíz de ocurridos los hechos, en las personas que en ellos 
-~tervengan; las medidas . y providencias que se h<l:yan tomado para la 
. investigación de los hechos, así como· los demás datos y circunstancias que se 
éstime necesario hacer constar. 

ARTICULO 373.- .................................................................. . 

. . ..................... ~ •.• .............................................................................................. . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •- .......... • ............................. ~ ......... ·-· .................. .-. 

En el momento que lo solicite, por sí, por su defensor o por un 
tercero, cualquier detenido deberá ser recoriocido por perito médico legista y 
si lo requiere, además, por un facultativo de su elección. Quienes hagan el 
reconocimiento quedan obligados· a expedir de inmediato el certificado 
correspondiente; en· caso de apreciar que se han infligido dolores o 
sufrimientos constitutivos del delito de tortura previsto_ por el -párrafo 
pri~ero del artículo 322 bis del Código Penal, deberán comunicarlo a la 
autoridad compefente. 

A&TICULO 33;.,. Cttarrdo el probable responsable de un delito, fuere 
ascendiente del ofendido o person.a que ej1ercía a.,u.toridad sobre él,. y éste es 
mea:or o enfermo mental, será trasladado a una casa de reconocida honradez 
o a u~a i:ristituci6n asistencial,. si no hubiere familiáres idórteos que se hagan 
carwo, da~do aviso <ie esta medida a la Procuraduría de la Defensa del M~nor 

· y la Familia ·éUaJldo se trate de m~nores, o ª'la i~scittición: de asistencia social 
q;u:e cortesp.ó4lída: tratándos~ .de enf enr:iae·s. m€.Q.taks. 
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TITULO TERCERO. 
CUERPO PEL DELITO Y 

PROBABLE RESPONSABILIDAO 

CAPITULOI 
COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO . . . 

.· . 
ARTICULO 384·.-: El ·cuerpo del delito se integra por los elementos 

constitutivos de la conducta típ1ca que se desprende de la descripción legal 
del delito que se trate, y se comprohara'.'·pór cualquiera de los medios 
probatorios que permita la ley.·· · · . . 

ARTICULO 385.- Para tener por comprobado el cuerpo del ·delito, el 
·juzgador, o en su caso ·el ministerio público, deberán · tomar en 
consideración; . 

I a III.- ........ ~ ...................................... ~ ............................................................. . 

IV.~ .. La realización dolosa o culposa de la acción u omisi6n; 

Va X.- ···-·········································-··········-·······························•••••1!••.••!>••········ 

. . 

El· elemento· previsto en l~. fracción IV sólo . será exigible.· cuandoc el 
d~lito d~que se_tr,ate admita lél forma de realización culposa; los señaladosén 
las fraédones V a X serán considerados cuando la. descripción de la couducta 
típica así lo .requiera. · 

.ARTICULO 38.6.- .. ;-..... , ................... ~ .......................................... . 

·El ministerio público al ejercitar la acción penal o la autoridad iudicial 
cuando deba resolver al . respecto, deberán precisar la proba:ble 
responsabilidad del ínculpado, atendiendo a lo dispuesto por el Capítulo III 
del Título Segundo del Libro Primero del Código Penal.· 

ARTICULO 388.- Tan pronto como resulte que se ha comprobado el 
cÚerpo del delito y la prc>bable responsabilidad del indkiaclo, así como 
satisfechos los, requisitos de procedibi.lidad cuando ésto,s sea.a exi,gibles, el 
ministerio público . ej1ercitará la acción penal, . soHdtando del Órgano 
jurisdiccional co1npetente la orden de aprehensión o . de corn.pairecencia, 
según corresponda, del o de los probables responsables . 

. El ministerio público, dentro del plazo de dento ·ochenta ,,d~~s 
· 'I · ., · a···· · ·· · · l. · · · · · di .· ·.i. integrara a avenguac1on previa para eterminiar e e1erc1c10ci110 e• .41: ®P.9~0~ 

penal o, en su caso, decretará la reserva del expe~ente · confq.rroé · a to 
, e" -. 

,_ ... 
. _., 

• 
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dispuesto por el ai1:ículo 392 de -este Código. El incumplimiento a esta 
disposición, sólo será: motivo ·. de . responsabilidad para la autoridad 
ministerial. 

El ministerio público, podrá ejercitar la acción penal por lo que hace a 
uno o varios probables responsables y reservarse el derecho por lo que hace a 

A•. • 

otros . 

....... ~~·~··················~······················································-···············-~·················· 

····~--~·····················~···················~···················································~··················· 

·' E~ su. caso·, al ejercitar la . acción penal, el ministerio público podrá 
solicitar ·al juzgador niegue la _ libertad . caucional al o los. inculpados, de 
conformidad a lo previsto por .el primer párrafo de la fracción I del Artículo 
20 de la Constitución Política de los. Estados . U nidos Mexicap.os y este 
Código. 

ARTICULO· 389.- Si hubiere alguna persona detenida durante la · 
··averiguación previa'.' el ministerio público actuará conforme a lo previsto por 
el artículq 120 de este Código. Al ejercitarse acción penal con detenido, se 
entenderá que éste queda a disposición del juzgador, para los efectos 
constitucionales y legales correspondientes, desde el momento en que ·el 
ministerio público lo ponga a disposición del juez en la prisión 
preventiva o, en su caso, en el centro de salud en que se encuentre. El 
. ministerio público dejará constancia en el juzgado de que. el detenido quedó a 

- disposición de la autoridad judicial y- entregará copia de aquélla al encargado 
del reclusorio o· del centro de salud, quien asentará el día y hora de la 

. ' recepc1on. 

ARTICULO 392.- Cuando el ministerio público' considere que de las 
diligencias practicadas no . resultan .. elementos . bastantes para hacer la 
com,si:gnación al juzgado, pero con posterioridad pudieran' allegarse estos para 
J?fOsegµir la averiguación, se reservará el expediente hast~ que aparezcan esos 
datos; notificando ést:a circunstancia. al denunciante o querelhµ1te, al 
ofendido y a su asesor jurídico en su caso ... 

ARTICULO 393 .. - Si transcurridos ·ciento ochenta días desde que se 
notificó- la reserva de averiguación previa, np se. rey-aban pruebas, o éstas son 
ín.sitilfici€:Utes para ejercitar la acci6n penal, el ministerio público solicitará a la 
subprocuraduda autorice el archivo. definitivo. Lo ante~iot no será. aplicable 
~•ando se trate de los delitos graves previstos .por el ~!culo 119 de este 
Código; en los que deberft continuarse .investigando hasta el término de la 
prescrLpción de la acción penal.· 

-- . . 

·-· •••• - ........... -•.• -~·· •• ··-· .. •.• •••••••••••• •:.• •• --~~-.. ~,; ,¡¡. •, ••••••••• " •• ·-· •••••• -.•. ;,,_ -~~. ! ••••• ~ ••• ~··o o".~.•.•~ ••. •.:-.,..-••• !!'_• .... -•• 
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ARTICULO 398.- ................... '. ...... ~ ..... ~ ....... _ ............. ~ .......... . 

I a II.- ························~············~········~···············~············~·························· 

Si el juez niega la orden de aprehensi6n o comparecencia, o en sú caso 
la negativa es confirmada por el Tribunal _de Apelación, ·por con.Siderar que · 
no e·stán reunidos los requisitos del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados· Unidos Mexicanos,· se dará· vista al _Procurador General de 
Justicia, ·para los· efectos previstos por la· fracción. IQ-del artículo 279 de· este 
~di~. . . 

. . ;.~. . , .. 

.. : : 

Cuando la negativa de la orden_'de aprehensión se hubiere fundado en 
la incomprobación del cuerpo' del delito, la investigación ministerial deb~rá 
continuarse hasta el términó de la presqipción de la acción -penal, salvo 
cuand_o se compruebe ·plena1nente algtina ·causa que haga procedente la 
autorización del archivo definitivo . 

.. ARTICULO 399.- Las órdenes de aprehensión o de comparecencia 
serán turnadas al ministerio p4blico, para su ejecución por conducto dé la 
policía ministerial. Tratándose de la orden de cómparecencia, el juez tendrá 
la obligación de· citar previamente al inculpado en los términos de este 
Código. . . 

. ARTICULO 4bO.· La~ órd~nes de .aprehensi6n o de comparecencia, 
que se remitan para su ejecuci6n por la ·autoridad competente, deberán 
precisar: el delito p~r el que se libra; ~n su-caso, el señalamient_o si se trata de 
delito grave así calificado por el artkulo 119 · de este Código; · y los 
fundamentos legales. Además se insertará el nombre y I o apodos ·del 

· intlilpado, su media filiación y los demás ·datos con que se cuente pata su 
identificación y· localizac_ión~ · · · 

ARTICULO 401.· Cu.ando el inculpado se presente voluntariamente 
ante el juez o desap<trezcáÍi los elementos que sirvieron para fundar_ fa orden 
de aprehensión ·º de comparecencia, ordenará su cancelación. 

ARTICULO·· 403~.- ......... ~ .... ,_ .. ,.!:···-.·~··,•··········•••111!•••····~·························· 

I - n· . . . a . 1, .. • •••••• ,., ••••••••••. ~ ........... .-••• _·•·············!·.-····•··:······•···,.,·•····•························~············~ 

m . .: Si tiene der-echo a la libertad cauciona! y lás condicio:aes E!'Jll que p:ue~ 
obteµ,erla, o bien el pot qué no· s~ le concede ese de.rech:o; . _ , · 

IV.~ ..................... ~ ! ·f!i. ~··· •• ·-·. · ••••• --~ ~ ~·. ,~-·-':·~ ....... ! ••••••••• , ; ••••• ~ •••.•• ~ ~. !'····· ..•.. ~i. 
_ .. , . . 

; ... 

. ·.·. 
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V.- .......................... · ..................................................................... ; y 

VI.- · El derecho que tiene de. solicitar la prórroga del plazo constitucional 
en los términos del artículo 19 de la Constitución Federal y del 
presente Código .. · 

AR 'l'ICULO 407 .- Durante la preinstrucción se desahogarán todas 
las pruebas que sea. posible para el esclarecimiento de los hechos y el 
juzgador pueda resolver con- los· mayores elemeptos Ele juicio la situación 
jurídica del inculpa40 dentro del plazo consútucional; dichas pruebas podrán 

. ser ofrecidas aún antes de la declaración preparatoria o el juez decretarlas de 
oficio. 

l.-

-- II.-

ARTICULO 408.- .• .............. •.•• ......................................................... . 

............ ~ ................................................ • ............................................ . 

Que esté C<?tnprobado el cuerpo del delito y éste tenga señalada pena 
privativa de libertad; 

m a IV.- .......................................... : ........................... -~ ............................ ;.; .. 

El plazo constitucional de setenta y dos horas.podrá prorrogarse hasta 
su duplicación, únicamente a petición del inculpado por sí o por su defensor, 
al rendir su declaración preparatoria, siempre y cuando dicha prórroga sea 
con la finalidad de aportar y desahogar pruebas para que el juez resuelva su 
situación jurídica. . 

El ministerio público, el coadyuvante o su asesor jurídico podrán 
intervenir en el desahogo de las pruebas admitidas. 

La prórroga del plazo deberá ser notificada de Ú1meqiato al Director 
-del Centro de Readaptación· Social, para los ·efectos previstos por el segundo 
párrafo del Artículo 19 Constitucional. 

I.-. 

ll -

1n ... 

. -

ARTICUL0409 ... El auto de procesamiento contendrá: 

. ..•.......•...........•••...•...•..........••...•..........•.......•..•.........•••...........•..••..... 

·El delito o delitos que se imputen al inculpado; 

La valoración de las pruebas con las que se tuvo por comprobado el 
Ciijle,rpo del delito por el que deba· seguirse el proceso, incluyendo sus 
modalidades ácreditad"-s y la expresión del lugar~ · tiempo, y 
;circunstancias ·de su ej~cución; ~í corno la ... comprobación de la 
p1"Q<bab1le r~spop.sabilklad ,del inculpado; 
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V.- Los puntos resolutivos, en ·1os que se hará una síntesis del contenido 
de la resolución. Además contendrán: . -

a) El señalamiento de la suspensión de sus derechos ciudadanos al 
inculpado, conforme a lo dispuesto por la fracción II del Artículo -38 de l~ 
Constitución General de la República; • ' · . · . 

b) Las órdenes de que se recaben. iitformes acerca de los antecedentes . 
penales del inculpado y su identificación administrativa; · · 

. .... _ .,'•· 

c). La indicación al incü.lp~do·~.· .d.ef. der.echo que la ley le concede para 
optar por el procedimiento. ordihario o el sumario, 'de· conformidad a lo 
previsto por el artículo 415 de :este.,c:6digo; . · .. 

d) ·La fijación del día y hora en. que habrá de celebrarse la primera 
a~diencia · .de pruebas ·de la instrucción, que deberá ten~r lugar después de 

• . . cinco y antes de quince días; -

-· 

.-•' 

11 

VI.-_ . . 

·····························································~······································· 

. ARTICULO 412.- La.S~a Penal del Tribunal Superior de'justida, al 
. resolver el recurso de apelaciórt en contra de las resóluciones dictadas dentro 
del plazo constitucional de setenta· y dos horas- o de la prórroga del mismo, 
ásí como er( contra de las que resuelven sobre· el pedimento de la orden de 
aprehensión o- comparecencia, podrá de oficio reclasificar al tipo penal qtte 
correspqnda, fundando y motivando.la modificación. . 

ARTICULO 413.- El auto de formal prisión se notificará 
inrnedi~tamente al procesado, al -director del centro de reclusión y, en su 
caso, al_ responsable del establecimiento en qué aquél se encuentre deten¡do, 
remitiendo copias autorizadas de la :resolución. Si el director del centro de 
reclusión no recibe la cQpia autorizada del auto· dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al momento e~ que se puso al inculpado. a disposici6n del 
juez, o de la p.rór~oga de dicho plazo· en su caso, debe.rá llamar la '.atención del · 
juzgador; si no' recibe la constancia· mencionada dentro de las tre.s horas 
sigúientes ar su requerimiento, pondrá al inculpado en libertad. 

ARTICULO 415 .... Resuelta la situación juddic~ del inculpado dentro 
del plazo constitucional de s:eten.ta y dos horas o de su prórroga~ p(,,drá 
s.eguitse el pro.cedil,,niento especial sutllariQ a·~~ Be r:efitere el TitulQ ftimero 
del l.ibrq Quinto de esté C6.dig(),. en los siguient~s cas,os: 

L· Cuando se haya calificado de legal ·la. d~ención del· inculpadQ: ~r . 
flagrante delito; .. . ·. . ·. .. · .. _ .. ·-. ·· · .. 
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Cuando exista confesión del inculpado rendida precisamente ante la 
autoridad judicial o ratificación ante ésta de la rendida ante el 
ministerio público", y e~tén satisfechos los requisitos del artículo 227 
de este Código; o 

• 
Cuando el inculpado o su defensor manifiesten al notificarse del auto 
de formal prisión o dentro de los tres días siguientes a la notificación · 
del mismo, que se conforman expresame11te con esta resolución y que· 
optan por el procedimiento sumario, sieinpre y cuando no exista 
oposiciQn del ministerio público. y el juzgador no estime la 
conveniencia_ que se siga el procedimiento ordinario. 

En los casos previstos por las fracciones I y II del presente artículo; el 
inculpado o su defensor elegirán el .procedimiento que deba seguirse, dentro 
de los tres días siguientes a la notificación del auto de formal prisión; en caso 
de silencio, el juez ordenará se siga el procedimiento ordinario. Cuando' sea 
el defensor quien elija el procedimiento sumario, la opción deberá ser 
ratificada por el in~ulpado. 

Los procesos de la co1npetencia de los· jueces mixtos menores, se 
tramitarán siempre en forma sumaria. 

ARTICULO 416 ... Si dentro del plazo constitucional dé .setenta y dos 
horas o en. su caso de la prórroga del mismo, no se . reúnen los requisitos 
necesarios para dictar el auto de formal procesamiento ·por no . ·haberse 
comprobado la probable responsabilidad del inculpado, el juez dictará auto 
de libertad por falta. de elementos para procesar, sin perjuicio de que por 
datos posteriores de prueba obtenidos .en ejercicio de su . función 

· investigadora el ministerio público ·solicite nueva orden· de aprehension, 
siell1pre y citando dicha solicitud sea realizada dentro del plazo de ciento 
ochenta dias. contados a partir de que surta efectos la notificación del auto o 
su co11iirmaicióJ1 por el Tribunal de Alzada. ' 

.AitTICULO, 417.- Si dentro del plazo constitucional de setenta y dos 
h.1oras o !eti su caso de la prórroga del mismo~ para resolver sobre la situación 
jurídica .del i.n.culpa;do, aparece. plenamente probada alguna causa de 
suspe.n.sión del procedimiento o de sobreseimiento, el juzgador dictará la 
resolución que proceda de conformidad con lo que establecen lo_s capítulos TI 
y VI, Título Séptimo, del Libro primero dé este Có~go. 

AKnCtJLO· 419..:· :sin menoscabo del derecho d€ defen<Sa adecuada, la 
rie.s:tn1cc1Ó:11 deberá. -ter.tlliriatse er.t' el I!l(!nor tiempo posible. E~. el 
pto~~•ie.nto ordinario, el pl~zo de la instrucción será de n~~ve 111eses; si · 
dJeba st~~&~ €1 J?i'O'.t€diroJen.to ésp~ciaJ: SU.tnadó,. eÍ procgso se instruirá 
dentro d~l plao el@ tres meses .. 

. . 
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Alcance PERIODICO OFICIAL 
- - --

AR TI CULO 426.~ . .' ..... : ..... ~ ..•.............. ! ••••••••••••••••• ~ •• ~···········~~~---·:·.-····· · 

I y II.-

III.-

..................... ~ ................ ; ..... ~ ........................ ,¡.~~--~---~~~ ...... ~~ .. ~ .......... . . . . ~ .. 

Razonará lógica y ·jurídicament~ las pruebas, para estimar · la 
comprobación plena o no de los elementos- constitutivos del delito. y 
de la responsabilidad penal delinculpado; · 

IV .y V.- ·······~······················~·-·-··•·········~···············································-··············· 
. : ............ . 

·: .. . · ;: .: 

9f3 .. 

ARTICULO 433.- El ofendido o su representante·; por sí o a través de 
su asesor jurídico, podrán fórmul;µ-·'.conclusiones exclusiva:nient~ por lo que 
hace a la reparación de los daños y perjuicios. El plaio· para formularlas será 
de cinco-- días, como lo establece el. parrafo final del artículo 424 de ·este 
Código. Si transcurrido dicho plazo no las formulan, se teridrá por perdido 

·-. ·su derecho a formuladas. · .. 

•· 

•••• • 

.. 

•I 

AR TI CULO 438 .. -' ... ; ....•.............. ; ........ ~ .............. ~.~ ....... ~ ...... ~ ......... ; .... 
. \ 

1.- El lugar y. fecha en que .se dicta, así como los datos de identificación 
· del pro~eso, 

II._. El nombre, apodos y datos generales del acusado; 

. -· 
- III.- qna bréve reseña· histórica. del proceso; 

-. 

IV.- La .. valoración de las·· pruebas en Jos términos· de este Código, 
estableciéndose si . se encuentran legalmente comprobados los 
elementos ,constitutivos del d~lito, ·incluyéndose en su cuo las 
modalidades operantes, así como · fa responsabilidad penal del 
acusado, precisándose ésta :de conformidad al Capítulo UI del Títll!ó. 
Segundo del Libro '.Primero del Codigo Penal; 

V a IX9:- ... · .. ~ ... : ... : ...... · ...... ~.'!:·······~···." ........ ~ ........ ~ ..................................... . 

· .ARTICUio,·440.- Toda sentencia deberá .sef ct>~lrú~~ co~ la l~y y 
las constdtias ·d.~· autos; será re.da~tadª .·con · d~ida.d·: · . In 1as señt<tnciaia 
condenatorias deberán precisars~ las. penas y medidas de s~~iidad Huf>U•StáiS. 

'·· 

, . ArtTICutO 442·~~ L.a8 .te$.o1ucioa~s· di$t.ibtas a la sernt•(;ia defmitiva · 
que ·s~ dicten dentro del proced:i,m4·t'1tO. pe.ad, Cá\J.$Ul; e~cuto:rdi. · t:IJ · · Íó~: · , ·· 
mismo$ casos precis:ados en la.; fr~ci4ill ¡ -d~l.$rt{C,U,lp· pr~edteQte, o, ~lM'·•~ · · :·: , .·· 
admitan recurso. · · · ··.' ·, .·, · · ,e··: ;- · ... ,·'.).-:'~~ 

·: . " -
.1, ... 

. .:.~. . ~: . - .. :. 
::. .. : .. 
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LIBRO QUINTO 
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

· Y MEDIDAS DE TRATAMIENTO 

-·tITULO PRIMERO 
PROCEDIMIENTO SUMARIO 

ARTICULO 465.- Se seguirá el procedimiento especial sumario 
previsto en este Título, en los casos precisados en el artículo 415 de este 
Código. . 

Cuando_ el delito ' que . motive . la averiguación tenga señalada 
punibilidad.altern;;i.tiva o sólo pecuniaria o el máximo de la pena privativ:a de 
libe:rtad no exceda de dos años, será c()mpetente el juez mixto menor. Si en 
el Distrito Judicial no hubiese juez mixto menor, s~rá competente. el. juez 
penal o mixto, quienes se ajus.tarán a este procedimiento especial. 

Para la radicación del proceso, la resolución que recaiga sobre la 
solicitud de la orden de aprehensión o comparecencia y el periodo de 
preinstrucción ·procesat se seguirán las _disposiciones que para el 
procedimiento ordinario prevé este Código. · 

ARTICULO 466.-· En un plazo de tres meses el juez instruirá la causa, 
debiendo celebrarse las audiencias de pruebas necesaria.s de conformidad a lo -
previsto por los artículos 420 y 424 dé este.Código.· 

ARTICULO 467.- En-e1 auto que se declare cerrada la instrucción se 
ordenará dar vista al ministerio público ·para. que en un plazo de cinco días 
f ormul@ por escrito sus conclusiones. Recibidas las co~dusiones acusatorias 
s.e dará vista al procesado y a su defensor, para que .en un plazo igual 
formulen las que a su derecho convenga; en su defecto, se les tendrán por 
formuladas las conclusiones de no responsabilidad. 

El ofe.t;:l:dido o su representante, por sí o a través de su asesor jurídico, 
podrán formular conclusiones exclusivamente por lo que hace a la 
reparación de los daños y perjuicios. El· plazo para presentarlas será de tres 
dfas; si no lo hacen dentro de ese plazo, se tendrá pot perdido su derecho a 
fotrmularlas. 

AR TICtJLO 468.- Recibidas las - conclusiones - de la defensa o 
habiéndose tenido por formuladas las de no r~sponsabilidad, se t:itará a la 
audfe,ll!da: d©. vista que deberá celebrarse d.entto de los tres días slgui@ntes; las 
partes, pbdt~ alegat lo que a su der.@cB:o conv~rt;ga,. pudiendo inte.tvertir po:r 
último el aCllsad,o.· A continuación e1 j~ez d€darará ~isto el proceso y citará 
~~ra oir sentencia dentro de los ,~i1?'co día,s siguientes~ 
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El ~fendido o su ~epresentante deberán .ser citados a 1a .audienci~ de 
vista; si asistieran, podrán alegar por sí o a través de su asesor jurídico, sólo 
por lo que hace a la reparación de los 4años y perju~cios y su procedencia. 

ARTICULO 469.- Si las _conclusiones del ministerio público fueren 
inaéusatorias o contrarias a las constancias procesales, se procederá conforme 
a lo previsto por el artículo 427 de este Código. . 

ARTlCULO 47L- Las resqluc_iones· que ·se . ·dicten dentro · del 
procedimiento especial sumario a que ·se tefieré este títuló, salvo lo precisado 
en el párrafo subsecuente, _admitirán todo's los recursqs que- establece este 
Código. 

Las que se dicten con motivo del procedimiento de la competencia de 
los jueces mixtos menores precisada-en el párrafo segundo del artículo 465 de· 
este Código, sólo admitirán el 'recurso de apelaciÓ:µ cóntra el sobreseimiento 
o la sentencia· definitiva, ·de cuya impugnación conocerá la Sala Penal del 

.. . 

Tribunal Superior de Justicia en los términos de este Código. 

ARTICULO 478.- .Cuando la resolución incidental sea en el sentido 
·de qué el inculpado cometió .. el hecho típico estando en alguno de los 
supuestos que establece la f~acción IX del' artículo 25 del Código Penp.l, el 
juzgador declarará su estado de ínimputa:bilidad; sobreseerá el proceso y 
actuará de conformidad con lo que' establece 'la fracción I del artículo 26 del 
código referido. . 

Además; si el inciilpado·1o requiere, precisará el tipo de tratamiento a 
que. se refiere el artículo 53 del Código Penal... . 

................................... ········-··· .............. ······· ············· ........................ ······· ... . 

• • • • • • • • • • • ~ •••••••••••••••••••••• • .••• ! •• " ••••••.••••• ; ••••••.•• ~ .............................. ~, •.••.•••••• ti ••••••• • ••••• , •••• 

ARTICULO 484.- Si a partir del auto de radicación, se <len1uestra que 
el inculpado es ciego o sordomudo de nacúrniento, y el ministerio pilibli~o no 
acredita que haya tenido instrucción que le p~nnita tener la capaúdad de 
comprender el carácter ilícito del hecho típico y de conducirse de acuerdo 
con esa comprensión; el juzgador tendrá por probada la e~cl~ye-nte del delito 
prevista por la fracción. IX del artículo 25 de.l Códi~o f:€aial. Sin embargo, 
ordenará· el tratan1iertto · en internámietitO o en· libertad -qu.1€ estime 
pertinente . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • • • • ¡, ••••••••••••••.• -••••••••••••• !' ............................. !' ....... . 

. .. . . . . . .. . . . ..... ... . . . . .. . . .. . . ••.•• ........ ~ ............ ····~··¡, ~ .................... ·.~ .................... : ... ~ ... .; .•.. f.~.,~.~'~,,;.. 
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Y~•~•••.••••~-••:~•••••·••••••;••••••••••:••~••••••.;••~••••••••·••••••••••••••••••••••••••••~•••••••••••••••••••••••••••• . 

ARTICULO 486.- Cuando el inculpado es ciego o sordomudo por 
causas de enfermedad sufrida. en edad adulta, el juzgador ordenará el 
dictamen a que se refiere el . artículo 484 . de este Código y procederá de 
conformidad a lo ~stablecido en el. artículo. que precede. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El prese~te decreto· entrará en vigor al día 
. ·siguíente al· de su publicación en el Periódico . Oficial del Gobierno del 

Estado. 

Artículo Segundo.- La calificación · de los delitos graves previa a la 
presente reforma, seguirá con el mismo carácter en los procesos incoél;dos por 
hechos realizados antes de la vigencia de este decreto; si hubiere variado la 
denominación, ubicación o número del artículo de la conducta típica 
calificada como grave, éstas continuarán considerándose como delitos graves 
para todos los efectos legales a que haya lugar .. 

Artí.culo Tercero.,- En lo particular, el párrafo segundo del artículo 44 
bis de este D,ecreto, entrará en.vigor-a un año de su publicación, vacatio legis 
en la cual el Poder Ejecutivo-del Estado provee~á de. asesores jurí~icos-del 
ofendido con remuneración a cargo del :Erario· Público, a los juzgados y l~s · 
ageneia5 del ministerio público de la Entidad. 

AL E}ECU11VO DE LA ENTIDAD PARA SU · SANClON Y 

PUJJLICACION·~- -' DADO" EN': u : SALA DE SESIONES DEL 
.. . . ' 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.- EN LA CIUDAD DE 

Alcance 
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PACHVCAD.E S:OTO;H~Q~,A·tos;oIECl(>'CttO ÓílASDELMESDE J 

MAUO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. Y ~·1 
-~VE. ;ji 
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PRESIDENTE: . 

_.,,,,, .. ~. 

/~-~~515·:. ~· .. fefsfxé~~ft. · . 

SECRETARIO: 

I 

/ 
/. . 

/ 

SECRETARIO: 

EN. uso DE LAS"FACULTAD.ES QUE ME co~.FIEREN 
LOS ARTICULO~ · 51 Y ?1 · FRACCION · 1 DE LA 
CONSilTUCION POLITICA D~L ESTADO, TE:NGO A BlE.N 

. SA.NCIONAR E~ ~RESENTE :D.ECR_ETO, POR LO T A·NT,O, . 
MANDO.SE IMPRIMA,'·P:UBLIQUE-~Y Cl.RCULE PARA.SU. 

·EXACTA OBSERVANCÍA Y DEBIDO ·CUMPLIMtEN:TO·. · 

DA.DO .E.N LA RESIDENCl.A .DEL PO·DE.R EJECUTIVO 
D.l;:L E.STADO LIBRE y sol3ERANO 'DE' H.iDALGO, A''L·OS 
DIECIN'UEVE ·D.IAS DEL ·MES · DE ·.MARZO D'.E · .Mll 
NOVE CIEN.TOS NOVENTA Y NU.EVE. · 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIQN,AL . 
. . DEL.ESTADO DE.HIDALGÓ. . ... 

ALEJANDRO LUGO GIL·--c- ·· - . 

'' 

.e----~ 
·' ,,., 

,/./ 
. . 

. - ·-·-· - . 
- . _ .. - -

. ,, ..... _·:.·:_·: ~ ... ·-~·.:·.:_::._·:·.~·~'--·---·--. - . - . - ·_:::.:~:·.~~::.;:· .. ---.-:.~:."~..::.:·:·.:;·::_:.:.~(:~--:_~--:~:~·;}/ ·, , ... · 
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GOBIERN,O DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

Alcance 

HIDALGO 
Gobierno del Estado 

HUMiBERTO ALEJANDRO LUGO GIL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
.ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIERENLOS ARTICULOS 71 FRACCION XXXV, 101 Y 
104 PARRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCION POl-ITICA DEL ESTADO; 1, 2, 3 
Y 25 FRACCION XXXVI DE LA ~EY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
~DEL ESTAPO DE HIDALGO, ASI COMO, 15 FRACCION 111, 31 FRACCION V Y 44 
DE LA. LEY DE BIENES DEL ESTADO; Y 

· CONSIDERANDO 

1.- LOS BIENES DEL DOMINIO PUBLICO, QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO. 
DEL ESTADO SON LOS QUE SEÑALAN LOS ARTICULOS 101 FRAGCION 1Y103 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADÓ. Y QUE EL ARTICULO 5 · 
FRACCION 1 .DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO DE HIDALGO, ESTABLECE 
áUE SON AQUELLOS UBICADOS DENTRO DE SU TERRITORIO Y ADQUIRIDOS, 
ENTRE OTROS, PORVIA TRASLATIVA DE DOMINIO DE DERECHO PUBLICO. 

U.- QUE MEDIANTE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. 
LN:STAURADO POR LA PROCURADURIA FISCAL DEL E.STADO, CON MOTIVO DEL 
C'REDITO FISCAL NUMERO 001-03/95 FORMADO POR LA OMISION EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO SOBRri NOMINAS DE LA CAJA POPULAR HUICHAPAN, ·A.C., EL 
GOBl,ERNO DEL ESTADO ADQUIRIO UN PREDIO UBICADO EN LA CIUDAD DE 
HUICHAPAN, HIDALGO, SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA· PUBLICA 14,914 
VOLUMEN 290 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE: 1-999, OTORGADA ANTE LA FE DE 
LA UCENGIADÁ ANGEUCA RUTH ROM ERÓ CASTAÑEDA, NOTARIO ADSCRITO A 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL DISTRITO JUDICIAL OE PAGHUCA DE 
SOTO, HIDALGO, E INSCRITA EN EL REGISfRO PUBLICO DE LA. PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD BAJO EL NUMERO UNO, TQMO 1, LIBRO 1 DE 
LA SECCION V DEL 24 DE FEBRERO DE 1999. 

INMUEE3LE CON LAS SIGtHENTl;S MEDIDAS Y COLINOANCIAS: 

AL NO~TE: EN 17.15 METROS, LINDA CON PROPIEDAD DE 
FAUSTINO CHAVEZ RELLO; 

AL .$.U'Ft: EN 17 .15 METROS, LINDA CON PROPH:DAD DE 
·1SAB~L MQNGRAGON; 

At..ORIENTE: EN 13.QO METROS, LINDA CON LA AVENIDO 
JULIAN VFLLAGRAN , . 

Al. PON:~ENTE: EN 13.00 METROS,. UNOA CON LA PROPIE[)AD 
DE ISABEL MONDRAGON .· 

C~, UNA $Uf>,ERFICl1E OÉ 222 .. 95METRQS CUADRADOS 
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. . 
111.- QUE .LA· SOCIEDAD COOPERATIVA "GRUPO EMPRENDEDORES, S . .C . 

. DE R.L", ·coN DOMICILIO SOCIAL.EN LA AVENIDA JULIAN VILLAGRAN NUMERO 
2 DE LA CIUDAD DE HUICHAPAN, HIDALGO, A TRAVÉS DEL C. CESAR AGUSTIN 

. CASTRO CADENA~ REPRESENTANTE LEGAL, HA SOLICITADO· AL GQBIERNO 
DEL "ESIADO DE HIDALGO LA COMp'RA DEL. INMUEBLE REFERIDO EN EL 
CONSIDERA~DO QUE ANTECEDE PARA CONSOLIDAR .CON· FINANCIAMIENTOS, 
LAS OPERACIONES NECESARIAS A EFECTO OECUMPUR °CON ÉL FIN SOCIAL, 
MISMA$ QUE TRAERAN BENEFICIO A LA CIUDADANIA Y A LA CóMUNl'O.AD ·O.El 

· MUNICIPIO DE HUICHAPAN, Y OTROS ALEDAf:'JoS. ···· 

. 
IV~- QUE EL ARTICULO 44 DE LA LEY DE BJENES Dl.SPONE QUE LA 

TRANSMIS.ION DEL DOMINIO A TITULO GRATUITO U ONEROSO DE LOS Bt.ENES 
INMUEBLES PROPIEDA[) DEL ÉSTADO, SOLO PODRA AuTORIZÁRSE MEO~ 
DECRETO DEL EJECUTIVO; POR LO QUF HE TENiOO A, BtEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: · · . ,. 

D.ECRETO. 

PRIMERO.- se oes1NCORPORA DEL DOMINIO ·Pueuco ESTATAL~. EL 
BIEN INMUEBLE DESCRITO EN . EL CONSIDERANDO 11 DEL PRES&NTE 
DECRETO; . ·' . . . 

. 
SE!GUNQO.· $'ª- AUTORIZA AL SECRETARIO OE PINANZAS Y 

AOIVl:INlSIRACIQN,, PAAA QUE EN. REPRESENTACl'ON DEl ·GQ.BIE~NO: 1ó:EL 
ESTADO· DE HIDAI..GO, CELEBRE CONTRATO OE COMPRAVENTA CON LA 
·so.c1EOA0 cooPERATilVA D.~· PRoouoc10N "GRUPO 'EMPRENueoo1Res" s.c. 
os R.'L •. , RESPGCTO oet; INMUEBLE MENCIONADO CON ANTELACl'ON, '.(;uv-.o 
PRECIO es DE TRl5$C1lllENTO$ CINCUENTA y NUEVE Ml'L NóVECl1ENTOS 
TRe1.ÑTA -v cuATRO · f>.esos 401100 · MONl$DA NACIONAL, seé3uN· AVALúó, 
CATA$.TRAl QlJ,6 OBRA IEN e1.,, EXP->~[)U5NTE ·oe .REFERENCIA; ;, 

teRC~Ro ... -se AUtOR1ZA AL cooRo:IN~ooR G:IENEAA1.- Ju~1rtnlc·o ,p1e1.. 
GOBl'l~RNO DÉL ES1'A0.0' 'PARA QUE OESl'GNE AL NOiARl10 fªUBL.·fieO: QU~, 
·PRéirocouZARA ·l!L. CONTRA TO Ot: Rl±SPECTIVO· Y . ' .. , ..... · . -

- ~ ~ - _, --·- . : ' . - - ·- - --- ... ' 
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T R A N S 1 T O R 1 O· 

UNICO.- EL PRESENTE . DECRETO ENTRARA EN VIGOR · AL DIA 
S1GUIENTE DE SU ·.PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
ESTADO DE HIDALGÓ . . ;. .. ' . . , . · 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE.: 
HIDALGO, A LOS DIECINUEVE DIAS .· DEL MES DE MARZO DE MIL · 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR,CONSTITl,JCI 
DEL ESTADO DE-HID~ 

·. 

" ' , . 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO , 

.. 
·" 

'!l: 

. •' 
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